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r 1. Cuestión de privi legio l Luiteada por el sudor diptr-
` hid'J 1i ( 3 ;,C',Cl'O col, 117(11, o d('. Ciecl 11 AtOl,es vertidas

par t' 1nl i i' dor de I1,s Estados Unidos de An7é-
rit , en nnest.o país, —iior James (.1eck, a causa
del h-a1ao^4 a11) (.11 el 1-011,g reso 0(' la d(1
p^xc`cto tle !ü5' sobre (,,,unen de pai(' nt'S de in-
vc nci(üt de mod ''los clt utili(Iild í 1'í . 821,)

1 Pl,:.rlcan7iciato y pi uutrci;tnlie,sío de 1<t Ilun(?-
n(i,lc edi.(ute el pue asile rclrt ;t la
^ ;a".' ,; r car:ici('r )1i, fcr, late . 1 P ty 821.1

11. Coasic! < raeson pi ao5icídis de que la 1Iono-

i;lt^ C,'nt ea tip_^'ncl (-' lipa d _1 t : e ú,7 solio 'n

t tt s!7Ún. i, I8'" l

2. \í,,i st Ft (le urden foros :cala poi' el sctiu^ dil3utuciu

3.

yfatr7 in de (iae la 1 l" u 'able ('iu7ar;t s(e ,]),Irte
Je las ptesc';13(iotlcs dc! reglamento n fin 'Ti' ptu-
fl,et, r e! tta , iictlto d' I ts,7ul(s ,tl r nc sc u,

t norFrcro 15 de este Lunario. Se r^psurlm.
r. i n,t 820, )

\focidsi del setirn• die)ISC,' o Alm',l.ín de (111: Ir te
snls .^ e tablas el , tilitO ,:I (1uc s(' c1 itíant, ea
1^ ,f() c' sumar%o, Se : ,]rucha, {l'=g. 8'_3,)
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-1. Continúa la consideración de los proyectos de ley
(le los señores diputados Vicchi y otros (540-1)..
9-I), Abihagglo y' otros (859-D.-9-i) y Becerra (Ni
T,.) (63-11-93), sobre rJcisnen para la denominación
(le olla"e11 de los 3 ilOS . Se S iUciOna 111) proyec ta

de lea que uuilica dichas iniciativas. (Pág. 820.)

5. Consideración tie los dictámenes de las comisiones
de Presupuesto IIacie)lda y de Finanzas en el
proyecto de lec en se'ilion por el cual se otoi's^ait
facultades al Patico Ce itr,,l de la República At
';c'lrtina para imít, ]payo) fletibilir chip. de la tc^c<
uica de desciii:ntos y redescnc7itos (3-S.-95). S,-^
s,mcioiia con nw sifk (,::!tes el (lictansen de iua»
Moría , (Pág. 827.)

6. Moción (le orden forlinil:ul i por lit scfiora di,nr»
lada Btdlrich cae que la Ilnu n';tll'r Cantara se aparte

(te las prescrito-tales dcl 1c l(,)rx,r,_o a fin de son-
siderar el asunta al que se letierc el número 8
(.le este iinlal.io. Se ,talo l>a, jP:ia. 857.)

Moción de la sc5ora diputada Bulldell de que se'
ilrate sobre tantas el asunto al qne se refiere el
¡puntero 8 de c "te snrnacio. Se aprueba . (Pág. 857. )

8. Consideración (Ie1 po'.ru;o de d, elaración de los

scdores diputadas IaiLleisl y Builrich por el cual
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se solicita a las empresas prrsaatar1es de servicios
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D. 95). Se sanciona. (P;íg. 8`511.)
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tra(Lt cii ^i^cetcl t del libro 1 de; la le} 21.211
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rlios cae corrcsy msabilidad gro erial en materia (le

Si' IfIchtd social (975-D.-9-^). 5) saueiuna. (Página
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otros (984-D.-95) por- los co.í,l °s se repudiIEn 111s

d elaruo'.oee-s del embajador d, los listadas Uni-
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e1' General Y cíe Cicneitt c en el
.p oyeeto de lec er r e.isi<r e)1)r: r,1pirt^en de

t- t° tes dr? ü.tci^c11)11 de n,odri(s de rnti-

l' Lid U?3-S.-9i1. S ( senc cita c'cii)iu<<._anct^le l!c"11
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d, 1 Inc, dc, marro (le 1995. a I;) hora •'0 16:

1

CM IFION DE 1)l,

1

Pl,urteamiento

Sr. Presidente (Pi(,rri), - Continúa Lt sr.sióli.
Para una Cuestión (1c privilegio ticrnc la pala.

bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero . - Seíior presidente: quiero plan-
tear una cuestión de, privilegio a raíl de. las de-
claraciones dure en los últimos días lia vertido
el ceño' einiei adol (le los Estados Unidos de
A ia"rica, jarues Check. Lo hago en rni nombre
N en el dee los integrantes de la Comisión de.
industria Cinc han refrendado un prol ocio que
se ¡lit lu'e5(.ntado sobre esta cuesiión.

No quiero deniorür mucho la atenciíni de la
honorable' Cónlara debido a que hay una culi,
tidad irnporleutte de tenlas para tratar, pero
deseo ularilesta.r que el señor cinba.jador ño.
hecho una intromisión flagrante y violcrtta en
nuestros asuntos .internos, cousi(lc'rarido que la
Reptiblica Argentina no cle1)— tener la posibili-
dad de eiscutir, discernir y resolver eel Con-
^ree o de la Nación, en el marco de lui acuerdo
político ctire' sus dirigentes, los proyectos caria.
ni<ís cuas i(11(111 y :ulós sirven a lit Artción,

Se ha producido un avance ínjaslificado plitu-
tealldo l.t s i(;a ley del garrote y> de la dollli-
nael0l1, erl'y('l1(11) Cale en esta 117stancia (pie' viI -t'.
la Argenti_ita 1111edeen existir patrones por fuera
de nuestra it iCionali.dad.

Por h1 exllu(?sio, solicitan)os --tn riil'<1 u.(i.
clara de di densa d(' la sobeninía nacioulll N, Pt1-
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én el asunto, que es soberana. Mi ilicitud se
fundamenta no sólo en razones de Orden prác-
tico sino también de afirmación de lo nuestro.

Sr. Presidente (Pierri). - Teniendo en cuenta
que se han presentado cuatro iniciativas sobre
esta cuestión, la Presidencia sugiere a los se-
ñores diputados que traten de lograr un texto
eonsensuado para poner a consideración del ple-
nario.

Tiene la palabra el señor diputado loor Buenos
Aires.

Sr. Storani. - Señor presidente: la autora ele
úno de los proyectos que se han prc,.entado so-
bre este tema, señora diputada Bullrich, señaló
con claridad que su intención era que esa inicia-
tiva se sometiera a votación antes de pasar a con-
siderar el dictamen de las comisiones recaído
en el proyecto de ley en revisión sobre patentes.

-Varios señores diputados habl.m a la vez.

Sra. Bullrich. - Lo que sucede es que se ha
acordado tratar en primer término t-l proyecto
de ley sobre modificación de la Carl;t Orgánica
del Banco Central de la República Argentina.

-Varios señores diputados lrabl cn a la vez.

Sr. Storani. - Señor presidente: nuestra pro-
puesta es que utilicemos el tiempo que insumirá
el debate del asunto que ha mencionado la se-
ñora diputada por la Capital para tratar de con-
.sensuar un texto único que solicitamos se trate
antes del debate específico sobre ri'gimen de
patentes.

Sr. Presidente (Pierri). - Eso es justamente lo
que la Presidencia había sugerido,

2

MOCION DE ORDEN

misiones de Industria, do Consercio, de Aceióii
Social y Salud Pública, de Presupuesto y Ha-
cienda, de Legislación General y de Ciencia }i
Tecnología recaído en el proyecto ele ley en re-
visión sobre régimen de patentes de invención
y modelos de utilidad.

Sr. Presidente (Pierri), - Se va a votar la mo-
ción de apartamiento de las prescripciones del
reglamento formulada por el señor diputado por
La Pampa. Se requieren las tres cuartas pa! ,«,s
de los votos que se emitan.

-Resalta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierr i). - Queda aprobada la
moción.

3

MOCION DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra 'el
señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: solicito que
luego que se considere y vote el. texto que ha-
brán de consensuar las diferentes bancadas, se
trate sobre tablas el dictamen recaído en el pro-
yecto de ley en revisión sobre régimen de pa-
tentes.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración la
moción (le tratamiento sobre tablas formulada
por el señor diputado por La Panipa.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios co
los votos que se emitan.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la
moción y en consecuencia se incorpora la con-
sideración del asunto al orden del día de la pre-
sente sesión.

Sr. Matzkin. - Pido la palabra para una mo-
ción de orden.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una moción de
orden tiene la palabra el señor diputado por La
Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: aquí se está
solicitando que se acuerde un texto para ser tra-
tado antes o después del debate sobre el régimen
de patentes, pero considero que desde el punto
de vista reglamentario corresponde en primer
término incorporar el asunto al orden del día.
En consecuencia, formulo moción de orden de
apartamiento de las prescripciones del regla-
mento con el objeto de incorporar al plan de la-
bor de la presente sesión el dictamen de las co-

4

REGIMEN PARA LA DENOMINACION
DE ORIGEN DE LOS VINOS

(Continuación)

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa la consi-
deración del proyecto de ley sobre régimen pa-
ra la denominación de origen de los vinos (ex-
pedientes 540-D.-94, 859-D.-94 y 63-D.-95).1

Conforme a lo acordado por los señores dipu-
tados, se va a votar en general y en particular

1 Véase el texto del proyecto de ley en el Diario dé
Sesiones del 22 de marzo de 1995. (Pág. 715.)

1
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UI 01\11,\ DE 1'AT1:NTTS D1? 1\VENCION
Y MODEF:OS UE (J'1'ILIDA1)

(Urden del 13'a \° 1.2(16)

Dictamen de las eonlisiaues

ll:u;c ',ále' ('cír e cen;

f es eee,ei nae's de Lsr(i ! i-e, d^ (:o„ierc'o, de y<;
Se e 'cal e' S.ileed 1'íd^liea, de 1'r,snr ee.,,;o e lte('enela e]e

e '-slaeiúrl ('eecl`aI y de (,icircite y 1'e e e I r ía, h.!u
sidr_rado el peoy t'to de' ley vc 91u en y ' s s(,'e e elle

1e ,leitce de patentes y in (los d ecUlie7.xl y lar, tr-
n.rdo a la v, s,a el hro}ect do le-y ii ..d or dip ' el'ielo
l" otlo11i sobe (, l: „ürreu de 1 .1;' iris , ;eeiún c n:io-
d, los de utilidad , el proW _to do ley- del releer dipee_
t°;do L'saee 1ir^e;:r ^.rbrc re'^^,: en de p ter,'e' e'r,( lclt s de
e+tilielad, el pray eto ele 1; del S? lleir d ¡p l laceo il e 'se

hre .rs ^iniear ele prolc-c:, u al d real:,) ele Jero- ecaed
industrial de predrtcios f. oeceeéutico , el stiuadns a la
salid hnenar..- Dcree aGee,e le] artíc.elo le' de la I,'e 11,1
al(' patenCcs y las wl.,idc ( e ,)lees efe, tened e s pcn• el sciior
lpeetadei 1'zre1a Cid re[, r las al tema en (rtt.nnicrto;

e, por las razones e:r,,ucsb:: cn el iieforine. cese' s., ,:.eeiii-
Ieenia e las pese dará el n+ crtbro ]rlkrut: u ceco r,c'j: e
le ej"ee cic•1 pie cejo de ley venido en r •:is'á,l.

S :!'i de Les rorri ion15, .'1 de m.,e"Co de 10,5.

Ileariberio J. J.,e-íeq,, e - Vicoleís T. 13e-
eer,°e. - fe Gorclruc o 13'crcco. -
Oacrr S. 1 e
/lee%u'e v S, /hj,eefle - ,efcc,cei L. L'; rel-

u. ...fi. -- Cieecelio

- r I D.r rice,

1 ^lFl :e., C.

-- e!a.; ce1 .1 ' etc, (ej ei. - 1 ij c ee 13 ,r `e'eeí.

ii ,1 <a C. IL „ i. -- ;l/cec e r d(1 Pelar

Bcrr;trect[^_. --- Osrnirlo ;;, };rrreclü. -

'calelo 11 .i Licerru:111, -- i'cieieedo O.

Ca±el ceo. - 'S^ iu,l Ll, 13'.1?e>sscner%ra. -

jece' e Ii. D er lae,:íí,r':. Lee/ re C. ¡leed.

- Iie)9ee! o ll, Gr,_^ira. - 1)-'flor A. (9-

Il. ( .`i,,e, - IetLill t .. cefi - 1leeerel,7

1?. l eípeÑ .it'^ s. i .e,,trc3 1i. l-lopie. -
A. Mi-

e.//Ce'. - JW'o A. .'o,•riua
A. 1.1ir'ail; s ere, ilcernero. -- lí eee'clo J,
3ieco¡ ti,urr•ia. -- Gioeonelce E. l'cnr rri. -
¡'clia Perece -- llabel T', .
Carlos A. Ser, tro, - Orlar:do A./,icarcli .

l te elíseo' lee;ia psreieci:

re ( 3)u;er ' e - I II Bcel _,(c e
Pedro J. Aucen. - Atefanrbo 1r'rnrr'í-
r,:`. - Oscar A. llaci =do. Aníbr 1 P.
Peluda. - ( celo.,' 1 T cebe, s a, -- ('rri-
11e(rno L. Bov i.o. ('car`.^e 2;.
Gijaeo Celitue,on, -- Luds N. Polo. -

861

Carlos E. lbilrac le. - ,ln•'e^ed o dechem,
--- Brnesio P. A. Algaba, -- José M. D.

Aníelo. -- Cerdos í11. Baltcr. .- Carlos A.

Becerra. - Aeio;rio T. Ber'liongaray. --
)eí in C. Cul; rún. - Tuan C. Crostdll
- Lilian cid Carmen Del Fabro. - RU
(ar:ao E. Fel e ras. - Fre:ncisco U. Fra-

egot;u. - Jr:cin II. González Gaciola. ---

Ana R. Zicssler. - Carlos lotlr. - llora-
crin ,1. ,licrcc^;ln. - Juan 11. A. Marcolli.

cío,fíe, iiceiJe' ee, - Martha L. Mer'+

ca^rrr. - iiie"eclo G. perecerlo Luna. •-.
IiiarrYlo F. llc,ün rs. --- Mario R. Ncgrd.

-- Em1fluea J. O1/-era. - Leopoldo 111.

Or rl atn. - José l f . Parola. - Víctor

Pc1úc - Joreee N. Teodosiu. - ,:ldriantz

L. Togni de Vely. - Ilaúl A. Treitel
illerree'. -- ¡bracio D. Usancltzaga.
1iav1 11, 1 Lxiri.

Buenos Aires, 16 de ecos icnibre de 1991.

1t sr^e.n presielenic de la honorable Camar'a (le Dil;ei.
lados ele la A4re.ión, doel Albcrlo II. Picrri.

Ce ngo el honor de di,'i _irme al sciior presidente, es
fin oe conlrnicrie e7ue c•1 llonor::.ble SenCalO, en la
fe el e', ha sacielotc id ee el iyui irle: proyecte) ele ley (pea
laso rn reei^ibee a esa Ilouoralile CXuuar:e

I"sl Scncrrlo r¡ CeiuKnYe ele Dipuirrdas, , ,

TITULO I

DíspeSie.'i(: eles ,`.^en(9 3eS

.l ctie7.ll0 l--tal jise __ee,')'S cee t 'loC iUS e'ai r0.; y

lunas de 1 . 3,xnh^cci(m e rniuirá a ^ns au n'cs ]o;;
de'recihos a S' e' lee e'}P e.ej (11 líl pce-

iele 1C}..

irte 2--La tiful,erieiaei efe1 inerme,) ^e :ce e' eT ,eeít con

el oto! 'snúc'nto de lo., sj'''eirnfc , útitie>

leed II', ti'e:'1:

(1) P:ch Beles dr invc'ece1u.i; }^

b¡ Certifhe,edee do modelo de retiliáael.

propie Lid

;free 3'?-P+ulrún ,)elle u;'r lo líinios de ^; olru_ctd

irrclustrnll rey u].edos eec lee pr, e ceje' ley, 1's p r^cn.a

Micas u ¡cerillo tse t;adune:les' o e IraSi{ e,ts; elite l `_ '' ce)

(Lr;r]ci]io rc;ll o coi,,[iiee do e n el cc eís.

T1'rt`I,O 11

De las p ateoles de iuvcn<íún

(dc ir oo JI

Pai ratabilklcael

1rt, ': - Se.r";u paicntab]ers las l,es ci icee'^se ele 3r ro-

(lucios o de pre dlnlie esi(es, siemp re (p w " % .n
u ti.aien una aetivr(l_id inventiva y Se 10 se Ce.yc re„eo el

le'ae' ón ineluslre-.iee .p,

ee eise lc^.ei i lb ,^J1-A 1+15 e r .c e e de e,til:.t 1e, ce

con a ...la lilnn.tlla une U''flllit,t trans-n

cscarlato.dip
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formar materia o Creía para su 111,' rr3 o

uliertto por el hombre;
b) Asinrisnua , serví cersidcrada oeseJant ti,la U.

verteíón que no esté comprcudida en (1 aje

de la técnica;

cl Por estrado de la téclaiea dele nl erdt I: ise r
conJunto de eü ceimicutos téu ces 11,11
hecho plíblicos 0,x1 de la it c`la d.-
e-acién do la solicitara rl o, en
de 1:1 C majad reconocCi a, rn ^í,., al a
cripeión oral o escrita, por la
per cuealquier otro nu•dío de dii'i

u ciúaa en el país o ea el epa:ai1

d ^ iel activiol:ld irlveat;.da curnalo t s1:

Gt ::1'so o sus res laliadcs no Se dalia; tia 11

esLLacio de la rüca ro foral.. t°,i;l ilu,

uno ;). r. _.na ilni olalmcetc^ ver .'?a eta 1.: nsatt^ -

( a tiali ,' 1 ec;,rt stxnldi1 l,tl
e Ir im a iplicau^ió 1 inda ri,d cu ax?o el nl '4o d+_

la. iaascncióu e ii.drvca a la Ot ' nrión ale 11,1

re,l1Ptrido o de tul producto nrle,s1 1. ci%'c•u-

dirinio al tél'rnino iiidu€tria c(1011 ct)1,
de la lyriccaltura, la rod isiri, h -:atila. !a

a.ude¡el, la p, sosa, 1 t 1 ,11 1,,i 1.í a, 1

de ti:) 511110)10101 p t1u?F717c die

ser, idos..

Ai1. (le nr.1 11
0irc1 o dcvtrn d. 1.n (.tarri s i l ) iII,

at 1,1 fa eiat c < a,l _._ _ibA d, la

o, cn ci: la U,'] ¡el tti¡ti rc

O 51x1 e.11 :` -l ' i lis la t)Tttt tliad,i a e

oión por 1. ii,, i1'
en tii,t r.i o ir;a_

rese^iarsc la Sc ul cric°,i u"r_ncr u:';;

a1) Los cii i'n-ic 11iw,
niótod:ls ulntc raticos;

la duennien t , tl 'l1 (1 1 1i ,i. a ert l: s t, i... 11 1 ;: ,itl:'

est.tlilc ca el t 1nei > dt' ..11 11

Art. 60 - o ani;i.?^r,l) 11

élct ti ,s de cs1 1 105 :

1i,

los

c

b) Las obras literarias o artísticas o ca=; y^°i.:r o11+
ereacio 1 así como loa obras (i 1,íf+ca;

e) Los planes, regias y métodos para el cj, icio de

activklucles inlclee'uo. lc,e, para lec *.;os r, Para Ue-
tividtades erollónli, O -COmereitlleS ,QSí 1 u ti lo':
pro,gr.ullas de coa13putlci6ra;

d) Las fiulnas de presentación ele iitfelo. ióu
e) Los métodos de tratamiento qu .nui,'ieo úrapeir-

tico o de diagnóstico aplicables al cii, t,o Im-
mano y los relativos a amorales;

f) La yuxtaposición de iuvcracl ,oes coi . cidiS o
mezclas de productos conocidos, su 1 aliar ido
de forma, de dimensiones o de (n=ato-re les. sal-
vo que se trate de su combinación o li,sión dc,
tal manera que n& puedan funcionar e'parada.
mente o que Las cualidades o funcione carac-
terísticas de las mismas sean modificarlas para
obtener un resultado industrial no obvio para un
técnico en la materia; y,

el Toda clase cl materia ticr1 sustancias prc-
existcutes en 111 naturalct:a.

1rt. 7" -- No son p .atentables:

tr) l:., lenet , eieucs euva (.,0l(ilatcir: n en el teni-
to?'io de la lir.púllica 1i`acui ? n,^. dtlxt 11111,'-
(1 > t a ir e ,tr el (e drv tnli;lieo o la iai'-
aatiti;,d , ltt s 1 úl o 1i viú.i de las ) clsouaas o
( l e i^z t 1>aalis o pana fue:rvar h s
o 15 it:)) (1161 }s ^f IV O al lIlOr0 11 11 'f7alJ e 1'lf;

b) La tc'.iaitlr.cl Jul- nv : al 1 ico y 1.h,
,t: un la lrI1 rat, Za 0 "ai rtola

. bui ^ wzs in i 1lf7Ch <,, la i ac:iacei

tal ^^ 11 , i1, ilt 11,1 S I

T 1=\;?•: 11 10 1 11,11 0 i oc;•-

du, r ,u pr10:, dopli._^cfé1: (1a cort<

tal c,nro o. ,r.'c era i1 1,'
nnr-

c) pl:tnt as y los animales, e .cepti7 los micro-
org„r,iaaos y los procediar,' el, los cae, iaimen.c.
tiro' a,ic^os tx:ra s:i p , cdr:, ción, sin j),'-ajuicio d:'
la 1 i;Si t7_ erial colifc°rida por la 1ev 20.217

..a quz ct - cn Lr ^ a.ti< resnitír de eu ,it;rmillac{
con las de los giro
ci parís c, ,t p=arte.

C-u']1r'?.o 11

a la ,,ca

y 103 de la presente L) :

Art• - la íi._ c:^ ;o ^, t p,iiu.c p ^... ii:^ct r,í

it;crni -'0 . o 1,s <.. ^ l,(el,.rl l-., gU" a . S 1) 1 +. I, el

h0 (le o traes] 'irlo p111 c',,al.,,t::._ .

lícito c' cw10,010' contratos d La patei;i
confc'1'''1 su titu'i.r los si„rc,,t. di._c`tcs
sin p uio o de lo nc.nx.do (0 lis :u tíci los Sa ,

ei) Cn<laclo la materia de la talc1:1 1' s0a 1111 pro-
ducto, el de irniu•dir (.m, terceros sin su (en-

S n^inli-cato, realicen actos de futir c.:4ín, uso,
oferta para la v.'nt i v. uta o ilnpo t cciGn d:l

producto objeto de la patente;

b) Cu.u do la materia de la patente sea un pro-
cedmicnto; cl de inrrcdir que, toro tos, sin Sil

oülizaeic^racon Fot n lento , real;-L-11 el acto (le

del mismo.

Art. 91- Salvo prueba(o contrario, se presumirá
inventor a la persona o persona físicas que se desig-
nen como tales en la solicitud de patente o de certi.
ficado de modelo (le utilidad. El inventor o inventores
tendrán derecho a ser nleneionados en el título co-
rrespondiente.

Art. 10. - Invenciones de01
lación laboral.

ate

Aladas durante ama re-

a) Las realizadas por el trabajador dormite el cur-
so de un contrato o relación de trabajo o c19
servicios con el empleador, que tengan por objeto
total o parcialmente la realización de a:ctivida-
des inventivas , pertenecerán al empleador;
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b) rl trabajador, ante) de la ru•.rncin:, b,ijo cl

stapuesto anterior, ti 1 dnt d+st'cho a una ii•I.iu-

raericióu suplementairt por sti 11 üiza^ óo, si su
aporte pt^rsonai a 1;1 y la in.poi 1 me-la
de la n)isma p.na 1.1 cmp;cso y eniplcador ex-
(='de de nitr,cru ec lente '1 conicnida esp1i-

citt) o irnt^lícítn de ,) cu' ti:.10 o rtlación de

tr.t abajo.
rr !z canes t'stipuladasSi no cxisticreo l s

etc el inci'o (1), do el lra`a a(Ior realizara
una invención en. rcl Sión con ;a actividad pro-
fc':;ional ti) la empri a y sir su obt^'nción hu-
bieran influido predi nrirrantamenti conocimlem-

tos adquiridos dentro de la empresa o la utili-
¿aci ín (ie medios p) -oporcionados por ésta, el

en)p'(,ador tendrá d cocho a la titularidad de
la i ts ención o a tesa varse Cl derecha de expío-

de la nris7na. I1 n. p.c,at or deberá ejer-

cer tal opción dcntru de lus noventa (4)0) días
de realizada la mna(s).ión;

c) Cuando el empresari• asuma la ti!ularidad de

una invención o se 1'SG)FC el derecho de explo-
lacion (le la pasma el trabajador tendrá dere-

clia a una compro i.ción e bnóinic a justa, fi-
jada en atención a l i importancia industrial y

comercial, del inventa), teniendo en orienta el

valor de los medios o conocimientos facilitados
por la empresa y los aportes del propio traba-

jador; en el supucs1o de que el empleador

otorgue una licencia i terceros, el inventor po-
drá reclamar al titular (le la patasnte do inven-

ción el pago de hala el cincuenta pos ciento
(50 de las re.g,, ías efectivauronte percibi-
das por éste;

ti j Una invención indo^.i vial será considerada como
cl.csarrol1;ida clt;rantc la i ji''cución. de un. con-
trato di. trabajo o !c prestación de servicios,
cn^urdo la slicüud .'e patente haya sido pre-

s riada hasta un (11 airo después de la feclia
sir que el i t.tnles lcjó <'1 r_n;pleo dentro de
riryo campo d acat Jd s1 tl,in^°o el 'avente;

e Las ín^cnc )i.es las, sitie-, en traca icalizacIón

u0 ( l)(r l iol 1'.s ',1f nn L tl c i iS pros islas en los

inii o, n1 1) . p^ cr^,n cscür^r.tnierite al

uittla ele las ru 9i.r'a5;

S;%r,t nula tela ron ,,^icia anticipada del traba-
^rc1:) .i :os d .ccirus on£erdos en este articulo.

Art. 1 1. - l;l d1'Foclt0 1'1 Fel.,do por iu patc'i,il' (s-

t.n.t c'( e,nuu:uío u)r !a pün a ir. d esci^rt .tp?'olaa(ia,

las c,ilil, ^Lrüen la 11,5ci , ,lit v d I ilit[ ti el ,canee

dei derecho. La df ut,^^i;ín y los ,!, , . o p?a.ries, o

ca sil (as;), 'l d1'púsitn cl•. ) cit:ri:3 I) I ,^-itán

para inte'^pic!^.ulns.

Art. 12.-Para of)icrier ir, i p i. ntc será n i pre-

11atar Una solicitud escrita ,i le la _Ad111i111S:_•z^liJR Na-

863

e' 01 :d d(r Patentes dul Instituto Nacional de la Prople-

clad Indlastrial. con las características y demás d_itos
que rndülno esta ley i' su reglancnto.

Art. 13. -- Ta ti.tt(nte podrá ser solicitada directa.
mente p;ir cl inventor o por sus causahabientes o 1
través de sus rearesentairtes. Cuando se solicite una

patente después de hacerlo en otros países se resano.

cerír como fecha de prioridad la fecha en que hubiese
sido presentada la primera solicitud de patente, siempre

y cuando no haya transcurrido más de un (1) año de
la presentación originaria.

Art. 14. —El derecho de prioridad enunciado en el
artículo anterior, deberá ser invocado en la solicitud;
de patente. El solicitante deberá presentar, en la forera
y plazos que reglamentariamente se establezca, una
declaración de prioridad y una copia certificada poi
la oficina de origen de solictud anterior acompañada
de su traducción al castellano, cuando esa solicitud est6
redactada en otro idioma.

Adicionalmente, para reconoces la prioridad, se ele.
brán satisfacer los requisitos siguientes:

1. que la solicitud presentada en la República Ar.
;entina no tenga mayor alcance que la qué
friera reivindicada en la solicitud extranjera; si
lo tuviere, la prioridad deberá ser sólo parcial
y referida a la solicitud extranjera;

Il. que exista reciprocidad en el país de la prinecri

solicitud.

art. lo. - Cuando varios inventores hayan realizado
lit misma invención indepedientemente los unos de los
otros, el derecho a la patente pertenecerá al que tenga
la solicitud con fecha de presentación o de prioridad
reconocida, en su caso, más antigua. Si la invención
hubiera sido hecha por varias personas conjuntama( etc
el derecho a la patente pertenecerá en común a todas

ellas.
Art. 16.-El solicitante podrá desistir de su solici-

tud en cualquier monunto de la tramitación. En estro

de que la solicitud corresponda a más de un solicit:'n-
te, el desistimiento dci'ra hacerse i'u comí tu, si no lo

fuera los derechos del renunciante acrcecritn a las or

de los d, oras solicitant,,s.

Art. 17. -- La solicitud de patcntc no pociiú conipr n-
der m'e. que nna sola invención o jiu grupo de i,,, -))-

clases rel,ceimnadas cutre sí de tal u.arcra qo in'_. n

ti"] único conee-'p'O 1nV1'íiPv'C ,ti "nntrd, 1 115 S(, ! ¡, ri[-

d(,s que aro ctnupl:m con (s!e rut.rsil t ]r:-irán rc' ser

dts i,id'=ts de acuerdo am lo (tac 1h =.;,,, .t r,

tarr•.n^. )rte.
prrs,)) .r^^n i,l ta o}iráitc

Sra t la 1` 1 lita -., (il 0,11' il la

Tdiuir, i i :,anal da. 1 _a e t _rada tl e la tríc-

ui !it t!iu sc ..vli<iGt ru... !ia-

!; nt

jlr' n i ii,.)tal„u 1101 4e; u j.iisi.os fo„, : 1,s

ene alccidcs en la presente ley.
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59:--Para lit oliencidn de l;l pai d^a,crít

La tlt ut ; ^,:i :u üíti i d<sod,t:'vía dl, L. ii;tc:ic üíu;

Las plana,' o ( i1iui s técnicos 1loe n ijilirrau

pala Lt cc^atouensi:"^t1 de la t^csctipc^ u;

c) t ^r,t o aras n i i cuo ioili.;;

c%) t ti rc:;utll:'u de la dtsctitrcün^ de I, int.'uei0i,

!,ts Fu pa dt c on<s de los tlillujos I-ir' scte;rétn

tíuic;uaa,e,`e para mi pub(ioaciún v ci ii rlcnx n-

tt1 tic, 1 .91Fnt,lt'i!ro técoic

c) La ^t:asi.ui ;,t del (le los den, tos;

)) 1 o- d.uc_ua nals dt ('Siún (li, d(¡ •ltcs y de
Pf^ur:itaid.

Si transun'ei ,° 1:ct rmcnla ( 90) días corrió, s d<-sdt• la

£^-'te ele pt .1ón de It sol citaid sin tlt st arorn-

p-o to tl r _ -1 de la doe,ni utiu luir ésto dcal ,acá
a dellttl t-Lo ta unir. ; . sal. o ua^os de fui.- Vil 11111

nw ntc° justil i a a. La fu!ta ilt : pres, lacitín dentlcl (1r1

^r!i°1 ;u1 place rir los t,'tennut.l al^ ., i_au.dr>s "t ti ialcl,o
/1 ol Binará lit pr.i.. itlit d,•l d:.cocho a lit l^^uni^l.:d in-

tuin,:.cion tl.

.A1 t. 20. -- L a invención d1 lte^rú i' de üa r•n la

solicitud dt nrtti^(.1 SCtficionttno oil- clr'ei crnnpl.^,ta

Pcou chut nt a 9 asooa ea'pc'tn y en eonucin lentes nte-

dit',5 en la ii0ii l;,l pitid ,l ejccilta '1r. <\Si1;t;s lo, d.a):_'ra

incluir r1 me ;rlr ill cado ce a nido pura ('jeu w n , lleva'
a prictÍe,t la 1 .^d it'1'ttl, T li ii ( i] ir( los 'ne m, cul-

Plt at en forma r•iin i v po ci-n.
1, t nü o(los pracrzlin cotos drscrít.ns ^! l atan s°r

aptt ,::bl*s ('l¡U l l(,'e"'I):.llte (.11 lit
Ex, el c;tr:o de soh<;itudrs (chut\as a ruiclr^,rt;,uitintos.

el producto a se re ohtc;nido con nti proa 1 reiviadí-

cado deitcrO ser descrün iu,,Lul elite con aquél co
la respr;eti..l s('icihld. u se efectuará cl rlr osito (1e la
ct)Sa on 0101 iltsli'trlciútt :uttorizada para ella cortfurme

a las liot7lt._s mire indique 1 t rt:larnr_nt;i it'a^.
El pílhl u, tu idui acceso ,tl colino dtl nticro,rt:a-

n'snxl el¡ 1.l, >íistííncitl i dr l(Oii lde, a 901 r tlel. día

de la pub'luacii Ii de la solíeilnd de pi P tc. co los
ooa..hciou'is dnc' st c tul'ilt>zcuu te l ;¡(¡o1

Art. 21.-Los dil?uos, p^,;los ydü±üriunts qa:• sc
ac^tuptúeii d,h 1,0 ser lo stJtr enlt,lucnl< hunos a>>ril
topar la corapo'uls^t.a de la d's,atl,sine

Art.

pala el (lile se solicita la protcociúu. dcbicl^du stor cla-

ras y concisas. Podría ser tina o más v d' erüu fttn-
darse en la descripei ira sin excederla.

La primera r'd ihcuitíai so rcfeiirá al nI>l,to príu-

cipal debiendo las ret_<tute estar subord. 1 idas a la
misma.

Art. 23.-Durarte su traioil'acidn, una -,¡)licitud de
patente de iuvenciún podrir ser ct n eatida —t solicitud
de certificado de modelo (lo utilidad } i ;versa. La
conversién sólo se podrá efectuar dentro ale los alo-
venta (90) días siguientes a la fecha de su pi tusentaci(•tl,
ó dentro de los noven a (90) días siguientes a la fecha
en que la Administración Nacional de Patentes lo re.
uniera .-para que se convierta . En caso de rtue el soli-
citante no convierta la solicitud dentro del p'azo esti-
palado se tendrá por abandonada la m'srna.

Art. 21. - La Aan i xtl.,oirin Nacional de Patentes
realirurtí tm e'xeolen t telinlinnr de la documentacihi

Y podrá tt luerir q,x' si, precise o aclare en lo rete con-
s lea'e nc .a aro o se s^.l stulr r^ ol L SiDe uo ca;n-
plir el whcitaut;- con d:cfto r, t¡ .,a'io;ientu, cn uo plazo
cte cielito ochenta (180) (.ts, sc considerara abandona (I t
la solicitad.

Art. 2 - La solicitud ele patente cl¡ trámitt' ti- snT
aaesos se1í111 coufid;:ncialcs, hasta c1 n:ou!rnto de sri
Pnluiicacibn.

Art. 26. - La Adt airtistr.uit^n Naciuuatl de Patente,

procederá a publicar la sollt'iind ds palentc cii Iii

nile dunfro (ir loe dirciod.to (181 ulc ra. contarlos a:

partir dt fcc•ha cae, lit t'rctttit.,ciént, A peüoiún d_l

uth it._tnin. l:l soli itacl crt]tí pi 11:..,:tl l antes del

elnlicilto del pl ',i si ;.falado.

Aei. 2t- Pi 'n de' la t.ua rli;i• se esl Llrr.,a

Co iI d..urc0 ri ,t nu.ui.aiu, la ,Atllillistl_scion N,;von;d

de Palt1 prcte lcrd n alírar ml examen de fondo,

pa;'a ctmt^ro!l;.e tI croo lir,icnto de l.ii rondüion s es-

tipulitdas can el ti;nlo i'1 <;'l1'tnio 1 de isla ll.c,

f, Adt tn+s'r, , ic'nl Nit^ ili1 ii d Pxlonres p:xh:í re;int•.
tn col;it (1 1, 1 c t cn d, fundo 1 ,1 .lv,do por tltcni_t

d<' rto co los tt or ,lis t01te ctit th'^ 7i•tt

cl <l^.ct'eso ac,^ an ^ut ,rio l;odrit t::pul,:-éo solleitar iufo-
illes a ln\ S( ^;it;ll Lt ^s ((lit' SC dr ti .ri:; l<.itUn Cal ilnliCrV-

datles o mslitutus c`,t ndfI1 li `t 1 )1110 ^'iexts del t:aís, gni.c-

ne' serien (i ii )lt;Cr..du3 t t ctds caso. de ae.ncttlo a lo

tuo t^sCu u9,ica el decr,'o rc^^i,tn cIIrrlrio.

Si lo c. timan nr_.r^r,ar o el solt,:i'lidie de 1_t tolueno
(le' iteveucit'nt nodr;t rollorir a la Adminisll,tciú+t L r it-
11 ciún. ele este t X,ul.c'o en sus ittslailcionc's.

Si, tratt<enrridns tres (:i) :ü1os desde la Ptcsc:Si,triúil ds
lit soliciáxl de p..tt.:ntc, el. pelle ioo;iute, no abonare la

tasa cOrresP_ ond;outc ul t ;filtren d<• fondo, la misma sc
cttn;i.lrru;í d1sistida.

Art. 28.-Cuando la solicitad tuorc^cn obscl'vaciuncx
l.t _1(lrritnstr;:citín Nacitin;tl d.r P.ticules c. rrerú tiasütdo
de las misn.cs al soliidlitu te para qnc, deliro d(,l pla/o
de setenta (l'0) chías, haq,t las o l iracioncs rtuc crn.lsi-

dcre pe airxstdcN u presente l:.t infor+t acícítt o doen-
n nGtcitin 111(1' lo fuera rec;ucrida. Si el solicitmlte iio
cI qltple con los rcttucrio•itartos cil el. plazo siouila(Io,
sur solio lnd se con zdcr e t d sistúlu.

I o, as .,s o,^st ^ .,cion^ s s..tau fnrutulurlas <n uu sope
acto por la Aduun^s t tuon Naciuruti de P troles, salto
cuao.do se rectaiel.u1 ael:,tac.i.oues u csplicuo. onts t,re-

5 ias al sulit it arte.

(Prtiqu`cr t>ealut l podrá tiro ill;ir nbsen;tt:imites foto.

ua_l,ts a la soliciltltl tl,' pltteitícs a-r. toar proclr,t clu-

e ti1,nt,tl de'utra clt l plrzo de st sreta (60) elas ,t (-un-

ta,- d,- lit pnb!ir ,u_t. 1t pto. sia en el .n i udo 2ti t as

o!oe cariunc. d Lerán ulnsisiir un la falta o ínsnli-

ci'atcia de tus requisitos le tales para so cancu.ilni.

Arl. 21. -En caso de qnc los ol'sc reaciuues fnrn:ul;r
clac; por l:t ttln;iin l^ .cirio \acinnal de 'Pitetules no lit('-

s(7,11 stú.vct(Iits por el suL t^.uilt^ s. pax,cc(lcrá it d
la solicitud de lit pttt,ut• cottnni ^u!dosao liúr e''crito nl
Soluüttnte, :on tslr.ns;cín ele las ti taitos lün.tliontaitt15
(!l, lit

Art. 30. - aprelrtdos h;dals lis rcrlititiitt;ti croe corn

Poixlan, la Adnlú t_tun aun N:,tioual de faltares proa-
derá a extender cl [luía.
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1rt. 31.--Tei conuesidn ,1- la pz.i(,n(e se iiii.3 ;'11

p,miuicio de tr-recio con 1111 ¡,n c1t°r'ciiei croe c1 sol¡i,:t

te sin garantía del l siade, n e la 11t:l7dacl del
b¡e to sobre cl que recae.

trt. 3?. - EA anuncio de t echa, -'11 (l( lit
de lecscieciba se piiblic_u-ít en coi b'ile ú,l (;_,, ,lit-t 1,1
1<{r:unistracidn Nacional de V1 ,%:,o k!; !)c1 l

1,e- las menciones 'eig,r.co,

u) El ni1nu i'o de lit t'e! le crnie

L) La clase u el o ^nc ,:

pai(lile;

le n cünuli(lael (1, 1 oil ' e cu si]
im.el iga, así ce O cn (lnn,ieiiio_

1) i;t r( sunt1 e (l" lit jo,, de
( iond s:

L t re fe renda al h(11 , 1 n 1111( se in•' le.•cba
pt'iblie t la Sol¡( ¡ti¡(¡ ,I su caco,

las nie Jifieae'ioele iu e'buesi lcc rrisineli-
e aciones;

{i La f: cb.t tU lit oli( rd ^dr In (oucesirín
e) El plazo por el ello. olor -o( .

t. 33. -- Sedo poeh',eer pe, ili,se e,iuibúls ru ,l ies-

li del titldo de vino pile eec n.ua e )l rr ü' rrrorrs' ,n;a-

1cii des o de fonda.

Srt. 3 t. -- las p,!ícntcs d, m,•nciú:e o!or^ tilas c)' 1 i

.1' p(lblico conociiieP lato y se .;codal e op¡a el'' la (lo-
r`lui!t'Yitaoióu. a (luictl la so¡' le', l;.rn la pago de io-.
CO,111c:1"s que se eslabl zcul.

Duración. y efectos le lees pie/cntes

,M. 35.-La patente tice e. una duraciítlt de veis el

é?0) ailo9 improrrogables, c .,ta(1os a partir de la fi-
de presentación (le la solicitud.

,rt. 36.^-El derecho pece confiere una peludo no
pr,rineire efecto alguno contr

le) l'n tercero ocie, ere e 1 áinlüto priv,e lo o a(adé-

nlico o con fiie (eel

oceles de inv est, acede científica o t c:,oli'' ica

Ce e'.I tiente e'p( rilnrni. les. ele ens.;y o o de cose'.
(,_ii,Z^i, y pmn ella 1.trique o milico ten pru-

r+tclo o u.:e uu p:'cr, ie'iwl sal liat(,el ido

p.(t',cieíu de i , dcc cii,,v, Ccs lealízuda e'n
ledeilual por ;lrsiuü,elo, llablil:;des

fadl cu eicciii 'n de unes recela ir,.'-,
e a 65 acto1, X10))1, , at los e'te, e :cotos

pu':1p n'ado'.;

e) (uecle uier persona 14111 a<G tus a. ri;r, u 11x>rtc (,
c cualquier triado coi ercial c, el pro ludid pa

'. Rlnelo u obtenido por el proceso 1Tttei; F,t(1ü, tina

tez que dicho pro(]cto hubiera ct!o pud ±,,

lícitamente en el conie, ,-cío de cual(lcii(r jiu¡,;

tl} 151 empleo de inve-nei,tnes patentadas en nues-
tro país a bordo de vrltíeulos extranjeros; lenes-
tres marítimos o aéreos que accidental o tem-

p{11 .,1..(°n±e circulen eie jurisdicción ele la Re-
blca ari/enüna, ,i son empleados ese)isisa-

ir ntc piel las necesidades de los mis'mo'.,

--1 "1 deel.ir ele una 1x;O ile' no ten<Irit dere.-
CHo e 1, 1:1 ( ir pie, ere leit ,.,a fe, o con anlcrio-ieua

^(`;t,1 ,t ) r(cl:a ele' 1,t sol eatuel' ele lit patcn+e lit ,i(er.uc
_ e' ido in',-e "h enes s;

id' 11, 11:1tf },I(' co ('i ;r e', pne,l;ul cen:ti

/eeeeles-

1rt. :38. - 1,1 p„fd ^le e c1 nx;<le lo (le 1 licuó r.ín
forro.time ,itisibl s e poni lu ser obrcle) el -_- ce i,ds, un

total el o, rcial en los trrei finos e c ,i las f(xm.eiidaelcs
que r;t,dele co la 'c sl;uicn. Para (tue la ee'.11111 t.'.cy t
el,eetee i e-cpecto de te rc,.ro (iebcrel a l' ile',ci'el,e cee el lees-

titulo Nacioníd. de la P1-opieda(1 lntelc'ctual.

-Su[, 39. -- l,os coniratos (lc licencia no dclicrün cou-

iuieer el,',usulas comerciales restrictivas qnc ,efecti.1 it
pree)uccidn, cona:rciali^acitín o el dc»eoi'oilo ircuohr,ico
del lit nri.aario, restrinjan la Couapetencia ( n,currau 4111

ciealrteli,=r otra eelnducta tales como, eoudicion(s e cir.si-
las de retroccsiGn, las que impidan la ioitnr^,. leen de
la z-alid^'r, las cine in^poralan licencias con¡lmtas obliga-

torias 0 ciiliqui ra otra, de las c{n,duetas tipificadas cn

I,e 1 ^e 13'_.136° o lit que la mo(11'ipu.. o suitetnrel.

1rt. 1(1, -Salto estipulación en ('01)1 ('ario, la conce-
sión de ma, licelicia no excluirá la posibilüle11, por 1r,Crte
dc1 tilear (Ti' la patente o modelo de utilidad, de coti-

ceder otras licen<;jets ni realizar su explotación silbol.

táoea por sí mismo.

\rt. 41. -l.a persona benefícialo con una liccnci2

can i.tctual tcixlree el derecho de ejereiiar las acciones

I(^._ahs -111 — al titular d< los uleentos, sólo

u el caco au, dO)' uo las ejercite pov si mism o .

C:v'elt't.o A'I

t:;r,lotucidit de los ¡caí(O), e'

\rt. -1'^. ta titular de olla pa(-111e de iu' elecivu ee-

ra obli ,ola a 1 vploíar lit nr.cncie,,n pala 'e ee e, bien por
O p, e .'?s. vilo eliae1', ice eje^ae-jo,, de lit u,iisma 1..11

1

el Icdilo:ia de la lle i;Ijclic t Ari; iel.,1:0. 1:^ e i,a espI lla-

eiéit (aua:n r(i<^a.í la preh1i eó,^, la 411'.1)1 41('111 co-
nu el ttizae^1111 eu tc una solicieni( 1 L1 a S: isl ecr l,e dCe-

nl,lu a c 1 lii 'e tilo iutuiorr^l.
> ;'mis zo se eiara por e pli(1 la üblit.'.ei,ín si

If_'ea a (':roo cü, el tcrl'i „r^u ek^ tn: csGuu s 113:'., ros

dC .Cn^i U(is \ zonas de Iib,Y` C'(>n! 14.[10 na; :?`>10 l'a; RiÍll

eh 'lituie e,e:il : ;H,I,( de. 1(c (([I( l,e i 'elle,,:e Pee-i,le parle

b.,1o 'as si 'ul. s e ulie:oncs <1^, innn 111).1:

a) ir suc ie la .e _ tain.t cl il.ss-nci b<rne Pido
nl^i d 't;til?it,i da e¡c1'co,I c ?a clplei-

f^j t; ;1*l prole ,;ún )lar n te15eria similar a la

de i+_7 pies elle li}'.
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El Ins*íhao Nac'ooal de la Propied,til loan !rial deter-

irinart el cln^plimrento de le prescrito el] 1 pt'esente

att!c.^l^, taudk^tiru>' auutitir excepciones caanc.l, la razona-
1•" s.-d eco,v t ka y tcen`ca así lo indignen citando el

erc'e o ce l ck rucho cPt: propiedad inicio aa1 pueda

tet._r cn efe to iie; ruco sobre la ccinpetenci.^ en el me'r-

cecto currosp n0diente.

Art. 43. -- Los ti! !llares de las iba nciss N .iutarias n

¿1 otros it;u de la s ii antelan 11 si titular

tcucsr:,ii l,is i. sn.as c ? .^=e ^^-acs que (1 titu .! Je ;a pa-
ti cn.u^to a lo is.,:'c'enado en "1 a,tie, lo -12.

C s i':•tao o VII

L a los ras+'cli s ctnfciirl s

Art. 41. El Instituto Nacic,nrtl de la Propiedad Itl-
rl!^siriul por sí o a rci;u_rimi.nto de la aut -idad com-
^; tente re i• : Lea, podrít establecer cxcepciues limita-
clis a los d rcclL,s conferidos por mea p_tt^oto. enUo
otras causas, enserio se trate de nuevos pro tocics que

o rc,,can a--auto^s sigui icat!vos i!ecesarios pi a protegor
la salud v lea n,:rricitír de la poül<tción o par.. pontover
el interés público de sectores de ünpo ! iri vital para

el d .arrtll;o socio,'couóniteo y tecrtolo^ icu e','1 país. Ion
cri c.°sido de esos usos no delxcrá <dender e manera
is.)ustif'cable contra la explotación de 1t pat—1,1e ni causar

-s del ti-legítimos irla r arin injustificado, a lux ,p tjuic. o
tuli.r de la potente, teniendo en cuenta lo ! itcccnes le-

tc cel'c;.gitinius de

Cat'í'rus o VIII

O.+ros usos si,r auto i:;xrcleín (117 de 7, i)lilclile

Art. -15. - Cuando um potencial usuario Laca inten-
tarán dotenar la concesión do una licencia de titular de

ella patente` eli t 'mines y c'ondic'ionas con' 'retales ra-
zonables en los términos del artículo 46 y tales intentos

no hayan surtido efecto luego de transeturiii i un plazo

de ciento cincuenta ( I.50) días corridos cour tilos desde
lit fecha en que se solicitó la respectiva licencia, el
Instituto Nacional ele la Propiedad Indus tal, podrá
permitir otros lisos de esa patente sin antorii 0ión de su

titular . Sin perjuicio de lo mencionado precrdenteniente,,
se deberá dar connmicación a las autorid .^i^es creadas

por la ley 22.262 o la que la modifique o si' tituva, que
tutela la libre concurrencia a los efectos qn- correspon-
diere.

Art. 46. -'Ir_uiscm'i'idus tres (3) olilos dale la con-
eesión de la patente o cuatro (4) desde la 1 resentación
de la solicitud, si la invención no ha sido 1 ' plotada en
los términos a que aluden los artículos 42 43. salvo
fuerza niavor o no se hayan realizado prep'u itivosefec-

tivos y serios para explotar la invención o'ijeto de la
patente o cuando la explotación de ésta haca sido in-
terrumpida durante más de un (1 arao, ci! Iquier per-

sona podrá solicitar autorización pira usar I t fin., ticir,ii
sin autorización de su titular.

Se considerarán corno fuerza mayor, ad i.-,._s de las
legalmente reconocidas copio tales, las diri 'tliades ob-

a jetivas de carácter técn 'co legal, tales Con,+i la Jumera
en obtener el seg'stro en orgr.nisinos públios para la

Reunión l0n

autorización para la COn iC'.111'LHCión, ajenas a la volfrn-

tad del titular de la patente, que llagan imposible la

e:;I,lotación del invento. La folia de recursos económicos
o la falta de viabilidad económica de la explotación no
constituirán por sí solos circunstancias just ficativas.

Er Instituto Nacional de la Propiedad Jiriu.stri:l no-
tificará al titular de la patente el incaml,limi:'nto de lo

prescrito ea el primer p'_rrafo antes de otorgar el ir o
de la patente sin su aut'a nacido

La autoridad de npheac=cn previa a rd'encia de ':as
partes y si ellas ro s- p >.r...u de .''ue:cl> f.,ara la 1, -
mun^racr:n que percibirá el titular de la p leerte, la q la

será fijada teniendo eu cuenta. l: tasa de reas'íos v:,;-
medio para el sector (le que se trata en contratas de i-
cencias comerciales entre partos i:adependicntcs. I.s

de 's'on , referentes a la cri.ccsón d(, estos u os tl l a
ser adoptadas dentro de ]OS noventa (01)) días 1«ib i! s
de presentada la solicitud y el'as serán apelables par arta
la justicia federal cti lo :v"1 y comercial. La solah,r.c:a-

ción del recurso no tendrá efectos suspensivos.

Art. 47. - Será otorgado el derecho de explotación
conferido por una patente, sin autorización de su titular,

cuando la autoridad ctmipetente ]lava determinado q,-e
el titular de la patente ha incurrlelo ea prácticas aii i-
competitivas. En estos casos, sin perjuicio ele los recursos
cine le competen al titular de la p tente, la con ^.'s:én

se efectuará sin necesicl;atl ele aplicar el proceuinricnto
establecido en el artículo 45.

A los fi ,les e lo l1 presrn'i, Ice se cono Ser ráu prác-
tieas antüorapctiti s en r otro , las siguientes:

a) La fij ación ele precios ct;mparativame'ste exce-

s^aes, respecto die, la media del mercado o dis-
Crininaterios de loo productos patentadas; en

pt ti,;u'ar cuando existan ofertas de a!1,=reci-
rricuto ca A uln'cstdo a pr c'os si -uficate tmente
inferiores a lo, reaee•idos n:n• el titular d,, la pa-
tente para el n'is_r!o pre.ducte;

b) L.a ne^eativa do abastecer al rrcr_ado local en
condiciones eCin?'cia..le rao íables;

e) El cuto t' cinrcnie de actividades coruereiiiles o
productivas;

d) Torio otro acto que se en^i!acire en L3 cnrdilrtas
consideradas punibles poi la ley 22.202 o la
que la re.;mpht;'e o sustituya.

Art. 48. - El Poder lit cut:vo ni .renal podrá pin' mo-

tivos de eaner=_<ncia sanitaria o seguridad naci<ci ol dis-
poner la cxt?3otaci{ n de cree t;ts pai^nt:s medi'irtte el

otorgamiento del c trecho tia expiotacüí q eci^ferid-i por
tina patente; su alcance y duración se liioir.rá a los fines

cie la concesión.

Art. 49.- Se conerderh el uso sin al to, ,ticiría día
titular de la patente para pcrmit7r la txo' t eiaíu de t; a

patente segi i da patent ' que lit pueda ser ccplelt.tc'a
sin infringir otra p.ateu,te -pít.nera patente- st rae

que se cunnp3an las siguientes condic'ones:

a) Qcc la 1iv'u.ci:'n reir Indlio°.clat en lit

palo:ate .alOicP:a rfn :harte feto i 5,1r iif_col v5,
,<la tuca t i;artanc a c•e:n i,üe:a c ir dcrai, cc!}

respi'ato a la irtti_ución icivinuli.adtt en la pri-

mera patente;

5

t
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s) Que el titIar de la icimera patente tenga, dc-

recho a obtener una l^^encia cruzada en curidi-
e ones razmn.3l;lcs para explotar la invención rei-
vindicada en la seguid t patente; y

b) Que no pueda cedcisr el uso autorizado de la
primera patente sin l t cesión de la seginidi

patente.

.A i 50. - La con _i1'm dt los usos de les derechos
confcrld_ts por las p:iteiiti's sin autoiiztciún de Sus bite
lacres, la el 1Sistiiutu A'.túional de la Yrnp_ ü^dad
Industrial, se c 1i i derí a la' pulen es riel irisas a los

aempuOti ites y prt'ersos de f +l rle,ieiúa p= t peruritir su
e^plotací_",n en los tirn^inos di! artienla 2, tendrán ea-
ráetcr no 1 aclustvo y no podr, ceder, s.,ho con aqtm

Da parte d la eiprc°sa o dr su act vo intiu •gible q,>t;
la ir carie. Senin an tt^^t<los ru';t a' asteccr pUd-

el n;crcado iriierl;o y titular de lsts di'i s'lios
pe.-c ht;- nata rertnttcraczun, en concct>to d<- rega lías, ]a
que Sil Pilada teniendo la usa Lt Laya de recd'alía

pri;mediu para el sector di c17 see 1 i t , en c 1i aros de
l en cia a,t:a, reial entre parar indpeu l.^zttes.

Art. 51.,-En rudos los cw s las drtisi.onis i<.ai'; cts

a los uses no autorizados pui cl titular de la p.tterte.
"taran s.iicios a la ievisia',n j'i icial, como uisiuaistn0 lo
relativo ala r+.niunei t u^tt qu< corresponda cuando ¿Sta

sea pror'i d' ni".

Art. 52. - Los r<r °,:os ([ti( se j,: rJ t! icreo eon nio-
tiso de asir adniin t:'ativos 'ela Gouaaris con el otor-

gani:cuto de los uio p°e-visto. cu el ttie c;it<r CitgiLl^io,
no tin^1rc't ci'_cles Su^t i

Art. 53. - Qr1i ;t s1 1`ciie n' 'uto de los osos de eele

capitn'o deba .,i tener ctttaciti •t ecaut,uica Pira r,^airzir

111151 cl'plotaC t,tt colmo de 1 i. E~ 1111111 t', iirntid_t y

tlisixn.a' di: 1111 r;;ial,ir rt,_r1 It_<I,il:Ladra 111 ,1:cie por

lar autr,id:;tl i tcti:(,.

U o'' r in IV

1'.tc';r,'c+s rlt n<ii; iail 1 %cr'feci.tn i,,ai4ü0

Art. 5I. - T ouo <=1 ,t t-r tr orrae.e 1111 a;-s.:nl>citti

o in^etxdl;n utfe.ni.ula trliclt'i dcr:4lto a s-lt:^it,?r tasa

pai_ente de aicón.

As t. 55.- Las patentes de edición se o'. ,n ít!i por

el tiPn.po d; 5 >,'scia tino lt r de a W ht rt:i.. d' 1;"e

ci'n de inri' dcl,rti'lu. Un (1,— se
cn c. n!_a la 0111, s<'itra iii:u t:u le«

T'ITT rO II

De los modelos de utilid.al

Ara 58. - -ibc.u u„Ix>r^ciw^ n .rana 1111.-va <>^;
q introducida en bu rr at;aientüs, inutrult niuS ele trabajo;

utens ilios, cli positivos u m ijeto, canoudos c1a ,e presic,l

a. Lffi traba jo róetie en UI at0 ini Iti 11 n la ID Id'

tttiización en la ISU ergo a q,r estro destiii oJos, •_oafe-

íirín a su creador <l d' iet lao i Xetts-vo dc; Mr.taaeión,

tfue se justificará por títulos d 1u.on,iatarl,is rectificados

¿te modelos de utilidad.

Este derecho se. conc.xitrft ;>Iantente, a la nue a fer-

nia o disposición tal como se a define, pero no podrá

crni-rd<ree un certificado de modelo de utilidad d~ o

del c ,rapo de protección de una patente de invene;én
t'igante..

Art. 57. —El c.ertifieido de los nindelos de uti'it'.ad
tendrá una vi'i<sncia de diez (111) artes improrro_'cii 1 s,
c<int.rctos a partir de la lecha (le pr ^ent:trii' a de la si.
eiiud, y estu í sujeto al Pego de los a, ut cl<'5 que c wi.t-
blezca el ileereitt rc,_;1,110, rtatio,

Al t. 58. - erún n iposilo, es t,c i;ile's p,ra ci i.

la cs;-. dici io de i- li s e i t;hya>l.ts que 111, ,ti cuios c.'ri-
tcutp'u(s en este titulo sean net°aqs y L;- -au c,t?.", wr
irduiirinl; piro nat i. stituit uill),'1ni nl,,, el que e.iuiz-
c;t de actit.<lu<i iu> t^1^Ci:n o s_.:n ccttoci.'.os o hütau s t!o
l cul%:ados en el talio ¡uy,

,ht. 51--Con la .uLxilr,d de e<Atkalo de ani a
de t 1diii c tco 1p tíiar^t:

rti 1?l tilo que d<:;icne el int.nio en en' ión;
1:) Un d 5scrip,i;';n a 1111 slo 1 b . to 1.,i t-

cipol i<° la uiiuv i. eo,.I',;in,t aón o clisl;a i' --n
m.:¡r.^ a r n-del oi !cto cie nsa i _ ?c tico, de. !i

ei, ,tal v de la causal entre pues a c,t;n
f , t teióu o dispssiiitín y nieter,i fureioir.tl, ele
inrdo que el Lis cn,o e c' csti^;u L 1t 1'a .'r ve-
1^r<Iducido por m`.,a I, =a ta del oti.io dc' ua r,I
nadíit y uat expli<.^c <^o <?,1 <> di las tlil -i¡o

t,) la o las rt i.cindicacioues rc' ridas al invento eit

cn<^si u;

(1) 1 o los dihujus t c1,:uüs.

.V.t. 60, waiw.o de uiil,`'-

<lad, se. i - t tin ;ría 1 han sido e i " ilidu la p~r ip-

ci1tes de las artei1r; ?3 y 50.
Ym,artic:ado dii'ho t'.unen y ser fic:.do lo ctcst<a eta

el párrafo ant„rio>; o subsanarlo ca.tudo c'.lo lucre i>o-

sil 'R,c se i' p . ?irá (1,' c ^`tiftc <ui.
t. Cil . Seo .plie.dAi s ad moJ Li de tttiiid.cl las

c1pa ion., s -uhr<, p ros, de ji v.n,i'St ( Po trn 1, e un

ittcotil "Oi il 1, 5.

\ulithad y rulkzcid, itl (le L is tslcu'es

y lixtclelos ele nulidad

y , nt s 1e 1?renri,'>n y el tlific:_r7,r il;9n E;1 -- 1. s

ii,i< _l:Ios d., utdiiL,,l .r rdii urdes G3 al u ,a (' Oil ,ato

cu,utdo sn h's^:_tu . tt a.^lo en en tn^t., i^u a l.•1s c1^cr:o-

b• f<:u )Ad. 61 -- Sr lis e,iu^^as ' nu:,d ^ ? s ix; a

una parte ¿le la W-2cnts o (14 e O lelo de ittilid.,d, se
dedar;{r.'. Lt u'ilidatl parcial utc-diatltc la anulación de
la o las aquéllas. No

podrá decl^t irse la urdid d p, rci!il sle una rcivit,di-

cac- on.
Cuando 1-1 u,1'ídad s.a t• ,.i.d_ 1.i paL<rte o el t':r-

tiiicado d< >'ulc°6o Je otil d i zrrd (t! ur ct it re-
L~ ct l.ts ru,tn lt:,au,.__s <i_.e no lub:ctan sítio

amil uit. . .'.y>r,^ cttlc pu da con;cituir el ol,jelo de un
i^sslt,>'r dirnmmeddo d.' n ó i ucJ a terna 1 -_111 30

Art. G•1:. --- f a uecl.uvaci;n rae t,-tl1 I,,,1 de 'w2 Pa-

no dcli rtni.la 11:?3' si F'a'1 la au 'il u'i' n (i' ti.9

a!iicioslr9 d C(_)
n;"-1 ^itirF
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de éstas en patentes independ entes (1,1,trc de los no-
venta (90) días si^,uieutes a la rrotrfic,^cicn de la de-
claración de nuliccad.

Art. 65. - Las patentes y certificado ele modelo de
ltllliCLCl Ca(ri.Calctll en los siguientes cii,^;-.s;

a) Al vencimiento de su vi^ger:ci:^

b) Por renuncia del tilaiar. f;n ( so que la titu-
laridad de' la patente pcrt^ncir. a rnás de una
persona, la renuncia se 4 +h. r i hacer en col l-
juaito. La rcuuncin no p:rliá ,fcclar crcrech^.>5

ele tercero;

e) Por no cul.r-r el pago de. ta_a —oales de
t e u i r r a i c n t o al que e sujctcs fi ,retes los ven-
cimientos respectivos el titular tendrá nu plazo
de gracia de cinto ochenta ¡ l8i!) (lías para

al,orc.r el arancel actunliz.,.d^. a curo vtnci-
mieiclo se operarú lla c-a,liiClil.1, salive (11,e el
pago no se liav a cfccto,alo p,^ c;ausa de fuer-

za mityor;

(1) Si transcurrido un (1) ad a le, cooeedi'o el
uso, sin autorización del titid r de la paic^ite
no se llegara a satisfacer los b cti^ os para los
cuales esos usos fueron cinc(,lidos en los tér-

minos de los artículos 47 y S de la prc en-
te ley;

e) Cuando concedido el liso a ion tercero ¡lit %e

explotara la invención co un 1 lazo de dos (2)
años por Causas innnitalr:. s ci brutal de la

patente;

j) Si dentro (le los ciento oclie—, (180) días co-
rridos de vencidos les plaz(,^ prerisfos en el

artículo 46 no se presentare ,•,^licitud de ((Si:

„) Cuando ello fuere necesario para protet`r,r la

salud Púhlict, la Vida Lnmauc,. auiioal ove (tal
o ir,,ra evitar serios p(:rjuiei al medio am-

lit autoridad de aplic ^c'dn declcrani la

oadne =,d de, in 1i<<1 ole, dr 'lidio o por p4ti-
eibu de partes

11) Sí use::rtidos nurcc (O 11 ,os dnsde L i sol¡-

di, la patente n ocho !'3) amos it. sde su
con esí; n no sc eyl,lotara la ,nisoia erg los tér-
minos de los arden os -i2 sis de; la presente
len luce cu;,lctir,, r nru!i^ o , sl;c cadne;trá de
pla nu ilcrcclro.

La deci.e^Gu ,idui )i rsh;iti^a (j i. d, Vara la c u^,ú^i .1

de una pata n!c srrzr rcíinlii„e ocas: i,ruhir. La atitlFr.

CP u no toodlá c cctu tiir lr:'nsi^u.

Art. 66.-'d) s. iii occrs.^+ a dct^l,ui^ín ¡uaici.d pa-
ra que la odi ;! id o u,,lne'd: i<1 surln rPelos dr 6trnteier
al u uu^^io t .: ,lu..o id ir^t ulu; tan( la ui i,.!:ul conw
la caducidad ctic,`:ni de ph ,e dcrccl;a.

Art. ( 7. - 1 •r aceran si nulidad c .,!ti. íd: i1 ±i^ tlrá

ser dedvaida pite q loo te,n;.,a

Arta (,8 .-1.,ts aolPu,s t4 nulid:d e cadu<i1L 1 ¡in(,

den ser u nr:sl, 5 x. ein d. o 'u(' L'-epc'.ir.i.

\rt. 69. - Deciautda an inicio 141 nulidad o ca.luci-
da.i de una patente o de un certiíicu (lu dL atildad, y

pasada la sentencia en autoridad de cosa juzgada sd
Cursncá la correspondiente notificación al Instituto Na-
cionai de la Propiedad Industrial.

TITULO V

Pro etdilnrent-o adruin ': irailivos

Cct'í rt-l,o 1

Pr,,cc _'irnisnlns

r 7í -- L't:< u,Lcitndcs 1 hc ín s-r , •;ados por
el ^I I s -dn o Sil r cprese c )[ente le';:tl } e car leompa-

n ;das dc'i e. 111pso^ ,r'^c de 170_1) (le los .:r,celes co-
n s,i:uudi , l les. Si faltara cu;tJeiuier_l de esioS eleizi_>nfos
la. Adrni,r <taacüni Nacional de patentes rechazurí de
plano la solicttuc',

Art. 71. -- Cucuida las .. rl'_iti des Bonn presca_tailas por
rucdiu (1t r p.,sentaule lc tal, í^te dcjrcríi acrcdit,u su
pcrsm:C;ía maliantc:

ti) Pt:il:1r 0 cO 'ia de r ieler ctr i
culi(:

ida r;ue lo la-

i`.) P,;dc•r olorcaihi de c•unfornrdr.d con la lc_is-

la _:ón ap':ca ilc cn el lo ,u• dun(le se otorgue
o iit acni1, do a 1 s tini filos i„tc r uiuualcu en
c,r;u de cine r•l r psi scu0,iile sea aura trssorra
luriiiiea Clh'anjcra;

1?u c:dat e pc:1i, ntr, que si, trarnitr• del.nl
at e lit:irse la persorr ría d el r :preserranle, sien-
do sufiuicrrtc tina copia simple dc, la cur ;Lrn+
ciar de re a==1ro, si el Poder se e^r-,urrtr,aa ¡os-
culto c•n el registro c;cneral de po_leres que
orará en el I)i ;tit.ito Nacir.n;cí de la Propiedad
1,1(111'lr7;i1.

\rt. 72. - Vu ic_fat sili, i!,cd. el suhc^luuir deii((ii
(t,^,:iituir donileil o 1,raal dentro del lerrrtc-iu nac0rnral
y comunicar a la Achninistraeibu N:.cionai de Patentes
c algnicr cambio (le] nüs<no. En caso de que aro se d6
el aviso del eariihio de domicilio, las notificaciones se
teiadriin por v,ílidas cn cl úr.nricüio que, ti-,'r^re cié ét
csl cui.ni'e.

1rt. 7;i. -ilc;l,r lu p d 1. ,c J' i referida en el are
tic d±a °_(i, los exp tüci+i,^3 dar 'tríe ,,iie sólo padrón sor
u,;.a.,,uuos por el sr,liciluaa, su r r,r,ác ^ant;- o pcr^
se nas aui^n zud,cs por cl n sulco.

1^1 pc;r ona1. de 1_t Adii'oi;trac ,'•,i ^;_ic por, ,l de Pa-
t_uI r que lr; lt'r^(Yini lar la iLU tu'i,)ü de las soliei•

t^ di " est,tci o1.1 nido a ,n:adar eoi^.(idi l i alicl;.d res-
leudo del cu^ct^nitio de l s

Sc. ecc ;rl,'ct d, lo anta°r;or' a lit (pie mit
de c^rict^'1 ofi1. il o l rcriucr_da ianr I.i autu ..!_cd
jurt,(!ai.

Los crnplc,ulrs del 1,.' tilnto Nacional ele
la l'ro^ricdad lndu^tri,l i,o podrían dircela ni iuclireC»
t.uucv^l. tnr n; .u' derechas (11 rtlnesentaciú?, de ter.
eciw haiaa dca (?) a.os después de la fecha eri que
cese la r-t,lnciui de dep i dcucia con el cih.do insti-
tuir' 1i:1;:; pena de ('50111 naeil, rl ) P.,ltlla,
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C. iírur,r II

Ileciüsvs de peer nsideit'cíórt

Art. 75.-Procederá el recoso de reconsideración:

Et7

b)

Contra la resolución que deniegue la cence iún
de una patente, o iu,,delo de utilidad;

Contra la resolución ae llaga ln• ir a las ob-
s_rvaciones previstas , en los términos del ar-
tículo 28 de la preso te ley.

En ambos casos se presea'acá por escrito ante el
presidento del Instituto Nacional de la Propiedad In-
dustrial en un plazo perentoiio de treinta (30) días,
contados a partir ele la fecha ele notif'cación de la
resolución respectiva. Al recurso se le acompa%m•á la do-
Cuineutación que acredite su procedencia.

Art. 76. -- Analizados los :i,gunientos rlue se expon-
Ami en el recurso y los doo inventos que se aporten,
el Instituto racional do la Propiedad Industrial emi-
tirá la resolución que corre spnlda.

Art. 77. - Cuando la reso1rción qué dicte el lusti-
tuto Nacional de la Propiedad Industrial negara la
procedencia del recurso deberá notificarse por escrito
Io resuelto al recurrente. Cuerdo la resolución sea fa-
vorable se procederá en los rórnrinos del articulo 32
de esta ley.

TITULO VI

Violación ele los derechos c—n£eridos por la patéate
y el modelo d•^ utilidad

Art. 78. - La defraudación ele los derechos del in-
ventor será reputada delito rL falsificación y castigada
con prisión de seis ( 6) mesas a tres (3) años y multa.

Art. 79. -- Sufrirá la misn^.r pena del artículo ante-
rior el que a sabiendas , sin erjuicio ele los derechos
ecriferidos a terceras por la presente ley:

u) 1'.oduzoa o haga pr(„lucir tufo o más obj tos
en violación de los d Tecleos del titular de la
patento o del modci) de utilidad;

¡4 El que importe , ven,l t, ponga en venta o co-
inerciallce o expongo o introduzca en el terri-
t io de la Pcpu' l Argcir loa, uno o más
h7rios en vr.>laeron d , los derechos del titular

(e. la pa tente o del orado de utilidad.

Ar 83..-- Saer,iír la labra, puna .tare cnl.ul^5 cn iru

tr l.ú¡o:

a) El que fuera socio ni ndaiario, asesor, Cn,plea-
elo u obrero del inr( r tor o sus cansahabicnies
y usureo o divulgue cl invcnlo aún no pro-
tegido,

El que corrompiendo rl socio, mandatario, ase-
sor, empleado u obr, o del inventor o de sus
causahabientes obluvi; ra la revelación del in-
vento;

c) El que viole la obl.;.^.rciG_n del secreto impuoslo
en esta ley, ,

809

Art. Sl. - Se impondrá multa al que sin, ser titi-
lar ele una patente o modelo de utilidad o no gozando
ya do les derechos conferidos por los mismos, se sirs-e
en sus proudctos o en su propaganda ele denomina-
ciones susceptibles ele inducir al público en error c•n
cuanto a la existencia ele ellos.

Art. 82. - En caso de reincidencia de delitos casii-
rles per esta ley la pena será duplicada.

b"

Art. 83. - So aplicará a la participación crimin_rl
y al encubrimiento lo dispuesto por el Cód'go Penal.

Art. 81. - Además de las acciones penales, el titzi-
Ierr de la p atonte ele invenc:ón y su licenciatario o cica
modelo de utilidad, prdr:ín ejercer acciones civiles pa-
ra quo so prohiba la ccntinaacióa ele la esplotaci^ rs
ilícita y para obtener la reparación del perjuicbi st:fric':

Art. 85.-La prescripción ele las acciones e^labk'-
cielas en este título operará conforme a lo estaidre üo

el) les códigos de fondo.

Art. S6. Previa presentación del titulo de la p--
tente o del certificado ele modelo ele utilidad, el dam-
nificado podrá solicitar bajo las cauciones que el ju°<z
estime necesarias, las siguientes medidas caule;ares:

(1) El secuestro do uno o nrás ejemplares ele Iris
objetos en infracción, o la descripción del pro-
cedimiento incrnrina(lo;

1) ) El inventario o el en:Largo de los objetos t.d-
si f'eados y de las máquinas especial non CC ii '3-

tinadas a la fabricación de los produce s o u
la actuación del procedimiento incriminado.

Art. 87.- Las medidas que trata el artículo ante-
rior serán practicadas por el oficial de justicia, a si
tido a pedido del demandante , por uno o nrás peritos.

Il acta será firmada por cl demandante o p'rsorna

autorizada por éste, por él. o por los peritos, por e 1
titular o enc:u gados en i so n.ontcnto delmien

to y por el oficial de justicia.

Art. 88. - El quo tuviere en su poder productos en
atracción deberá dar noticias completas sobre el sea u-

bre ele quien se los haya vendido o procur^xlo , su cua-
q u 1 e atidetd y valor , así cerio sobre la época en

comenzado el e^perulio , lee o pena de s^.r cu =_<<re«do

eóen iicc del infractor.

El of i cial ile justi cia <on^ ^^ará en el asga 'as í-

cac i ones que espencu .eunen[o o a sir pedido, haca

el nrtcresado.

Art. 89.. - Leas medid;s enun, cr oles eru el ourlí,nlo

qu^.catr:ru sil ci^er:r uespué5 de tt.^ascu^r>dos q ..

(15) días s in el i el ohC te i .y ^r d d ecido la ae ^1"I

judicial corrcspereiclrcrl I pe,jG ielo u'1 s i r pro!,a-

orio del acta de

Art. 90.-El el^rrardante podrá c'ei ir e sa 'tGn al de-
naaradado h^ ,ra no interrumpirlo en la e' 'Ielación c'al
invento, en caso que éste <rurs:e. a r . l tinte e rs
ella y en defecto ele caución, podre pedir la susp. Is:dri
de la explotación, dando di a su vez en su caso, si fu.-are
requerido, caución conveniente.

Art. 91. -- A los efectos de los procedimientos dedos,
cuando el objeto de una patente sea tu.7 procedimiento
para obtener un producto la autoridad judicónl, podrá
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prdeuar a partir del ]o de cuero del año 2() '0, que rl
é'.err andada pruebe que e' precedinricnto er.,t,!cado p.(l_a

obt , cY idt nlico prcciuclo, es difereuie del pi )ccdin1icn-

lo potentado siompre qac dicho producto s, t nuevo a

esa fecha c:n les tcrnaitios del artículo 45 ds la presero

A:t. 92. Serán competentes para enl(,^Icr en los
iuirios civiles, que seouiran ci tramite dial jn io ordiu^.-

rio, los jueces fedu ates eu lo civil y ccnt, cal y en
las 0ccione5 poi nos,, (tito el tre'tnaip del ju'rio
c,^^,c^casnal, los jaeces fec(ucE(cs er lo cr',, m:^1 ^co-

arc :nul.

TITULO VII

Ice la (r^ y.. r...., ,sr1 del L,st^r :' o N i n il
3 ' t t i otro iatd I^ tal

93. ( el Insc r"1o Na ionai d( la Prohie-

,naus( c(nl o rn<rc,. .^o a^rt (rq„ico. ^o,r t;,r<.<,_
i o ci ca e' p tl , toruii) 1''ot ro, que fu : l<h;í en

e'; r.loju (1 , 1 "fini^^)erio de 1 _:nt,ne+a c Ole s y Ser,i-

cic s. Secó la do lc ti ps•o-
ler. d la le ele la 22.10' d('l (1,

) 10 5' 0.37:) ¿L I 9 do :o d (' 19G:3.

pinol .:,:;o dei r stOoto se ^ ^ c ,:aró

ct) las .r,artaiet: v ar t ^aac,^s e ..err,,, ^-:', d(' i;

í("-r s (lile aplica y ,s ta l> olio 1 t ;l l caaro
re rii t :'ella por Sera ,31:5 á die (' n!tle;i lie 1)1(50 ^';

u,) C"crir,•^ua, nyes, suhs _, c , li, ° los s ,lacte^r.

e) Les buenos po;acne mies al Centro enrl; t: .^ iu
para la Crcació .o del I;^sliméo Nau,'.ra de l.t

Pu'opedad Industrial;

d) 1, < soma q e ci (or ,eso ele la ív' l (tn w fije
cn el t;r,s .lmesío anual de la Nao o.

Art. 94.---El lc,stitnh \ cenia de la Pi-
¿i Grial secó con lucido y administrado por , o ci recto-
pio integrado por cinco (5) miembros desi gnios por Cl
Poder Ejecutivo . Elegirán de su seno a lo,, directores
que ejercerán la presidencia y la vicepre ;,^cneta .res-
pcotivamente . Los tres ( 3) miembros resto' les aclrca-
üur como vocales.

Los miembros del mencionado directorio t, rlrira0 d_-
flic ación exclusiva en su función , coualarendi , udoles las
nccmpatibr1iclades fijadas por ley poa los 1 Ocion,.rics
úb'icos y sólo podrán ser removidos de su,; ;argos piar

acto fundado del Poder Ejecutivo,
Previa a la designación , reraovíu i (in o r nei(ín d.,

loada director o del directorio cl Pool t Ejes' vo del:^r<,
*aomunicar los fundamentos de tal d r isión a una eoh'i-
sión bicameral del Con;beso de lit Macón . n •: ,ceda

ror tres (3) senadores y tres (3) diputados de ]a
:4ei"ón. Esta comisión deberá emitir opinión ,h„tro del

lazo de i rí'einta (30) días corridos de rr rluiclas las
ctaaciones . Emitida favorablemente Li n
ro r s -i d o e l plazo establecido para el'o, el P ,,, ler ( i .

habilitado para el dictado del :,, lo respec-
'WV16.- No podrán ejercer las funciones de director CIA
instituto aquellos candidatos a directores cosa nomina-
ción haya sido ge 3iazada por la comisión bicameral

meucior,acla, del mismo modo no podrá renovarse el
mandato de los directores ni removerlos de sus cargos
sin dictamen favorable de la misma.

Por ditin;o los directores del instituto (flmTarán cuatro
(4) tusos ('u sus cargos pu(licocio ser renovados indefi4
nrci;u tente.

Art. 95. - El lnstituto N ic 'ic aal d e la Propiedad lit.
dustrial tcncfr,i las si gi ientc íauc ocres:

(r) 1 un ,ir lit ob- ,^nneia de las normas de la
l r,?e' ley) de las lc, .: c°_ , 22,426 y
u d de sztole,- 6 . 673/63;

u) C:nr,trahrr al 131 11 t('euicn adrrdnish".̂ .lico
r io l -:ra il: „c a c ;.a Sus fu;,cion s;

e) C !bcoc c i ve: tos cc,n r ,-.: nis.mos privados y
p, utt5 p_el lat ...1"t:ac_^al dr ta ., as dentro rIo
Sil ni;rior

(111 3 , ,l : lo:; f c^os (pl c ii::o l)t,r el al lut-
c ,:i_1'Lo dr o n'\ clr

ti

€,') 1 (r los i,:

D '.i0 cts, (1('

d (, l o ,

h) r 1:^.!,-, .;r l:u le n10 ele (

i) _, so.s

7 ) P r a pui,Gcldad ss actos'.

Art. 9 5 . S;incoa fi,, S d,! dí
ti - ^.ltrl de la Propiedad I.:dusti 1,'

G) a tr uv 1's dei i1i=
n,sleno de Ecos cría y Unas } S ? t:ci s Pc
j, vos, las medir .r;iones reglen ,a 'ias y de

pol í tica nacional que estime p-rutlentes en re-

fvicie con Las lose, de pl a^^ c:(3n a los d<r.cltns
de propiedad iml,c,t.'^'•

b) 1^:'nritir c] c.00as _ ..^t el fm.cionansic;tto del Lis.

tiu.to Nacional de la Propiedad In hlstrial;
c) Ejercer el 'onh(st 31e(lunucsi:uiv de los fo,i'vs

qu e pi'rcib, c1 in hlho;
(1) li aluzar eom ursos, c ertómencs o eXpOs^c^on( q

otcr<—u premios _^ becas que estimuleui la acti-
tiaad ins( utiva;

e) llc :*uar a los d rectores de moceis, me,Ji los d
d:s(ños industriales, de transferencia de tectiolo.
n*irt v al comisar'o s snl,( ,._iracio de patentes

fl 1^ .,.,ruar a los r( ^d.soLes legales de marcas,

me ,lelos t dis^,i'ss inchtsh _,ics ^, de translucen.
ciar de te ;nologí:i;

p^) il poner lr crea r n de+ n besito eon_^ultivoj
)t) S1 u,_t' ii l i a,ts ,i1(, r: (r ,
i) Eoie,ulet en los t ctuaxia que se presenten ante

e nrstitn.,r

j O((^rr r ^,a usos cc,:teospladus en el títu'o II,
e r , 'e Z 111 de la ley;

k) j) rrn r las enndi ^ nc y el cumplimiento de
lo 3(5 ser cn en el ariicu!o •13 de l ( presente 1054

1) Toda oL,<t a:ribucíérr (tac surja de la presrnle ley
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Art. 97. - Créase la Administni, ión Nacional de Pa-
tentes, d .i endientes del Instituto Nacional de la Propiedad

Indust ial. La administrae¡ óu s1-í,1 conducida por un

comisario y nn siiluom sirio de p:^^entes, desiguados por
el dirc^ torio del insiitnto.

Art. 98. - El Poder Ejecutivo ci lamentará el ejercicio

de las fu.:c iones dei Iii tito o Nc:; mal de la Propiedad
Lrí u^,,tri^tl.

TI ULO VIII

Disposiciones finales y trans:`torias

A' 1. 99. - Tanto el monto de in s mullas como el de

las aranceles y anualidades y la t'i'ma de actualizarlos
se f+j:ir.tn en el decreto reglamentario.

.in. 1G0. - Las p:aentes olor g:v 1 ts en virtud de Ti ley
rgnc se drro<qa, conservarán su vire, neia concedida hasta

sin veacituiento, pero qucdarán suYas a las disposiciones
(le esta iev y su reglamento.

" 101. - Esta ley no cx:nie d t cumplimiento de los

r q stt<,s establecidos por la ley 16.463 para la autori-
í tia do elaboración y con.erci..1 zación de productos

fcrnracéuticos en el país.

Art. 102.-La presente ley eni'ará en vigencia el 14
de enero del año 1995 a partir de cuya fecha se deroga
la ley 111 y toda norma que se oponga a la presente.

Art. 103. -A las solicitudes d„ patentes que se en-
vi,,alren eu i''crnlie eu la fecha en que esta ley entre en
^..,> no les será aplicable lo relnc:ivo a la publicación
de la solicitud piarvi.sta en el artículo 26 de la presente

s:,'_o lobera publicarse la patento en los términos del
arículo 33.

104No oba?nte lo dispnv sto en el artículo 102,
n 3 m p li =7r«tb a s . as T rVeneinI eS de pY,.ltlrtOS far-

r crrvr os antes del la de enero del año 2003. Hasta
eset f,eiaa no tendrá vigencia nin turro de los artículos

+ o nido, en la pi exente ley en t ,s que se disponga la

t e ,tahlli,iad de invenciones de productos farmacéuti-
cr;, ni aquellos otros preceptos que se relacionan indi-
s>>'.ut>terne ate con la paterttabilidact de los mismos, con

3 _pcibn cte lo dispuesto en el .u ticu`o 91 que comen-
xa?:S a aplicarse a partir del D c6 enero del año 2000.

:1ri. 1G5. - Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo interior se podrán presentar solicitudes de paten-
tes de produc^os farrnac',uticos , en la forma y condiciones
cs tblecidas ea la presente ley, 1o; que serán otorgadas
a partir 14 le de enero d 7 año 33103.

1.a duración de las patentes wencionadas preceden-
tcn:ente será la que surja de la ap '''cación del artículo 33.

Co.rcedida oportunamente la puente, el titular tendrá
derecho a percibir una retribución justa y razonable de
los terceros que estén haciendo tso de ella desde la
concesión hasta su vencimiento . Si no hubiese acuerdo de
partes del Instituto Nacional de L, Propiedad Industrial
fijará dicha retribución en los términos del artículo 50.

Art. 106.- Se podrán presentar solicitudes de paten-
tes presentadas en el extranjero antes de la sanción de
la presente ley cuyas materias no fueran patentables coi-

71

forme a la ley 111 , pero sí conforme a esta b y , siempre
que se refutan las si,guirntcs condiciones:

(1) La pr'mr,a solicitud haya. sido solicitada . dentro
i':e los dos (2) años anteriores a la sanción d©
La t^re^etrt'. G ; ;

1í) 1'd schcitoirP ; ti,ti1e en los términos y condi,-io-

n.a qu^, 11e , ^;t cl dccr ta reel;un ^í:íar o b,;h<.r

pros .rtiado la solici ,u i ele patente cn país ex-

c) \o Irubi, rc ,,, c`r.ao la ceplctación le la in-
veuciún o la hnportaei;in a escala courereirti;

(1) La, vigencia do las p.ttcni s;i;x' fruyan otraz^.tl;ts

al amparo de este ar ± ícn'o, t. am irá en la r:as-
n,a fecha cn que lo lr- a c'e el país en que se

p;^itnera saüci l d sienserehubiere presentado lit
y cuando no exceda el túmiuo de veinte (20)
años establecidos por esta ley.

;lrt. 107. -- Derógase el articulo 5c de la l',y 22.'x(12.

art. 108.-El PociLr Ejecnlivo dict:uá el rcglamecrto

de la presente ley.

Art. 109. -- Comte l,piese al Poder 1 j cuneo.

.Slt1R;io a usted rnuG li tlta,i C,Ite.

ILa:SIII O AI: Au-sr.

I\FOl1ME

Hoiiuiable Ctíi,tr<nt:

Las comisiones de incbrstria , de (,t ,creio, de ic-

cióu Social y Salud Pública, de P,x^snt>acsto y Hace u-

da, de I e islarión General y de Cia', rci<u y 1'eenolo 'a,

al considerar el proyecto de ley rc-,údo en r<;s P i r- —A

Honorable Senado sobre régimen da pat,nt. y m, r-
los de utilidad, luego de su aríal^sis icor Seto) su s

Lltííar^crto J. R IO

f'UNDAiiIL?NTOS DF: L5S DIS1 )F.\(;L1S
PARCIALES

1

n.

n;.

Proyecto de ley sobre régimen de tr< íitolt s

y modelos de utilidad
(e pediente 123-5. 94)

Disi(t'enciras irai,cinles ( los fuu.larmento .s re c .ten;' ím
en el recinto).

Artículo 4iz inciso e) : se agrega: "Se c ^c rea . ;tu

comprendidos ea el estado d, la técnica el contar .lo

de una solicitud de patente o de modelo de utilí. - ti

anterior en trámite".

Artículo 10 , inciso b ): se modifica de la sigui :;te

manera : "El trabajador autor de la inveneiín baj,' et

supuesto anterior, tendrá derecho a una remunera.: ' e

suplementaria por su realización , si su aporte pees, íe'1

a la invención y la importancia de la misma para ta
empresa y el empleador excede de manera evident, el
contenido explícito o implícito de su contrato o reta. non

de trabajo.
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Si no c istiéran r:ts cnn r;cicncs (stit^ul (: s cn rl in-

ciso tuttrr;or, y el tr;tb!t¡indios reallanto rn^. invcnciÓrt

ien relaciún con su actividad profesional erg l;t cntpres,t

cn su o'7t ncünt hubieran incluido predont ttantet r ntc

conocí micutos adquiridrls dentro de la (represa o lit
utilizaciétt dr modios proporcionados por tot, le pdr-

ten- él 'a titularidad de la iov°euc^ :n, ^;ero (1

empleador podrá r ^serF,use dii^íro (le lo, 90 días de
rc•a':ir.aa 1:t íus encíórt, el ckrecl:o de csp!l- ui,n de la

ni -ana.

En esie caso el tralv;jador tco'lr,'t d:l cbo a m1a
^empcnsa.^ón (CO. utica 1_,Lt, í,i..cLt en i ni li a la

in portanc'a indoatrial } c ^;n. acial dr1 iu^ c^^ o, t, nr nclo
'en cuw::tt cl halla: de lo; medios o conoc'lli(nt(;s f te

li,zda por la (m . si y los apodes del 1 opio tr;tba-
judor. En el sttl,:, lo de <¡n-w eed1 cl
ú-°ecfta a t, rccrs c1 trahador Situar (l- la ptl:2c.

po; rá reclatcar el p;t o de Masía el 50 `,é d las r( t4 Utas
elento.ein.cnle petcml odas por el entpLadol

Attícu.o 10 bis: se iuc•(c.m c si,,,,, cntd t.:,to:
d. la csülut:tc`í ^ d( las p,!-

(le las cual:', sin titu;.,r, s los cates t;tíhlieos Je

ir tica ptnciún - li.s nttiver id:.des nacional si.'tti pcr-
c,b'_do:; u^rdctantcnio por los < ntauismo, n sp:clicos
g•renes los destinarán a Di(tnciar sus tu ele
in "p ción e desarrollo".

Articulo 27: si, n rct~a, a partir dc1 tíli, no p!(n•110,

e? si.,gni(nte: "Cuando la solicitud tema p,;1 oh l to pa-
tentar procedtmtct los o productos nuclc:n. quíwicos,
h:otecriolópicts o de otra nahtralcza, cica utrc•,lucei6u

en ]]ti sistema productiva pueda representar (t2 potencial
p, .iipro parí ta salud, la vida de las pel oras o los
v2iutalds o el ntedio 'arol ^n(c, la 01iclna de Patentes
dd.,.rá reau:iir la opinión (le los or<,a:i^n(os técni_crs
p clít-(,niel. Cuando a ja c`o de diclt(&s o ;:ab"ato" la
e t.atc.,c(ín det invento implica ('Si' re.;g(i. la Olieina
Ci I'S i'. n.í;S dd;1;í''.rdró (il Ot01,g'us LIttu de _t piot(..ltle',

Articulo 36, inciso b): se reemplaza poi el siguiente
texto: "La preparación de medicamentos realizarla en
forma habitual por profes ionales habilitados 'casos uni-
dad cn ejecución ele una receta médica par,, casos indi-
viduales, ni a los actos relativos a los rnc.dicamentos
así preparados".

Articulo 37 bis: se incluye con el si,ll,ente texto:
"El hecho de que el invento objeto de una patente
n,) pueda ser explotado sin utilizar la invención proi.e-
gida por una patente anterior pertenecienl '' a distinto
titular no será obstáculo para la validez de aquélla.
En este caso, ni el titular de la patente aui?rior, podrá
explotar la patente posterior o dependient e durante la
'ugencia de ésta sin cl coi) sentirniento de set titular, ni
c-.1 titular de la patente posterior o depentifente podrá
explotar ninguna do las dos patentes dura 1,+ e la vigcn-
c`a de la patente anterior, a no ser que t•'nga el con-
sentimiento del titular de la misma, No Distante será
do aplicación lo dispuesto por el capítula VIII del
presente título".

Artículo 39 bis: se incluye con el siguiente texto:
"En el caso que el titular de la patente certificado
do modelo de utilidad conceda, mediante ( onvenio, Ií-
eenoias para su explotación, el convenio d(uberá inscri-

Reiióióin 1N

l ir,o en el Instituto Nacional ele la Propiedad Indas:

trial, para que pueda producir efectos contra terceros"

Antfonio 42: se propone suprimir el itllinio púrrai`o:

1.ctículo li: ce prepone la si ui(ute redacción: "Cono.

do trt potencial usuario Laya intentado obtener la el),,-
Je nua lie.en;:ia del titular (le una patente

términos condiciones eomorcales razonables en los t :•-
ntiaos riel articulo -16 tales intentos no hayan surtic;o
errecto 1.,:

`
<;o de tr:ntscurrid } un plazo de ciento c

r
cuenla diss corridos corta((os desde la feci:a en (tu< <u
solicitó la rc. tcctiva l'cencia, el Lrsliiuto A.?cc_.,tl c e
la Propiedad Industrial dch„á I noSin cl

del ti,n'elto de, explolaciutr sin autli,vtciúu de -t i't],-
lot'. Sin per aic o de lo mea:cion<:do pn;r_eddrd;;nct:t^,

se d l;cr.í dinar col) uun'cacPún a las a'llonrcl;tdcls ct ...^_
t•por la ley 22232., o la que la modí;tgae o susntn^;t,

que tulCLt lit libre concurrencia a los erectos quee(.,-

Artículo 101: se propone la siguiente rcdacciún: `La
p escote le.v dntr,:rá cn ti,^cnc a a los c:dnto cel,cuta
dios uc n rcclt. xne_+.ú. t, sulco que se t::'e de ius-cu-

eiones c.e p:udnc`os faur...c^utiuts y f<:^nx1(_tu n.ic( s,
crúciu.(=I.1 dc1 s uatr, rtc.,t.s o 'I:,! de ill ! )Lc,-ici(,]1
cine "orla patc,t,,,b'..s a p:rNn del l: de enero (tel 20513,

pr,ra 1(s h Isla esa fcci:a no tendr.í ti ,,onda
nin„nno ('c los :uüculos coulcu-rt,ts cn la t;res .ale lea
que di'pon,,n, la patrnt_11 l dad de invercioues de esos

productos, ni ur t,llcs oh as prdc(ptos que resulten
aplicables a lit patentstbilidad de ellos, con enecpc•ióri

de lo establecido en el artículo 91, que se aplicará á
partir del P de cifro del 200 ,".

Artícal? 105: se modifica el primer párrafo con el
s^nniente trino: ",Sin pcnjtr_'c:o ele lo ( c l,l(cido eu el

artictao , itenior se podrán prescittru s''i.cr:udcs (le pa-
tcntes de prrd c.ats far or úutinos, en la furn;a con-
diciones ctitablccidas en la presento ley, las que sc'r:ír3
tongadas a partís del 19 (le (mino del ario 2005".

Arlíc'ulo 106: se propone su supresión y en su recni-
plazo se propone el siguiente testo: ttse la lc-t
1tl—, .

José G. Dr;n;rin. - Pedro J. ibera,,. - Ale.
jandro Arnier;difria. - Oscar A. Alocl:aclo,,

Carlos A. Pelai.^sin. - A;tíbal P. Pe,
rnl^a. - ^;r°nesto P, A, Algalia. - Franlí
cisco t7. 1 ragoso. - Alado R. 't o ri -,1'
?Iarilta E. Alcrccrdcr. - PYca;do G. ^lleri'

cado Cursi. - I?n; igue J. Oliccra, - Lcó.<
i?ol(lo M. Orgz;fn, - José Al. Parola. -mol

Ilaul A. Tt'eitel Alcyer, - 1,adl 11, Vic.;
cl;{.

II

1)isidcncia pt,cíal fo:ntnl.tdi por el iiputati IIc
radio Usand'iz;t .t en cc4tcü;n al proyecto ele ley sobra
rít^;imen de Farautes y Modelos de Utilidad (carpe.
die:,tc 123-S.-91).

SCIi:)r ln'(: 5:(r: 11td:

Por el presente ("pl(.so n 'J dísidcnciu parcial cori
el dictant^ n de ntayor:t sobre el tr,titnen de patentes 7i
modelos cie utilidad ( e^;pcdicoto 1 2:3-S.-91).

1

t
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Ex,)7-J1,1eí(iit i:r1"tl(9ilo t

eaEl d °'i: cl o er,:las a a 1: lx cuas te puro Una
de e p1 ) ._?i ii. An( '^.t lo c- ('st;i o! r ,.r a la e-}
facie,:! a <1 i.!'.. 1 0 di e no cc1,pt)c!%n cona

deci(, s; ^ es n ip'rt E con '.itacióii, cura)
lo e ..cai J c ' cl Mulo 21 U ir;o 1, dri TI1TE'S. E-te
dice ene 'i iiicer^ )7 ll cilH .^t5 i l . aii (1n la :1-
venc vn. ' 1 :.'7,po d la ¡,,(°c 'ía, o Irs p edcio,

san ~=c a, r aL:i o p. x'u, ido; en el r L i(lr r•
que Ui . '13' iii a l( L icion l no calle ( i d o

ara ! i...,i ! ,1(. t rc d:!,:^!^.•'i.(ji ca-

)re (1 i r'x:n- 1)113) i^ i.ulo i f ;? -a0o en el r á.

Si a't 1'Y lid 1 1 .r , .2r,' la iP

diil)i1 11 i .,i! de !':•. rcio ^'. , . :i_!•. ;ii (''--_l ..uks

a l vas l c n1s_.1_i s

coa d(; p, de •
'a _;.n_ct^.a v s<,.ruric'u,l

s' (ap?_lió el li-cu-

i etc It''no?rcio Fx-
indara „i,ie la Co!a,isión

ectul;rc da 19941, Por

;do cu c1 arlr_rhi

a dis! i(;;_^` t .rp,'nta a unt fica-

ei(í!r f itj, e ilidl(c ..S acure). . atly S a i t 5 ^pr1S5L0

1a( en VI r l'ij Pr las puros ]ní'dicinAil's

(1('i _ir ^i ;rb!.!so de l,(^sición. tornírru(ie Je nwre,ado (,u

l(c: ( ,`i Cd fts en que el pi elo del milediealilclito su-
Vil un perccui i¿c al r eco promedio del pro-

iuc aL conforme 1 , 1 cifras que brinden los
list. c's ele compra de la O!^anización Mundial ele lit

S Si- pcr,Ppui ' con clia, cuitar el conl-
rlr^o t^_-„r.le pic;i'to p_(ra a deJaraeión del abuso

' eilitae bo la : ('cardón de la, sanciones
coi' , s!.(,'adicntes.

1V'. Ca)í'nlo especí¡ico sobic medicamentos

ConvcnJidos de la iiccesid:cl de brindar normas le-
que aseguren la prot-ci In, de la invención, y

sin-an de control para evitar posible abusos, al tierra-
po que provean la adecuada satvauardia de ros de-
rechos (1 ,1 consumidor, propo; enlos destinar un capi't!alo
de la lep al lene ispe ífico a is medicinas,

una ^rr ,a im;ii ar11c en

i 1 inei,o b» del arüaulo

(1 i COLIe]ti r,lns con ci tcC-

e 43 de (Av (lis cima, que cinrrni.iaa cti-

conio c.+ c_11 d( i gandcnto de becaria

a) i'-l) r n!i)or(s rMás rusas pc-asignes
para la de 1?atc, Le, de r.n dicun« utc,s. Por
cp o)ek), la ( \'ippa i al n1 n ij a d e p.<scutar la so-

1 ur !(.,cl (U, , .n^nlist^..! n^cotu^.1.30 j d - prec ,)s cla 6:,,ta

(11 pulan cie cl mercar o local, precio de venta de

pro (clos , 1 c el ot- is no c1d :. c ^o de pro-

di o yv ,cha de po

i 'a 1, 1r.^ 'u a la s ( et (i m_rc fui-.rno,

' (,.<1, de S., -(t

< 1 __.n t t bn

1,) 1 ,,, por 1' cn lo q ,w sp al
la p,e-

,^. de

1 ,ta s u : q ue c u i . . 1 i i
de los ni d c -mci,(> ,e realice a ('','c,' :r
n 'e ti) `i el precio de compra c` •;_ <'i , pot-

p( r(r d(: la Or_ani:^usun \ i adral c?c la Ssln ( i y
se r ,cii r,, nr int la situaci ón

u ^, ^ rc i nas, ,.L's c`:'rxír , (tu(' en cl caso de las

dr r _minar abuso n^or,opd^ co sc oi,lirh 1 'w runa, la

c1 rd n ( l p recio d e ie ir i ele p ie i .r-

di urno stc '^, T~ i !sh ,ci^_n-s. (la , qu e eses

c( 1 11 .. 1laS Oi ,'.st ?, 1icf5 lran (!i^ " . .di) 1111 , i!C,i ' rlte sic-

tuua de c~ r tenoaci o.:ai. 11 j oc .uú r„o TM p ro-

p i ,jirritos l r n,ilir.í defeca •ar el fuur ;,t auto üca

rap:('a la ( stc r^;^ia de cser'os d( (ctcr lu ,) q o;o„_t)

ii el supuesto de las nr ( diuín:(s.

e) Inca(,, ,orar co el s,!! ue 0 ile Lis o c a-

(on al pa< u- par l a s Brearlas , unas urs s diurnos ele i E'1. -

r(ncia para sil c :ílc,ilo. ti Nacaro de el
r(.11 cierto de la ni glicina en cn ',ti ('lo ^rn ((nn;'^;,

c(n acr e : los prietos de si a t a ci,^l. ns< o,c n;:"ito ru

el lo:, p i(s de í( i.ia de niel! c ini(,nios c,.

la nisnla cate<_roria tc apéutica eu el nii.( o i cirro

v es_,ai,'iero , y la e arad=; q Ji-, p (cros al

t(`, frias, se pru,;nu (° (1, tc rtuv ! !. ilr' 1 , 1 l.c:, Herir

de urca licencia ohti :t1ori,t p,301 u' un ji o

m <i.ehial Baga una col) ti ' e c ci 1 b `U 1,1 1:;..d

ele las ventas al Load o especial ci;; i,. 1c• p Sil, c -:,i

d stino la rus ;acf+"u1 ('. )Ilo en el

';ll il'Si7 enea.

L'Sta í!lticuat disposición resulta co tacto aI
lu --iciatario obligatorio no '-e lo cainprcn:cle a
el producto en el país. Este aporte Puede e0(t iuuaC c
parte del pago del derecho piar caplot i : una liasi-

caia ob1;e'atoria en el territorio rr,,.wn11.1.

rou^(1) Incorporar los derechos exclusios dv
lizaeió1, por cinco ames, para quien so'i(_ile urca pa-

iente durante el período de bar+° ci ^o.
Al efevto, exigimos paca gozar de taics de elirS,

que se cumplan los siguientes rcgLásitos:

1. Que el inventor 11ay:1 presentado una solicitud
de patente en otro país.

2. Que se haya concedido una patente para el pro-

cliuc'o en el e: ir (ajero.

3. Que se haya aprobado la comerciali zación dei

invento en el otro país.
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la propliesf,t no es antojadiza , sino que 0ue E ha.

cienteinetlte lo dispuesto pos el `.l RIPS (as ta i lo 70, ¡ti-

sisa 9 ). Sueo^ilnos ageoga r que el titular (U los dere-

chos exclusivos de coanereialüacien, no su z-OSO del

cumplimiento de todas las normas de la le,

e) Incorporar el plazo n1=t.imo de diez as°-s de pe-

riodo de tras iciósi qnc autoriza el '1'Itll '_ sis t pr;

restxtando lit 119 del porilanik di).

Ilor,x'rt^ I7. L't

A`5E XO I

Para uí,; nu',n co„lhr,usi'o de lo m,tuli ho, irara-

crdbin;os cl s :1 d sin pcstitient'. (le oni51rtl ! ,')ceta de

ley ( 151711011) p ntasdo ante c:". (ss s ra.

C<teC[CLU VII

De 1!,, j'l ;:;ii7 ':) PAMASM?i+:s y ¡YUt u :i~

q; s'il su oLtcnc:ó)r

lii1t siii d7: ;^ ¿ '3i üci0ils s, P:sra Ol-?t Ci t' 11'.a ra-

tint ('e ,n. ?i<_n tras, el Untar de sosa tus nsisis ea'^

ci.ciual si 1,. eu:ot^lir irte ri au ., tos d A asti e] i3 y d;:ix'

e_t iiiea. lu si!)nUates puntos:

rs) Fa nido de mcdirecsss lzo Ira rnalis F que el

inisnssi sil pot e so a\: tt"iee tiC I1i5 1 115 55 ) tse

respecto de ro:d^i :ulcatcs ca p' 5 s(Isa;

b) El precio de venial ani ríos o a0,1d del sve-
dn ae 1 Lo o de otros di e si gatas c cap ' 1ds as
sinálal,s Sil el m urdo interno y srs150;

C) f rs caros eTL dr;1 costo de proslu, Sión y e-o-

n^ tu.liusacióe de la nlcdiciua, e irlo (Iic-lr.t

ie tti, ss ida cst al alr:;uee dei a1', r de la in.

ve ración;

d) La fecha (cs,u,:!sla de pu:sta a la asista en el
ns esdo interno y ti nrccio al t11', s' v:ndrrá.

A1t,c,rlo 14: fl ssT r.. Pura la de:erosis .ss s u ds=1 11,n1;-

li: du la 5 isoise rol ego sos el lisa-s cado 1 1,t al li',11!11U
di, 1 1 1 pan I.;c se c1, (ltnfa li )s a'scl -,res en-

t^;, s:

(1) Lc,`i DCPíIi(1^ de Veitla C.. 1 nltliU.l.iií 1it0 (il

rllPrc:;ido;

b) L U-s'<'s de v rata de! ssedic°,i "rito de la
ilt:5f lla Cali t(5 ^5 la tr ta!aeist;ca en el Ul l(,Sdo;

1 Les !a-1 dic:ull.-etr, y rl otror,^s 'o;; c, 1s „s de lac ,
inisela Calt .;Crío i.. e 11 iii C-\tP 11_C' U;

d) Las v: ci l c s,cs del i,ldice de pi, ros al cca-
sussi: sir.

Artículo 49: Inr s,ti aciú;s- h d•_sasrollo. 1.1 licenci,s.t,ti-
rio de una licencia oblig-lt irs, d_ be ecn! t,buir con el
tres ( 3) por ciento del total (le las ven{ar.s -lel producto
al fondo especial creado en la lc. 23171 con destit,o
exclusivo a proyectos de investigación y desarrollo en
el área respectiva.

ArtiesI13. 56: Contralor de ,nedicarnento .ii. Esta ley no
exime .a>fj^l cumplimiento de los requisitos cslali ecidos

Rourdóu 101

por la les' I R463 para la autoriz ui{.n ele elabci 1ciú5
y eon.c5ciaiizsseiúa de productos irn•n.acéuticos en el
país.

Articule 51: Abuso d e pcsie;ün de doeninalitc tic teer-
caceo:

Sss crn,sidcra 515100 ,le pcsici^xl dsrsaih:urtc de nlsr.
cado, a los efectos del e' 'rc imiento de liccrldas ol,_t-

,saluias, (15a1ielo la caincu5alizAción de los med van.^rs.
tos se r>_al!c.^ valores (tse excedan en lit¡ diez (10)
por cicnt:o el precio do cor>>pra de rredicarnelitas t,"r
parte de la Organización Mundial de la Salud y U".l.-

C'E E.
Para v rri{iaar el posl5 'e execo co t•l precio de en-

nx,.c=aliz^lcion del isac^rcasoe,rdo, el titular' de la pa-
is sic' debe su linütlar ifonl1 el1 f.' cit-tate sobro:

n) Id nlilic ct 'ón r, 1(1edite su condición de ti.
ti.slsa c1s: 1:á p 1r 11te;

Z,, El precio do cai,:crcnllrac^ibn ti_I plssiuNO
p rc 'ttadis cal el niel_ei do beis'.

Pi : a el caso cvc [ us`no cl' las
hteti:can e (s s e: 'tost ara e!t i e a a isa diez (1(0 i

(le

AriU 1 10 )̂_;: I^i , C1 p5' Je c 11 0; cds!; °1C+71: DOru11 e
cl p'a.o tle tr s c •".n, el i^l^c) i n de, I P5 '1 15 la o

Orsi slt,t ts^s;to pis'lrá o unta 1. s:)licitud (le

'5 .uae ,' 1 .'titi oilstc _..,:1 si l.r I'risjs .dail L 1 stitrS:sl.

.iu li (..,:?.a derucisos erclsssrvc35 sin' eo'IrSrj:li,aclón

dur:uitc tul pechs o tii: cloro ( ,-5 ) ufos a p,.r.
11 de la e srrii ss s si de cen;crcillizaeibn o hasta grto
s.' cesascts o t el05'5 u..& p:ttcsst? de podrucit1 si saa
pciíudo fuera 5 is brey ., Sic.n)t^re que:

t , Se hrsy t p fisco +.1do w -a solicitud de h.stcn0
en otro

1,) Se, lesv.t ca :r^cs 1 do ri)3a ritrss p:ua ese prn-
dsmso co es) p11S;

Se Lasa el :i eslido la al ^_'lrseis ss d1 colsr reia'it
z r cía cli otra

El ti ssi sr 011 1 d •lslcl o de e .- !, ., o
lit) ';c c r i ^c dei cu1l11l1n, .c!^to tic t,:d,ts 11u., ^rli, . -ts 510
l,t prsct;ic lc,.

111

IlcNrl i0 D.

PI leste de !Ca solare ic ;:ucn de prir ',tics
r 5'^s

pa rci al: d1 11it.>,do, Cssillcrr e !'si,'t z 13.,
ro, _juan l1. C, lítlez Casio'o., 11kait u, 1' \tulin,ls, 1L.s-
lin Mendoza y ,Juan M, A. Marcoili.

Artículo 35: La patente tiene una duración nr4 ínra
improrrogable de verme (20) arios, contados a partir do
la fecha de presentación de la solicitud. El Peder Ejt.-
cutivo podrá establecer duraciones sueneres en el caso

de patentes que con;premetan cuestiones de srguridc;:!
sanitaria o nacional.

1

1
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Artículo 42 : El titular de unn pan te de ínvcu *.. ín
estará obligado a explotar la invención. patentadla , Niza
por sí o por terceros, medio, te la ejecución de ]a ntis-
sea en el t. rr.itorio de la it 'pública yr eut :,ta. DYclta
e plotacü tr c„utpreud rá la produc ;i(hi, la (1 5liil ;a%':i;i
y coi :Ctciali za iÓn eu f03'i ). Srifici7tc para sa : islu.-r
)o demanda del nadado

A,iti nao se d ni pn cut p] da la o' ii .ación si la
s., ll s r a cabo en el t urriton ) de los F t, dos u, anb ^a
o.1 51 riosnt bajo las sr tt, i . ti^s c s di&ones de r_ ci-
1ar.i^.i,tad . (( 1 resto del arh ala sin n_oeufiea.toncs).

Artículo 104: Ni} obstante lo dispuesto en el artícitlo

I C2, no serán patentables 1 iraersiones de productos
f<unracéuticos antes ele traii;cuiridos diez (l0) aíos
(:e la fecha de sanción de la presente ley. liaste esa

^ccha no tendrá vigencia nin";mo de les artículos e(;n-
teiticlcs en la prescnite ley ,a los que se disponga 'a
pattntabi idad de invenciones; de productos f_a-_ru3ae'u-
tL'e ni agttellos otros preve ;tíos ?Fie Se relacionen
ces tuialr r e Ite cota la patera ibiliclad de los niisnios.

1^ te íltase al P(:drr Ejceuti, o a postergar la fecha du
vigencia e;t blccida eón el p'esento artículo, en el sir-
p^^es%o n6_) se hubiera (lado estricto cuimpihnieti±o

al c .,nl_>romiso de r("ndecióu de subsidios agríe olas f:

Ja 1) en el ac(JO(ilo de la Roma. (3rugenau del t:AT1`.

I\FOIl ME

'io l ificac ati articulo 35: la vigente ley l11 do ;xa-
t i=te e.Il shicce un plazo fi( sible de duración de ;as
7,at( utas d=i 5, 10 o 15 añil , de acuerdo a la ilepor-
iancia otorgada por el gobio; gro a La invención: se cree
conveniente conservar esa fi.,vibilidad por razones de
s ,unidad sanitaria o naciou:A, y no fijar la duración
un forme en 20 años, como ru el proyecto del Senado.

Modificación artículo 42: el proyecto del Senado es-
t<i'c3:ece copio cumplida la rcplotación local de la in••
vención, cuando la misiva s" realice en Estados mi ni-
bros de acuerdos y zonas d— libre comercio, mercado
común o unión aduanera de los que la Argentina infor-
me parte. Proponemos dejar limitada dicha condición a
los países del Mercosur.

Modificación artículo 104. el proyecto aprobado por
el Senado establece un plazo de gracia de 8 años para
la vigencia de la ley en pv)ductos faslnacéuticos. Se
propone extender el plazo de gracia a diez años de san-
c`ón de la ley, que fue el plazo acordado en el GATT;
no exceptuar del plazo de gracia al patentamiento de
procedimiento, corno propase el Senado remitiendo al
artículo 91. Además, so propone facultar al Poder Eje
cutivo a postergar la vigencia para los fármacos, en el
caso que los Estarlos Unidos ele América no cumplieran
con la reducción de subsidies agrícolas comprometida
en rl GATT.

Guillermo E. E.:('vez Boero. - Juan V.
González Gaactto. - Juana M. A. Mareollr.
-- Merlín Mendoza. - Ricardo F. Ma-
1ina3.

Sr. Presidente (Pierri). - - En consideración en
general.

S"5

Tir:ne la palabra el señor diputado por Cór.,
'loba.

Sr. Rro gcro. - Señor presidente: con el objeta.
de facilitar el debate de este proyecto (le lcyk
que está siendo analizado por este Congreso des,-
ele hace muchos altos, intentaré sintetizar la taÁ
rea que me corresponde como miembro infor-
ntante del plenario de Las seis comisiones inter^
v nier itcs.

Teníamos necesidad de adecuar la antigua ley,
111, de propiedad intelectual, sancionada en el
año 181;4, en función del compromiso suscrito
por la República Argentina con cl acuerdo dei
GATT, ratificado por el Congreso y que cuenta
con rango constitucional conforme a la nueva l
Constitución. Dentro de este esquema podemos.
relatar una serie de acontecimientos que se han
producido desde los fallos judiciales de la dé-
cada del 70, que ratificaron la exclusión res-
pecto de la vigencia del patcntarni.ento, basta
que en 1986 los Estados Unidos introdujeron co-
mo tema en la Ronda Uruguay del GATT la re-
gulación de la propiedad intelectual relaeio,nadt
con el comercio.

Desde estas presiones que se fueron ejercien-
do y que motivaron que en el aúo 1989 el Poder
Ejecutivo se comprometiera al envío de un pro-
yecto de ley -que remitió en 19130-, la Comi.
Sión de Industria en los años 1991 y 1993 rati-
ficó la decisión de no tratar ningún provecto
de ley de patentes y modelos de utilidad basta
tanto no terminara la Ronda Uruguay del GATT
y no fuese ratificada por nuestro país y las de-
más naciones signantes.

Frente a esta alternativa se envía un nuevo
proyecto del Poder Ejecutivo al Senado en el
año 1993, y a partir de allí comienza nuevamen-
te el tratamiento de esta cuestión en la que par-
ticiparon senadores y diputados en forma con-
junta y mancomunada, con intervención de to-
das las entidades representativas interesadas en
el tenla, no sólo de la ley de patentes referida
a remedios o fármacos sino también a todo Id
que significa propiedad industrial e intelectual
como elemento que englobaba todas estas cues-
tiones conforme con el reglamento del acuerdo'
del GATT.

Esta cuestión llevó a que el Senado publicar
tres tonos que contienen las versiones taqu'gráfi
vas de todo lo expuesto por los participantes,
donde luego de un arduo y profundo debate en
el que intervinieron todos los bloques, se san-
cionó esta iniciativa en el Senado.

Ingresado el proyecto el año pasado en está
Cámara, convocamos a plenario de las comisio-
nes en el mes de diciembre a fin cc que también
las entidades represeulaiJsas del sector, los orga4
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mismos de bien público y el Poder U,jecutivo a
través de la Cancillería, expusieran las posturas
vinculadas al asunto que nos ocupa junto con
otras iniciativas que fueron presentadlas por los
señores diputados Pollo: í, Usandizaga } algunos
otros.

Continuó el análisis de este tedia y se con-
vocó a plenario de comisiones par uu dcu'tie
exhaustivo y profundo que consta (,I :tas versio-
nes taquigráficas pertinentes, donó plantearon
distintas posiciones tanto los legi,^..uknes que
coincidían como los que d1sent ían ( — 1 forma to-
tal o parcial, En este sentido podencos rescatar
como planteo de absoluta honestidatd intelectual
los de los señores diputados Usandir alta y Cros-
telli, que funda mentaron desde el nivel de sus
perspectivas y de sus profundas convicciones lo
que entendían que debían ser las nu dificacioncs
del proyecto.

Quiero señalar el respeto por lar característi-
cas, la generosidad y la profundidad del debate,
También en estas sesiones escuc rata os discursos
de contenidos profundos, que realn en!e 11 ría
que traer a esta Cámara, como el de! señor dip,-
tado Peliin, quien realmente plante(, los ejes cen-
trales de una idea sobre un model de patente
y de utilidad.

Agotado el tratamiento y expu,, ras las posi-
ciones de los distintos bloques, la; seis comi-
siones de esta Cámara -más allá de las presio-
nes públicas y de los comentarios rae los diarios
y de los demás medios periodístico, al margen
de que algunos sectores del poder intentaban
ejercer su influencia- firmaron lit¡ solo despa-
cho donde las disidencias parciales de los otros
bloques fueron planteadas en un marco de res-
peto y comprensión absoluta.

Esto quiero señalarlo para plantear fundamen-
talmente que los legisladores de los distintos blo-
ques actuaron de cara a la sociedlad, con las
cartas sobre la mesa y con la más absoluta trans-
parencia, pensando qué era lo más conveniente
para el país y para los argentinos. sin tener en
cuenta ninguno de los intentos de presión,

Por eso quiero rescatar -e insi^.to en ello-
que aquellos señores diputados que no coincidían
demostraron valor, actuando con la más abso-
luta honestidad intelectual, jerarquizando a los
miembros de esta Cámara y a las instituciones
democráticas de nuestro país.

En lo qué respecta al proyecto (lo ley de pa-
tentes, señalaré rápidamente cuál s el corrtc:ni-
``do de esta iniciativa. En el título 1, que contiene
'las disposiciones generales, se est,' l )lece quiénes
'Otorgan las patentes y qué son las patentes de in-
`vención y io§ certificados de modelos de utilidad.

En el título II, en el artículo 49, se -establece lo
que es patentable, y en el artículo 69 las que no
se consideran invenciones. Por su parte, el artrca-
lo 7°, en un todo de acuerdo con la ratificación
por parte de nuestro país del acuerdo del GATT
-artículo 27, inciso 3"- determina lo que no se
considera patentable. Los artículos 8° y 9° esta-
blecen quiénes tienen derecho a la patente. V11
artículo 10 contempla quién establece la relación
de empleado empleador y la patente,

Así sucesivamente se van planteando todos las
el m entos de duración de patentes y si las paatela-
tes pueden ser otorgadas como licencias totales u
parciales. En los artículos 42 y 43 se habla de la
explotación de las patentes y cómo deben s, r
explotadas por su titular o por su licencrata, ;u
rescatando la icen central -donde henos
eidido maVOUtuiamente, más allá de algunas d -
sidcncias parciales- de la necesidad de qt,
establezca que la producción, la eomercialrzaci.>ri
y distribución de los objetos patenta'bles se real:
cen en el país, intc tpz etando adecuadamente _ o
eruta señala el acuerdo del GATT en su articulo
27, punto l°, que dice que pueden ser prociueí-
dos en el país o importados. Tomando uva in-
terpretacit?.;,i adecuada del acuerdo del G_ST`l,
tanto la sanción del Senado como ésta de Dipu-
tados han especificado lo clac significa "prod,ie-
ción'.

Nosotros interpretamos. cn 11t incorporación del
término "producción—, la necesidad que mejor
conviene a la realidad nacional, en un todo de
acuerdo con los artículos 29 y 59 del Tratado de
París, que hace remisión al acuerdo del GATT.

No quiero abundar en las excepciones a los
derechos conferidos a fin de evitar las prácticas
monopólicas que puede generar el manejo indi:-
erin finado de las patentes, ni. tampoco en las c..-
cepciones fundadas en emergencias sociales para
garantizar la protección, la calidad y los precios
de los medicamentos.

Sr. Presidente (Picrri). - Si el señor diputado
me permite, la Presidencia desea informar, te-
niendo en cuenta que algunos señores diputados
se están levantando de sus bancas, que a las 2
de la mariana, es decir dentro de una hora Sr
media, vamos a votar en general este proyecto,

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado por Córdoba.

Sr. P^oggero. - Lanrbic u se define con ^rreci-
sión no sólo el concepto general de patentes sino
el de modelo de utilidad, junto coas los planos
de los Certifieadilt, que se có de le años
para las patentes v ele üi( Z pura los modelos de
utilidad,
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En el título IV se seíialan los plazos de Cadu-
cidad ele leas patentes. Eu el titula V se plantean
los procedimientos admfiti ;irativos que son los rc-
cnisos de reconsideración en el. tenla de las pa-

;,!,,s y de los modelos le utilidad.
b'.n el título VI se han- referencia a los casti-

gos por la violación de !os desechos conferidos
Icor la C,ateutc y el mo,lclo ele utilidad. En el
titulo V1.I se habla de J ' , organización del Ius-
titttto Nacional de la 1",opi.ed td .Industrial. Se
trata de un organismo n'ievo que crea esta ini-
ciativa, que funcionar i ; n el ámbito del Minis-
t:'rio de Economía y Obras y Servicios Públicos.
(,cnch'á a sr_t carf o, entre otras funciones, la (le
asegurar la ohst rvartcia ele las normas del pro-
yecto de ley que, estailOs considerando, Tam-
bién plnni^^an;os la cr;nciún de una Comisión
Ii ca.nleral p.u'a (lile h' ;'a el seguimiento (le]
Instituto Nacional de 1 Propiedad lnclustrial
brirndando su acuerdo li, ra la dcsigrtacitón o re-

( le, sus rit(' rat1ít S,
t_! 11, Dilo VIII se reficie a ]as dispnsiciones fi-

itak^s y ^itsnias, cst<,I,<"cienido el. I" de el]("-
ror•o del a^n t,.!o (cilio I,1 fecha t;tsta la cual no
"1"" " 1ti) l?atc'ntabl(s las nl cnci;tinas de p'odt^c`t(ts
1=armacé,?ticos. Aquí tauu13itn se señala la dero-
gación de la ley lll. Esta norma entrará en vi-

ncia a partir del lt? (1enero de 13995.
Me tic referido a algu1 o de los elementos nrts

salientes del proyecto ele ley. Se necesitaría una
cvvplici t_ eión más clara y abundante de los títu-
los qnc componen esta Iniciativa, pero ella po-
(_iria darse en el debate en particular o en la
(sposiciónn de otros scí+ores diputados durante
la cliscu.ión en general.

Quiero señalar algum,s conceptos que a ni¡
juicio s:1n fundamental, ; en este proyecto de
ley. Lo primero que, ( ;tablee(, como un eje
central, es la producción de los derechos de la
propiedad intelectual, a',,'gurando una adecuada
rre,tribución a los titulara .s de las patentes. Esto
significa que el desarrollo de la investigación,
(la la inteligencia y del conocimiento científico
y tecnológico está absolutamente asegurado en
el marco do esta norrna, que es mucho más
abarcativa y que contic; e un universo más am-
plio que el correspondí, ate al tema de los fár-
ruacos. Se trata de un enfoque global de toda
la propiedad intelectual

Esta iniciativa tambii,ni plantea otra cuestión
fundamental como es la de evitar la practica
uponopólica en la explotación directa o mediante
ijcencias. Entendemos ---éste fue cl espíritu cen-
tral de esta norma- que tanto la propiedad

lectual. en general ctimo la de los fármacos,
allá ,de la defensa de la inteligencia y del

echo de propiedad, debe contar con un sen-
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tilo social va que sc trata de uiedirrmentos,
que son elementos vitales y necesarios para
nuestra sociedad.

Queremos asegurar la producción local, favo-
reciendo la inversión, la innovación tecnológica
y el empleo nacional. Este es un tema que puede
generar nula discusión, donde en la mitad de la
biblioteca podemos encontrar argumentos a la-
ver y caí la otra nmitad, argianculos en contra.
En este sentido se expresa que no ser tu peten-
lables las invenciones antes del I`? de enero del
año 2003, que es una cláusula transitoria p ri a
el tema de los fármacos. Todo esto tiene un
claro sentido, porque si een la Argentina las dis-
tiitt.rs fuerzas políticas estarnos debatiendo un
modelo do creciinimato y desarrollo, luchando
con los problennas sociales de la desocup a(-v)1l
y la d(^sitrvcrsión, debemos preguntarnos cómo,
en un acuerdo que ratifica plenamente las
sulas del GATT, podemos instrumentar la eS
chic vayan en contra de los intereses Ole] país.
:1'or qu é, la República Argentina tiene que re-
signar la capacidad de producir y dr. Clac sus
trabajadores puedan seguir gar,i;rrdosc la sida
con dignidad':'' r,I.'or qué impcdír que ios empre-
sarios nacionales y extranjeros puedan actuar cn
nuestro país aprovechando la posibilidad de
integrarse a un proceso más amplio de re io-
nalizaeión y globalización de la eec;nonoía:'

1%stc es un tema central en la discusión, Creo
que los caminos son claros. Apuntamos a lit de-
lci,s_z de la producción nacional. Pretendetrros

que los precios de los rciucdi.os en la
c 3ttina no W1-1-1rn subas; queremos sc uiir

c(:;ttrol. i cío la calidad de ellos, lo eral no es
otr,l cosa chis r,.ejorar la calidad de vida (lo la

gcitte.

Por otra parte, queremos desarrollar un es-
gnema científico y teunólógico, donde la
gencia sea iui factor fundamental, ya que to .'os
coincicliinos en que la principal riqueza de las
raciones río pasa solamente por la capa(Edoid
do su producción natural sino por la capaci-
dad de intcliyer.;cia de su gente.

Creernos t.unbien que favorecer la acecailrili-
dad a los productos medicinales, teniendo en
encama lit función social do los nredicanientos
un el. mareo de rana coiemidad organizada, es un:
deber indelegable de los legisladores de la Ar-
gentina. Tenemos que asegurar que en las con-
diciones de mercado cada uno de los ciudadanos
tenga derecho a un remedio, a la salud y a la
libro elección en condiciones ele accesibilidad.

Estas ideas-fuerza están ligadas no sólo a los
aspectos sociales. Como bien señalara cl señor
diputado Pellin en el seno de las comisiones,
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lo que, liov se discr)te no es solarnente el terna
de los 1'4a0dios i1 (-l Cie 1Os faírlrrac't)5. I.',stannos
ci^eutiel.tdo si co .^rn=:ntir)a sonaos capaces ¿te
g,. =rar un trípisde entre el Estado, cl conocí-
1) 1110 o la in? (_strgaeiun los uio lelt>^ de eclu-

c0'•lón,

1 0 10cuua 'n (010 ( 1, ci+. excluir en su

r r ,c1)l;) ^' ---ev! 11(1 t ocio de con el
C '€'"t'-- la i' e+ nr y _.c. ;n de la b ot: { mole ía;
e ..luye todo lo que sean los birreca)r )s de la
L-. urale% i. ¿Por q _é.? Porque con el ir Tri rento
gt_..; iratea,...n?as sar.fCionar esta noclu preten-

rc`.é .os gtl{, el (s tt.,:rzo nacional, a t,.,.vés del
irel)o Je la z rteh,ef?Cia, posibilite 'a evl?lo-

ra...)n oc, campos de especialización ,..i la Ar-
g+ .tina para podtr cea)apeti) en el 1 mcio en
e- edicior,-s ven ajosas.

-Ocnra la Presidenda el scú cicepce-
Mate 29 de la Honor 1ii T C_u a, locior

Horacio Daniel Usandi a<;a.

Sr. Ro s - o. - Todos tenernos mtly e'1 claro
que no eT<te la ley perfecta, (irle s: ahsolu-
t<l+nc;ate insuperaolc o que no lnu.eda ,iT nacjo-
r da en el tiempo. Pero ésa es la P011, a pos1hk'
que es!' Congreso puede sancionar 11,',)y.

Esta es la ley posi')lc. A mi ju'eio -con (l
Cl` sido r .peto kl tHa los se Ce I. C'S drr k e1,08 qil',

c ^^itain con r:1 opimos-, cl t _ ,`) ) ele <y•cto
r íus a no rOOPC!o d-' 1' „ -u, spón

o s d1'1 sil-
.o. de Estados o f" , Ek' ro?`,•,`a

no val? a tc .. a'r el cc t1'i)1 d ` co raíl. E s e
o de inalx , "n s ) r=aifk _ la (MM arla po-

de (u' lar t ;,tira . c;, a cor<«'=io
ae un si,,ien,a educ cti',o científico y u uolcígico,
s resigne a ser un modelo p riféri ,, en es e
mundo en desarrollo en el erial no hiatos lic'-
gado a representar la nt,lnüa del furg^ t; de cola
de los procesos murtdialcs ere los que de5elunoS
e:- iar.

?\lás allí de las presiones intcrn,u ionales y
Je las imperfecciones de este proye(1o de ley,ue las imperfecciones de este proyecto de ley,
hornos sido capaces de sentar un prca,'ociente en
esta Argentina que necesita de una 3'lase polí-
tica y dirigente con conductas claras '- firmes y
decisiones fuertes.

Las seis comisiones que se al)oearl^^l al trata-
íniento de este proyecto nrani(c ;taro,k su volun-
tad férrea y su decisión firnne ele quo esta nor-
ma defienda al trabajo nacional, la im estigación
y la autonomía del país. Que defienda a la
gente a través de los precios de los medica-
snentos y su.,calidad. O sea que esta ruche desde
el Congreso de la Nación vamos a d:tr una de-

mostración a11 país y al ranindo de dnc enisi o
soberanía al aprobar este provecto cie
ley. (top asea )

Sr. Presidente (Usandizaga). - Tiene la pida-

ora cl scííor diputatño por

Sr, Arrnc=ndáriz. -- Sefor presi('rnt+: c 1 tc':ra
del patCiiianliel-,4,0 de la propicoaad iitt^t1 c3 iatl i 1.-
rie larga nata en nuestro pals. ,)in ,^lxlr o cs
en los M,05 arios catando 11a adquirir o pro al
g,o mo en el seno de la opinión piamica.

í Tara ceo, ..;r irü c . , )sieicin y clarificar a la ve?
eMa ca s n. soy a :ti?-idirla en dos eial)as tra-
zando una lotea div`soria el 15 de a.tuil de h ,,;1
cuando 112 países aunaron el acta linar ¿le
Marraltesh.

Para analizar la primera etapa tend ía,eus que
^,.r^1lu:ratar^nos al ario l.^ol, cuando se sancionó la

ley 111, inspirada, corto es sabido, en la ley ,
francesa que fue sarrcioiiada veinte años

iur,A li rtrr de allí el país em rema a n)ar,
su in^íu .li aa_ión va cretiertolo, pero en c l
mundo se .aan producie)lcio acoii ecii tic!)tos ilii-

pu1t[uc(s, sucre todo en el lit Ua C'C011oí^aCaa. Ii) .»

ptií's (le lu laevtilcrción lndtí„triar la .1=+:)rnt_' a+ ta-
inulación cze cap ar hIzo c ue los p,.a .s e tflals';
se cYi^ a,xrrtraua en lo giac erro en 1,:1nra1 sc cl

^.,:.: ia.J. lalOlh-g mdo u l eg,iones r , (. I_,, _oit('s

ta las que logia 1'011 Uoonei la eatej - u de c'o-
G:' ,:!s (01;..1. Sloc as. Eta esa época rol ri; ul a

a lo 1110 el. as 011 )0^ a_.á; 1 ts-,i e cs.

taba que c3l de.

sor una piorlro . 'ni Lodo 1.

lit -- de 1.a Segmle,. i C -*R-
ei_, , Vdwa. oc ur, Lag e l ) ^^-; al(10--f
a r w, los 1)^k;í`5 0 i :sil titkil^C1]•
r a. sa 1 r. in tila= 1, a. ;W de las gra-
des n,ctrópolis Estas, al vc,r que la cuestión se
les iba de las na<anos. crnpe trorr a b ac•ar otros
ar gtnlentos para poder continuar rnn nt. riendo 1L

.sia'li qr.c) dt'l que se lrtbian valido hasta ese
entonces, Copio bien sc7lal<? inn los doctores Ca-
vallauri y Aluno;o en su libro La apropiación des

saber, buscaron con las patentes no perder aquel
viejo yugo, y congo disponían del capital, del
conocimiento y de los avances tecnológicos, lo-
graron mantener, a través de las patentes, aquu.
líos lazos que antes conformaban el colonialis-
mo, y para ello inventaron las patentes de los
inventos.

Después de la Segunda Guerra 1\iu'idial, sé:
empieza a formar en nuestro país una industria
farmacéutica interesante que se fue desarrollan-
do con el correr de los arios con capitales na.
cionoles y extranjeros. Lo cierto es que a esté
nivel la Argentina siempre tuvo una cobertura
satisfactoria, muy superiora la ele muchos países
latinoamericanos.
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Pero ocurre que la ley 111 empezó a molestar
a algunos sectores. Ditonces, ya avanzada la
década del 70 -y lo li;t referido el señor miem-
bro informante de la mayoría- buscaron el
comino de la Justicia para tratar de conseguir
que se declarara la im onstitucionalidad de esa
ley, cosa que no consiguieron porque la Corte
Suprema de justicia de la Nación con buena ar-
gumentación fue sentando jurisprudencia y ve-
citazando sistemáticanrcnte ese planteo. Por eso
la ley 111 sigue en vigencia hasta el día de hoy.
Sin embargo, pese a las bondades pasadas hoy
estamos convencidos de la necesidad de suplirla
con otra norma.

En este preocupante accionar en busca de
obtener posiciones económicas favorables se re-
currió en forma continuada a los funcionarios
de los Estados Unidos de América. Primero, fue
la señora Carla Hill y luego el señor Míckey
Kantor, un secretario que estuvo por Buenos Ai-
res, pero evidenternen t:e fue determinante la
llegada del señor Al Goce, vicepresidente de esta
g='an nación del Norte, quien también vino a de-
cirnos cómo teníamos que hacer las cosas. Por
e--e, no me he sorprendido por la conducta del
señor embajador Cheek, que hoy ha sido dura-
mente criticada por los distintos sectores de la
Cámara. Para satisfacción de todos hemos vo-
tado coincidentemente tina declaración que hará
pensar muy seriamente al gobierno de los Es-
tados Unidos que debe cambiar su proceder.

En 1988 -y de acuerdo con esta línea de con-
docta por parte de los Estados Unidos- se mo-
difica la ley de comercio exterior de este país, y
su sección 301 permite la aplicación de sancio-
nes económicas a los paises que no cumplieran
('eternrinadas condiciones en el comercio inter-
nacional. Es así como en ese mismo año se san-
e ona a la hermana República del Brasil acusán-
c'ola de piratería, por estar trabajando en con-
diciones no queridas por ellos en el área del
so ,ware. Pero no confirmes con ello, al año si-

se produce una amenaza concreta para
l^a Argentina cuando la oficina de Comercio Ex-
tci,ior intenta aplicar una sobretasa de 80 millo-

para el ingreso dV tubos de acero en los
Estados Unidos. Es entonces cuando el canciller
¿e aquella época, doctor Domingo Cavallo, hace
llegar una nota oficial donde compromete a la
Nación Argentina a s<rr oianar, en un término no
mayor de 24 meses, un,n. norma que coincidiera
con los reclamos de lo'v países centrales. Esto lo
mencionó al pasar el señor miembro informante
de la mayoría. Exactari'ente dos años después y
con motivo de que en esos días viajaba a los
Estados Unidos el señor presidente de la Nación,
se presenta en esta Cámara de Diputado el pri-

raer proyecto del Poder Ejecutivo nacional, que
sin duda no interpretaba el sentir de la mayoría
del pueblo argentino porque era monopólico y,
además equiparaba la importación con la explo,<
tacíón, en su artículo 45. Este hecho iba a sig•
nificar un perjuicio indudable para las aspira:
ciones de desarrollo de nuestro país.

Lo cierto es que, como bien lo dijo el señol,
diputado Roggcro, esta iniciativa durmió el sue-
ño de los justos; y la Comisión de Industria, coi¡,.
una adecuada interpretación de la situación -esO
día estuve presente- procedió a resolver que¡
mientras no se agotara la Ronda Uruguay del
GATT no se iba a sancionar esta ley de patentes
para toda la producción industrial. Esto fue muy
importante y sirvió como argumento valedero
frente a los países centrales que permanente-
mente castigan a países como la Argentina por
medio de los subsidios agrícolas.

El proyecto caducó al finalizar el ejercicio de'
1992 y en abril de 1993 se reprodujo la misma
iniciativa, con puntos y comas, sin ninguna va-
riante, en el Senado de la Nación. La Comisión
de Industria de la Cámara alta procedió con nr,
gran sentido de responsabilidad con el apoyo de
las otras comisiones vinculadas con el tema. Fue
entonces cuando se convocó a las audiencias pú-
blicas a las que muchos de nosotros hemos con-
currido y por las que desfilaron corporaciones,
empresas, confederaciones de profesionales, visi-
tadores médicos, periodistas e incluso represen.
tantos de las embajadas. Todo el mundo tuvo la,
posibilidad cierta de expresarse, y ese intercam-
bio de ideas fue sembrando la semilla para el
resultado que hemos cosechado esta noche.

Lo cierto es que cuando faltaba celebrar uní
audiencia se produce la firma del Acta de Marra-
kesh. Esto, lógicamente, estableció un marco ac.e-
cuado; se terminaron las grandes discrepancias
y discusiones y todo el mundo tuvo conciencia
de que debía respetarlo si quería seguir el orde-
namiento internacional que se estaba producien-
do en todas las áreas del comercio mundial. Ca-
sualmente, el ministro de Economía debía asistir
a la última audiencia pública en el Senado. Ese
día tuvimos la oportunidad de tenerlo muy,
cerca y hacerle varias preguntas. Fue así como
inquirimos si consideraba, como nosotros, que
en ese marco se había establecido un techo. y
que de ahí para abajo debíamos tratar de que
la norma brindara las mayores ventajas para la
vida y el accionar de los argentinos.

Para sorpresa de muchos, el señor ministro nuns
contestó ct.ic no se trataba de un techo sino de
un piso y que. a partir de ahí, con todo lo rv;c
pudiésemos conceder, b-_arí_rn,os un favor a lo.
Argentina porque habría más inversiones y m2-
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jores posibilidades para nuestro país Realmente
debo señalar que uo me pareció qi'e ésa fuese
la respuesta adecuada de un minisír,l, pues más
bien parecía la contestación del ger,ante de una
c;rnpr,. sa multinacional que por errer estaba diri-
gicudo esa audiencia en cl Salado d,) la Nación,

Lo cierto es que a partir de ese itiiumento hubo
ún cambio facdarnental; c, raíz de c;e intereanl-
Bío ele ideas surgió el proyecto que , stamos ana-
lizando esta noche. Aunque disculpo con algu-
rios de sus artículos, en líneas generales, en lo
filosófico. estoy de acuerdo con cate dictamen.

Como han señalado otros sefiores diputados,
él proyecto al que hemos arribado no es lo nie-
jor pero es lo posible, Y. en un futuro inmediato
taperarrios poder perfeccionarlo. En última iris-
tancia, en este nao1nento lo importante y fun-

.<ca'amcrata_i1 es sancionar una ley de patentes, pies,
sin lugar a dudas va a traer lxlilc:lic_ios a largo
plazo para la Argentina.

111alizaaré algunas de las características de la
noranativa proyectada.

[n primer lugar, debo señalar (ti¡( el dictamen
en tratamiento viene a saldar una deuda que te-
u :criaos los argentinos. Mientras la primera parte
del artículo 17 de la Constitución Nacional se
rc''icre a la propiedad absoluta de los bienes fí-
sicos, su segunda parte habla de la propiedad
,ir^teieetual y señala que será reglamentada por
aura ley que fijará los términos c,n'respondieu-
tes, porque no es para todos los tiempos. Por
otra parte, el articulo 14 determina que todos
'los derechos están sometidas a las leyes que los
reglamenten.

También temamos otra deuda. s, ñor presideli.-
e. El Estado argentino ratificó ci, dos opot'tuni-
dades el Convenio de París de 18S3. De ma-
neru que todo esto nos está ubicadido en cl lu-
gar que corresponde: se trata di, reconocer el
derecho que tiene un inventor u una patente.

Por todo lado, ello nos acerca,ha a rufa co-
rriente mundial que aproximadamente a partir
ele la mitad de este siglo conienz,', a propagarse
por distintas regiones. Así, funcionan leves de
patentes eu Sudáfrica, los países eseac-idinavos,
apunas naciones de \,it ^riea C, otral. algunos
países medito r,;neos como Espau,a y Portugal
y también Grecia, Austria e Italia. Ultianamen-
te hay tres casos muy concretos: AIcaico y Ca-
nadá, que debieron modificar su: normas para
adecuarlas al NAFTA, y Chile, que es un caso
muy particular al que en su momento xue voy
a referir.

La Argentina integraba un conjunto de países
t;tle Se Venían res:staecdo a la avnfrtación de lana
L c ele patentes. Eut^e los países (lit(, todavía

carecen ele una ley de -esas ^á1'áctcrísticas s,:,
encuentran Pakistán, la India, Perú, Uruguay,
Paraguay, Brasil --hasta ahora urca sola de sus
Cámaras ha sancionado la iniciativa- y la Ar.
gentina, hasta esta noche o hasta que se pro-
mulgue la ley. De manera que estacaos bien
orientados. Hemos reconocido el derecho a la
propiedad que tiene el inventor, con lo cual,
por veinte años, tendrá asegurada esa propie-
dad, pero está obligado a comenzar a proclite
su invento a los tres años de que se le haya,
otorgado la patente o a los cuatro dcaele qs:e
presentó la solicitud, aunque también puede op-
tar por autorizar a un tercero a tunás de u it
contrato para que la explote, De todos moda-:,
si viola la ley de competencia, si el país air:_-
viesa una emergencia, si comete u.n abuso eco
respecto al precio o si uo se pone ele acuerdo
con ci tercero a quien le iba a otorgar la 1iccnf-
cia correspol,cl caite se concederá una 1 .{aic=: ►
que se. deiioiniiaa obligatoria o no ta
que será determinada por ;il Intitituto A'aeiorxl
de la Propiedad Industrial.

El monopolio al que tanto se haui aferrado y
reclamado las empresas inultinaciona.les podr;í
ser muy beneficioso para el autor del inicrti.to,
pero acarrea consecuencias nefastas u ini üiatas
para la comunidad. En efecto, por un lacero ii a-
neja el precio y, por otra parte, anula el mer-
cado y ele esa manera elimina cualquier tipo
de corcipetcucia. En defintiva, si no hay com-
petencia los precios suben y la gente se ve
posibilitada de acceder al uso de n^edica111t°u=
tos, con lo cual esta situación se convierte c'u
un verdadero atentado contra la salud de la
pol)lacióir.

Quiero recordar a algunos 1mm res que ruc-
recen .licestro pernianeute homenaje, c{uienes
en distitctos momentos de la historia y co diver-
sos países no quisieron patentar sus inventos
porque consideraron que pertenecían a la lrel-
inanidad. Entre ellos podemos destacar a jemes
Salk, inventor de la vacuna antipoliomie1ític^:1
a Alexauder hicming, inventor de la penicilina,
y a nn.^stru compatriota César 1\llstein, por si
estudios ele lar forma de actuar de los anticucr.
pos rnonoclonalcs.

Otra cuestión que debemos resaltar del pro.
vccto de ley- en cousideraaeiótl es la oblagac i+Sia
que cetableee el artículo 12 de que Cl tit,d o'
de unaa patearte ele invención explote la
oai cl territorio de la liepub.lica Ai;c'lataai.a it
las zonas (Je l ibre colaacrcio y t u,rr_,i.^n elr el
^li-ret co'_ Sielopre que le va r'ecipro load i)a,r

parte de los paises (que iii 't'an este `jruipo,
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Deseó , reiterar lo manifestado con n'i't)ecto
al caso de Chile porque es muy deniosiral^vo (A
error que cometió , ya que previó solanmcnte un
alío de transición sin contemplar que la fabri-
cación debía realizarse en su t( 1'1tC)jiO. V ,)r su-
puesto, todas las multinacionales aplaulliero_n
esta iniciativa , pero transcurrido el año l3avcr.
Pfizer, Shcring, Parke Davis y otros se I tleroii
del país y empezaron a fabricar y ez;, ir los
productos desde las uctlópolís per III1a iaZón
cte economía de c s^'aia,

No queremos cinc esto ocurra cn 1 1,10 ti país.
El inciso 1 del artículo ° dl acuerdo "I RlP ,
expresa que no se puede discr^nlina;_ I,cro a
nuestra parecer no veda a la Argentina b 13osi-
bilidad de ineorl?ojal esta cláusula de la ^,i)liga-
toriedad de fabricar en el país. Lo que busca
esta cláusula del acuerdo T 3 PS es contribuir
al progreso industrial y tecnológico por uLC(iio
de lit inversión y la producción, algo tue na
podría ocurrir en nodo alguno en caso -le que
se limitara a importar.

Debo señalar que el Convenio de Virís en
su articulo 5`' de algún modo resguarda , ,ta po-
sición argentina, v copio es sabido, en inauTa
alguna el TRIPS deroga el Convenio (l., París
sino que por el contrario lo ratifica , sei,alando
que siguen en vigencia los artículos 1" .i 12 y
el 19, y precisamente . l artículo Y est;( entre
ellos.

Ciando el punto "í del acuerdo TRIPS sostie-
ne que se pretende igualar iniportación 1, expon.

-t_ación, resulta totamente incompatible ,on di-
cha cláusula. Por su parte, el artículo S" del

acuerdo TBIPS , en su inciso 2, expresa que no
discrimina en contra de los derechos del titular
(le las patentes sino que evita su abu^lis. Por
lo tanto , se interpreta clue puede apar( cel' es-
t_a obligación de fabricar en el. país. Podría ci
i eEr otros, argumentos (le gente (!l¡(- ha t )aiblica-
do textos importantes en esta 111=atería. )gro no
(.^,liero abusar do la atención (le 1) s( "Ores(l¡-

en caso (le quf, s(a pece .uso ),s adc
1 n±4, abtuidaré al respecto.

Deseo destacar la i,aito, t .laca (fue 1; ad l,?i
rico la industria, furanaeéutica. Como c, sabido,

fen la 11c^publiea y gcaitilia la industria fion1<a-
eéutica es la tercera en import.anci.a dcs,)l.tc5
ele la hidrocarburífera y la automotriz, (ws )xa-
reja más de 3 mil millones de dólares por año
y emplea muchos miles de personas. Ella se
repatee entre tres grandes agrupaní,,)a.tos- el
etnpresan ado nacional maneja apro.xini.adanlen-
te el 55 por ciento, el foráneo el 35 por cielito
y los grupos cooperativos, alrededor del 10 por
Ciento,

Con. respec to a la transici (á n, Chile -coleo 110
rcr(^rido- Sn io elispl,so 1111 año . hu 11W"- tro caso
en la Camera de Senadores p1oiucs-

el proyecto (1e la 5 ¿L ,5
5 (`t d,'. 1^( I1 ); i's(1,''(d 10 1.¡ JS, pcl 1

7
liu i , por lisia

1li'(.li1 LC; al ( ,l:, lo s
O ll I-,_111 Se ((i lrl e(}111i] ' i'211[ ) :1tii; ) i ; i.(S} 1 1-'

nc s v 5e tii,5 1111,1 t1 t',;T;?t cu cY( b (l^ (:

,11( :1" f(' cv' O me

I)111:11 1 S r 5 u lar ( las
clic Ct1l)111'S trOO s _;(` i'c

V (1')S 10:1. 1);=l"1. (<<'.Stt) t t..f !w%

p<. i,1u nt_ (^ ales.
o ))C^uiO lrleer 111)a c lif,

te 1 t (1ae^.rl en la

d(l articl^'(Ir). . , t!:( l:c Wx; ,<z{lir i 1
de los

trates 5c ball to „_1(;11 sc s -.:^^ }7^n'it _t".^1 ( u
1111 36 por ('1Ci,tO 1 0,5 `:Vt;;4.C11(!F, tia - Jlli ;.o
paria eliminados de ru 1.^ra (lclilri_ti^.t. Por (' )
cuando corresponda pa opoz.ch u:1u: We .. ..
"troduzca una zuodificueu n pxr a tratar de (111'
República 3r< ei)t na csie a e ub'ic, io cu ci, caso
de que los paises (<1ltrulcs no cnlnt)l:u: c'c11 esto

pda 11) (lo ,- se 13¿in
d;, p1l`:k`,'O11 lisia trtaflSl-Algunos otros países

cion de diez :os, cunlli pw cjc1a1111o Dilitn^laz-
ea. Suecia y Noruega; Austria acto ^1«ios y Es-
pazia seis. hs decir, existe la 1) ís 5:u iieda ganri.
JJu nuestro c«so, congo recién hc dicho. (kstti7rzi-
narnos ocho altos de acuerdo con el pro celo (VA

Sellado.

Otro aspecto importante es el. de la 1xtro;(etí-
vidad, due está determinado por el .id (11}o 106
del pro;-ecto. En todo mo111cz1to liemos cntc n-
elido chic los tdrnlinos sc a,)lic.lr,ín a parar c,e.
la promulgación de la les que s-:ncion -caos. 1'c
ro ocurre que ú l artículo 10 e tal;lcce lo

,)1'^ar1 sea, ulos anlelacan )s llal)1an el.
rc^to.lcii;idad que considera ylte productos, 1,'?-

te idos en otros paísc_> h.lsta c'os _`,<^s a)it=. s

1?ilCt3.1n sL`r lilc0;]OTa(1(>A a i'st Si:('1'I L X111 du-

da es uní tenla lulpo •tt(l te C11 e (151)t, er teenlis 1

e i l (:SL(11i a.

hs I SICS( Q 11i,C` C%On lorni(tf.'.r o1,SeOvac171 --5

dtl:_«nt.e la discum i el p_(^tk'uJ..r con a•clzu.i 1

;a los ar t culos -1", 10 sin illl'ISo del 2 7, (,l 5:.

104 y 103.
Adehuito el A'()to af111a11so a la SOiO'143n del

Senado porque cutendeulos que esto cta .ido el
producto de una extensa lucha ele la r entina,
frente al avance de los uaterc ses rota ^.eos c-apl.

últin,:su+_'ritotaneados por los Estados 1'11i(!os y
por el tozudo , perseverante y leng l ar az cr.11;"-
jador de ese país, cuyas declaraciones han coni-
movido a las instituciones de la República.

1



8 1.2 C 1 1)E l "i';;DOS D E L1 NACION

hcitero que apoyanios en líneas generales es-
ta iniciativa y estacaos con,usta uel<lc'os erío su

f iesol ía , piro tenemos alunas discrepancias.
5^,4(;ieneío el lineamiento e puesto por el senior

c.' iii ceo Iloggero , aspiro a (fue en los meses sub-
r

T':;1ik`Irtes podamos pe,recei mar esta norma nle-

el dl cta c , o C'e una lleva ley que iiliro-

Cll:;c 1 !!,0 n0S retoques , pro en este momento

la r, .,a ci611 que se propol : c es la pos ible y e,

la (1„e tCliei; . o5 que sanci ;aiu*.

siento `•oh u í C =ilo peer haber cllllnrnado de

esf:, inliel'1 C.`>ie l t T̀^í) 1)i(i''eso . llenos reenn0•

C'•C,O ante'. todo) el 0.1'ceiIO no tlt;l:' ('l ira,' loe

a .:o1• prop^s_ tl^:rio, pero hci • dicho (.i(' n( co

forra a teme nan :e al mono ; ') i0 hemos diiermü-

1?[?(0 que los produc tos £,r"n edut1COS Oc'i)c'1 fa-

enterritorio nac oal o Cn el iNh reosm,

pero ÍJIYü)' en 1)ia71i (Y11n0 ( ' )i i la lliimnll cu r ;a

(c;c querernos 1- aSpiralno% l retorna alg ;li dia
cata noni iahiva palia trae macla en 1, inc c:r

ic
( t'' P_Il?11(;il ( IitTO la ^' ^ls1a` 1?R"t CL)uij,;tP;AC:a.

3'`a.ra ello eSJSi'ro contar coi( la colaboración del
baque inicial'sta.

Del irisln0 neceo, teng!, l :i ('Si) 111):%;1 (l(, que

n?ia V€'z saiietE)naC11 esta ]r^ C_ati^;l 1(0 se le vil,- a

a ocurrir al Poder Ejecul i', o vet '.; r algÉ(li artíe il-

lo, ya que lea cleniostrado ( n los liltinio :, ateos que
1i,' nc la pluma fácil, ponl(le al deforni iL po-

dría ocurrir que esta legrsloción sirviera a inte-

reses diStintOS de aq(lellos l los que heoms prc-
tendido representar. que sa l los de la niay olía
del pc(cl)lo (10 la Nación. (1;rlc usos.)

Sr. Presidente (t?s;uldz ,_, I^ 1111. - T"lene la pala
lira el SCfOSr diputado poi Santa Fe.

Sr. Estás ez Boero . -- Sí, íor presidente: deseo
c ,pr;'sar lo s razones de nuestra disidcl ;( la p:itr-
cial respecto del proyecl ( , que vamos a votar
poslin.un rlt( en general . Nosotros plantearnos
la n(cesidad ele no fijar lnaa sola d(iración niít-
liii a sera patentes y lo e ' il, el ielü(,: que es, por
razones de segurid a d sali ' t iría o n <!c io^.al nlan-
tener el criterio de elasU, (lad de la actual ley,
1 t1, que establece pM ( i•s £lccailes de cinco;
diez 0 glulac (' años.

En co litio al d('l)atldíl 1rt kliltl 1, (11;L' esige
la producción , pero la asiwila a la que se realice
en países que sisan nucrr"I ros de acuerdos o de
zonas de lince coniercio ('o1 a 1 iicr.((lo (:r11ul'li o
de la Uni ii Europea, c a—enios qu e cate clite-
rio debe ]nuiiarse a los pi " es del Nlercosur, yen
los casos en los cae C'stw' brinde; reciprocidad.

Pensarnos que ante la sitllti eión por la que
at1: :i'sa 13 ( iesiro huís, d( ele el punto de vista
so, al, y la iuckksiicia q l c ",a a t `ia r (gin los
('(atas ese leCÜoOCiIfik;rli.i , CIeheiiios C^ c'al' p((il'

l'u.anj,)i 1fia

un plazo de gracia de diez años, como lo posi.
bilitan les acuerdos del GATT, el) vez de ocho.
Por otra parte, reiteramos la propuesta pres:n-
taca por el señor senador Bordón en la Cámara
alta, que no fuera , ceptada por las coruisioii's,
en el sent:c'o de facultar al Poder Ejecutivo a
p( rls_Z:1' la s ' ge ?c.:a pira los £l.tmocos en el c!SO

(':C cuut los l siados Unidos n0 C'Lilllhlic;';a ll ca n

l, ! ('CCInCC YETI (:(' 1!)s SuI).,.L.^ÜS i^l'itOlaS COL'l)i0'

ra 1 ciOS (u l el C, X1'1"i'.
1. s os son les principales I. untos de nuestra

d: idencüi.

Sr. Presidente (l ` lnlcii .(ra). -Tiene la pala-
,.

ves el S( Ball' \c .a1il(il.

Sr. Pellin. - S,'ilor pre_sidcllt': el nílcl& o e n-
tr,ll ¿,' C lo gil, s'ce debate en esie pr oyecto c'e,

i1. '> de i'a ,,Unen (e pLii.eiils 5 pasa por el ('.oil-,
repto de e:sarl'o+s0 (:d:'oilf"liilt`0 de nuestro pals,

1y 1>lo cid dcs..t.pilo no coiYZO clocrtina saxo
colo lisa (1IIe1Ci(Clació 1 C.(lilicada cn emirato

as lli' m aC101ie9 (1(i se piiec'.e li fe llizar a l0.i
1):enc's que 011 pa ís l )r(sdu, c',

'I el
d 1u

Sr. I'cllin, - I^ t:a c^.l(süón se. villcol t directa.
nl' lte con cl nivel de lnu`stul ciencia v (!e
nuestra tecnología y al respecto quiero 11. 'uc' ii-
u sr un 1,eello :l. i:cilMico, ocu rido Lace veillfi-
t1os años (Incaute un gobierno de Esas EXA"A

ulia revista d11100((rilda 'Ciencia i\(levo fJ Ll0

co.l, oró a c'ir(—o de los lll.';S c tl;fic'ztíl(>s eil'r

cos

^
i 5CY(t:3.Ilos a 1-!la 3111 Sa 7(; (1 {)i((ia ('11 (`l recibo

lllaliglli'.,dc (,s-nic(1 C,liltlLl`£(l S in \ILtit111. aquí
en Buenos Aires, S ' k s pr. (;ont ,1ci qué posísol-
lid 1(lí'S tenía el Cii sarrC%110 C'IPnt1I LCY) l`n la fir'

gí-niella (ie ese eilti;lices. Lis CUICO ci<'iltltieosi
(OVOS 31e''1l>brí'5 dt)C colitirili0eidl) eran I o1:zTr.FC`)

García, Eduardo 1)c' Ilobcrtis, (^1 zara 8aOLdo, ^ 111
rian() Casi( y jos `Iiuallel Olasarria. A la pu-

mil 1 meada, lariano C l siex 1'E'' gundió

que si el poder pelítico n0 advierte la inipor-
t;i.ncia gile tiene la (`P 1?etia para el cl(`tiarrOlio

e.co 1071?ie.ii dei p :Sis c', niiltd p l `tntea1'se ('il, ],jil'r1'

pYO 1('iL'a tC'aaci0r^riCio con ('Lea.

Dlet años de; l•(`+s el citarlo "La P. .?;:1" rcla-
liza mi reporta., .,l d(~ Jorge Stils _:O. 1 01 e l
añ o 1981 y la A1 g+ntiri tcní-1 Un tU ;hicrno de
lacto. _.li1 1"ihi S,>i),1'o e_xpr(sa1)0: I,;:l cc s-
p11[iciOll de i, ed:ocl<`s (tn(' no 101 1,1 l a. CreraCl-

viciad alienta 1.1 fuga de t le nto' 1=i11ib (?n
in :lcioll:s a inri gnin c.. rl ii ,.ld de e 0i' ítieus
arge l1t111os ([ i' (n ele i1, .s.a'Ytt( n0 esbil)<(n en

11ü(Stl:o pi=5. p)ii'e (41( s, llCill2ba a tla3`(O Bongo

y a ^y.ti_It die`:7(111; a qrl;e0 acabo (,e u terirso
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ñor diputado Armendáriz. También esta-
en esa situación Carlos Varsavski, Tulio
rín Donghi, Misho Cotlar, Héctor Sánchez,
ar Herrera y Enrique Oteiza.
decir que desde hace mucho tiempo la
política argentiná no repara en la i upor-

ia que tienen la ciencia y la tecnologíat. En
momento, la falta de importancia que se
dica a esta cuestión está teñida de en as-

o más dr^ nn'itico, que es la indiferenc aa con
.estamos perdiendo nuestro mejor pat rinio-
que está constituido por la calidad d 'l re-

so humano.
i realmente está dentro de nuestras p asibi-
des desarrollar una estrategia autónoma local,
os a necesitar imperiosamente dicha calidad

1 recurso humano. No quiero hablar de inde-
ndenc:ia o autarquía, sino de contar con una
erción mundial que nos aparte del mci o rol
ensambladores do cosas que se inventan en

ros lados. Gracias a la pauperiza ción o tueca
eión del salario, dicho ensamble se pr^iduec
la Argentina.

Este es un momento sumamente importaotc y
`á vín2•ulado con tres normas que ahora están

n debate en el Congreso. Me refiero a este
royecto sobre el régimen de patentes y a otras
os iniciativas sumamente importantes, como la
ivatízación de la Comisión Nacional de lmnor-
a Atómica y el proyecto de ley de ensciuariza

upcrior.
Las tres normas tienen un eje central (11,e las
acula. Ellas han marginado la situación fun-
amental que debe llamar la atención de los
errores legisladores. Me refiero al desatollo

kientífico y tecnológico, que es- el único ea mino
eal que puede permitirnos multiplicar in nestra
iqueza. Para ello debemos básicamente,

tiplicar nuestro conocimiento.
En este sentido, quiero señalar algunas cifras

que muestran esta indiferencia o esta falla de
importancia que han reflejado los mejores ad-
winistradores que liemos tenido en la conduc-
ción (lo, la economía del país. Ellos han
reparado en la importancia económica qn, jus-
tumente posee la creación (le conociriientos.

Estados Unidos invierte el 55 por ciento de
lo que todo cl mundo dedica a investigación y
desarrollo en ciencia y tecnología. Con fin
aplica el 3 por ciento de su producto bruto in-
terno, lo que representa aproximadamentc 600
dólares por habitante y por año. La Argentina
on cambio, destina del 0,2 al 0;3 por ciento de
su producto bruto interno, lo que cyui',,.1e a
20 pesos por habitante y por año. Con e,l i di-
ferencia, resulta cada vez más abismal la l;,echa
que existe entre nosotros y quienes lidcu,,n cl

Dts LA NACION 833

desarrollo científico y tecnológico . Esto no so
condice con expresar que varaos a esperar a
estar mejor económicamente en el país para po-
der invertir en este rubro. No es así. Los países
que son ricos lo son porque han invertido en
ciencia y tecnología.

De manera que esta es una norma que está
a la defensiva , porque nos obliga a marchar hacia
una homogeneidad normativa mediante la pre-
sión de los países desarrollados. Pero de alguna
forma nos deja fuera del tiempo histórico que
ellos ya han transitado , porque el señor emba-
j<td or de los Estados Unidos dice que estamos
haciendo piratería con nuestra industria farma-
céiltica . En este sentido , deseo recordarle que
Estados Unidos, en todo caso , también hizo su
piratería en la primera etapa de la revolución
tecnológica cuando desde Inglaterra copió todo
lo que era la innovación de las máquinas de
vapor , recuperando a partir de ahí un liderazgo
que nunca irás abandonó.

El tema del desarrollo, en el aspecto doctri-
nario, no es una cuestión de tapas. No es que
estemos en el subdesarrollo científico y tecno-
lógico por donde tenemos inexorablemente que
pasar para llegar al desarrollo . No es así. El
subdesarrollo y el desarrolo científicos, como
dice Celso Furtado , son las dos caras de una
misma moneda.

Existe el desarrollo científico y tecnológico
porque existe desarrollo en otras áreas. Esta es
la situación en la que nos vernos, en una asin-
cronía de desarrollo que se nos está tratando
de homogeneizar. No somos piratas. La copia y
la innovación fueron fundamentalmente los ins-
trumentos con los que se trató de resolver el
atraso del desarrollo de muchos países. Eso fue
aplicado en su momento sobre todo en el ámbito
de la industria farmacéutica por países como
Italia y Japón.

Tampoco son los costos laborales los que de
alguna forma están sefíalando una diferenciación
muy marcada en favor justamente de aquellos
países que han precarizado su empleo, y que
hoy por hoy son los ensambladores de los que
otros innovan.

Estados Unidos gasta 7,39 dólares por hora
en materia de costos laborales, mientras que Mé-
xico gasta 89 centavos de dólar por hora. La
Argentina ha gastado en importación de tecno-
logía, en la década del 80, 4 mil millones de
dólares, a razón de 400 millones de dólares por
arlo. Corea del Sur ha gastado 2.400 millones
de dólares.

Adviértase la relación que hay entre gasto por
iniporca^ión de tunoiog,a versus inversión mi
investigación y desarrollo. Francia, por cada un
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ir: ijeo (le 1))I rtacíón de t('enolu i<E, invierte 10
( ar ine°cstigaei(ín v desarrollo. Estados Unidos,
por cada dólar en imporiucion de tecnología,
invierte 16 en investigación y desarrollo. La Ar-
gentina, por cada dólar de importación de tec-
nuloría, solarzicnte ilvicrte otro dólar en irtves-
tigación y desarrollo.

E,11 cuanto al concepto de evolución de pa-
tentes, digina)s que en una primera etapa se
desarrollaron las indnsti-i e de los países que
ronce(liara la patente'. En una seto ida etapa,
y en ' irtud de la necesidad de expansión de los
mercados, el mayor desar) ello de los derechos
de propiedad intelectual irvió para asegurar
mayores porciones del meraado en favor de la
producción a escala y en la 1rusgneda de mayot.'s
nl<trgcaes de rentabilidad.

l'í eijsc (pie el introducir r de tina( imiovacroO,
con tal de que eso fuere r( conocido en el pass,
autorizaba a gestionar si¡ patenta)niento. Lo
mismo acotftecia en cuanto a la relatividad de
las novedades. 11ay novedades absolutas y no-

relativas. Las no-,,''dad(-s, en definsiva,
eran las (tue contaban par:( el país concedente.

l+ío eonsecuieneia, las lev ( s sobre patentes fue-
ron. instrumentos para el d ,sarrollo autónomo y
:t)rtár(luicrr de cada uno d( esos países. En me-
die de esta evolución apa)eccn las figuras que
tratan de henar la ecuación de lo que es inno-
yación y monopolio. Se trata de la figura de la
patente del proceso versus la patente del pro-
dueto monopolio de producción, las licencias
obligatorias y los períodos de transición para la
adaptación industrial -del país concedente.

Todos estos elementos fueron visualizados en
Cl proyecto que discutimos y cl Congreso de la
Nación, más allá de su posición defensiva porque
no tenía motivación para tratar este tema, ha
introducido muchos do estos elementos que ate-
nníian esta cena eión do inl,ovación y monopolio
que condenaría a nuestra industria farmacéutica.

Esta transición de och; afros para que nues-
tra industria se adapte ti( ne que empezar hoy
mismo, porque de lo contrario dentro de ochd
ar)Íos estaremos en la misma situación actual o
en una más gravo aún, si i ealniente no vincula-
rnos esta necesidad que tiene el Estado argen-
tino de promover la investigación y el desarrollo.
Tenemos necesidad de qua las innovaciones que
podamos obtener sean irr;trumentalizadas por
la industria, una industria vinculada y demaíi-
dante de servicios, de investigación y desarrollo.

¡Cólico no va a existir presión de parte de los
Estados Unidos hacia la industria farmacéutica
argentina que factura el 30 por ciento de lo que
se gasta anualmente en sidud, que asciende a
5.600 millones do dólares! O sea que se gastan

más de 1.500 millones en medicamentos; el 55
por ciento de esa cifra es comercializado por los
laboratorios nacionales que están en lo que sC
ha (lado en llamar el estado evolutivo segundg
de lo que es la maduración de la industria far-
macéutica, ello porque importan gran parte de'
la materia prima, porque su incidencia se pro-
duce meramente c.n el niercado interno y potitti(é
la innovación científica suele ser trivial, ya qué
produce mayores innovaciones, pero sin real im.
pacto científico en las prestaciones que se olla
tienen en los prod)aetos que ellos innovan, rea-
]izándose la e nitu^:ión en base a copia.

Ese es el modelo que tiene que cambiar cii 1-a
Argentina en los próximos arios. A eso hay crac;
apuntar y ayudar para que rea=lmente tenga)rtos
luz perfil con algln a autonomía.

lío gran parte ele todos los medicamentos co n-
s(u;ptidos a través de la química orgánica se ha
.llegado a uni techo mediante este cansino de in-
v(sti;acid)u y de experimentación.

1.demús de la caducidad de las patentes, el
próxim o camino en el que se va a ingresar hacia`
fines de siglo es el del, desarrollo bioteconológi.
co. No hay posibilidad de conseguir una macro-
molécula biotecnoIógiea en la medida en gua
no tengamos universidades desarrolladas e in-
vestigaciones biomddicas como las que teníamos
en los arios 20. Recuerdo aquel Instituto de Fi-
siología que fundara Bernardo lloussay, quien
fuera Premio Nobel de Medicina. También re-
cuerdo a Lcloir y a ^Iilste;in. Este óltirno fue
estudiante proveniente de taza familia modesta
y no hubiera podido estudiar si se hubiesen aran-
celado las universidades. Fue discriminado por
gobiernos militares por su condición de judío
por lo cual tuvo que volver a Inglaterra , donde
dio lo mejor de su valor agregado: la investiga-
ción de los aatic(ierpos nionoelanados. En e',te
punto debemos res altar no sólo los henel c; )s
que obtendrá la hun-ia:nidad sino lit gran catzai-
did de dinero que se aportará a las empresas
que se dediquen a ello.

Por su partc_, el doctor Brau.un Menéndez, quien
descubrió las enzimas que regulaban desde el
rü6u los mecanismos de hipertensión arterial, nd
encontró aquí suficiente desarrollo industrial pa-
ra explotar su trabajo y tuvo que ir a los Esta-
dos Unidos, con lo cual, el país perdió miles de
millones de pesos.

No queremos ser los grandes ensambladores
ni los compradores de todas las cosas c{tic se so-
lucionan afuera para resolver nuestros proble-
nias, con lo cual s guir falos siendo los grandes
deudores.
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E, s fundamental tomar el camino de la im^cs-
tigación científica y tecnológica.

En el mundo está ocurriendo algo que no se
conocía: la privatización del saber. Ya hay con-
gresos de alta tecnología que impiden el ingresoel,
de científicos y estudiantes avanzados para que
no vayan allí a aprender, ello por el temor a
las copias. Obsérvese qué paradoja: a medida
que aumenta el crecimiento del conocimiento se
va publicando cada vez iii nos, sobre todo en
materia de biotecnología, por el tensor a la copia
y a las réplicas.

La copia constituye un ^ robleina ele la in-
dustria norteamerican_r, que ha perdido compe-
ti.vidad frente a la japonc ,a en este aspecto,
porque ha perdido terreno ,n el campo de los
procesos y le cuesta mucho pasar del invento
.^ la innovación.

Lo que se trata de hacer con una ley de pa-
tentes de este tipo es fu ndamentalnmente crear
zonas excluyentes del mercado y de esa. manera
desregular su pérdida de c•cmpetitividad en el
éampo comercial. Por eso les interesa más el
campo comercial que cualquier otra situación
de innovación que se pru•4!a producir en los
países que tienen regírncrjcs de patentes, porque
un consideran conveniente investigar en esos
países. Ellos sólo quieren tener dos o tres cen-
tros de producción y desde allí abastecer al
mundo; es más barato. Nuestra misión, en el
mejor de los casos, será ser ensambladores.

Respecto del renlanido argumento de que es-
tas empresas deben recuperar su inversión en
investigación y desarrollo, en 1986 .gil Comité de
Comercio de la Cámara de Representantes de los
Estados Unirlos estableció que entre 1982 y 1986
las alzas de los precios de los drogas produjeron
aumento en los beneficios por un valor de 4.700
millones de dólares, mientras que los gastos de
investigación y desarrollo aumentaron en 1.600
millones de dólares. Esto significa que las alzas
de los precios produjeron tres veces el ingreso
necesario para consolidar cada dólar invertido
co una nueva investigación.

¿Qué debe defender la Argentina? MIe agrada
que se efectúen modificaciones en el texto que
estarnos discutiendo a la les Illia, el único mé-
dico que llegó a ser presidente de la Argentina.
Por otra parte, la ley 16.463 -la ley Illia-
tiene corno objetivo la defensa del consumidor.
Tenemos que defender a nuestra industria, por
irás que tenga sesgos y ribetes de copia, corno
las industrias transnacionales Tenenio, que de-
tenderla porque en la industria farm.:c^^utica en
estos momentos hay ?.S mil empleos. T ins.luu^ rte

rtales ién debemos dar oler nuestra co:,,unidad
científ ica,

Los políticos y sobre todo los economistas tie
ner que incluir el desarrollo científico y tecno-
lógico en sus pro cestas estratégicas de desa-
rrollo económico. IlablJibamos de la privatiza.
eión del sal. -r debido a que se cierran muchas
puertas de investigación para nuestros científicos
y estudiant(s avanzados. No advierto que ocu-
rra lo mismo con las escuelas de Chicago y de
Harvard, adonde puede asistir sin ningún pro-
blema cualquiera que provenga de los países
del Tercer inundo.

Fímmnente, quiero rescatar el valor del Par-
lanmento que no cedió pese a las presiones in-
ternas y pudo hacer frente a las presiones ex-
ternas. Esto es importante, pero aquí no ter,
mina la batalla con algún discurso enecudido
de nacionalismo. No quiero un discurso con ese;,
sesgo sino uno realista que apunte a resaltar
nuestra nacionalidad y valorice la producción de
bienes y servicios y la capacitación de innova-
ción y creatividad qué tiene lo argentino.

Rescato el valor de este Parlamento que ha
sabido brindar una ley a la d«fensiva que nos
da tiempo para ponernos al cha v poder fijar
dentro de ocho o diez años nuestras condiciones
y defender los intereses de los gire hablamos,,

Por las razones exp ar_'as adt lacto que votaré!
afirmativamente el proyecto en consideración.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (llamón). -''lene la palabra
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Usandizaga . - Señor presidente: el serios
presidente de la Comisión de Industria señaló
correctamente que este Congreso debía dicta'
era nueva ley de patentes de invención y mo-
delos de utilidad, no sólo porque así nos lo im-
ponían los acuerdos del GATT en su capituló
denominados "Acuerdos sobre Aspectos del De.
redro de Propiedad Intelectual relacionados cosí
el Comercio" -conocido con la sigla en idioma
inglés TRIPS-, sino también porque hoy existe
u n consenso universalmente generalizado en, el
sentido de (Inc los derechos de propiedad inte-
lectual o propiedad industrial pertenecen a ama
categoría jurídica de necesaria protección, por sis
importancia económica y su influc-ncia en el
desarrollo de la investigación.

Ya en la Francia revolucionaria, en la Asan.
blea Nacional del ario 1791, en la conocida
Declaración de los Derechos del llombre y del
Ciudadano se (\p)resaba que toda idea nueva,
cuya manifestación y desarrollo pr.c dan ser útiles
a la sociedad, pertenece privati^ aimcnt; a quien
la La cor,ct bitio y que seria violar los derechos
del l^ n^l;: ti' v del uu(i::ctatxr no rccol'a(e r que
un dr' cub.i"iiuic nto es de p.;anredad de su autor.
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Este principio sentado por la Revolución l'ran-
resa fu_^ reconocido por los Constituyenlos de
1853 e insertado en el artículo 17 de la Cons-
titución Nacional , que establece que todo autor
o inventor es propietario exclusivo de su obra,
invento o descubrimiento , por el término que
le acuerde la ley,

En función de este principio constitucional,
el 18 de agosto de 1864 el Congreso de la Na-
ción sanciona la Ley de Patentes número 111
que excluye de su texto a las patentes de uledi-
canle. ntos por el motivo que expondré más ade-
lante.

En la actualidad , existe el convencimiento
internacional de que debe protegerse a la pro-
piedad intelectual por tres razones fundam,mnta-
les. En primer lugar, porque ha aumentado
notablemente la participación en el comercio
internacional de los productos o servicios con
alto contenido tecnológico ; en segundo tériirio,
porque también ha aumentado notablemente la
transferencia ele tecnología utilizando cl sistema
de patentes o de licencias y por último, porque
también ha aumentado notablemente el robo
o la usurpación de propiedad intelectual.

Debemos legislar sobre estos temas y, aunque
parezca una cuestión menor, tratar de corregir
el.gran desequilibrio que se ha producido entre
una legislación extremadamente severa y l igu-
rosa que protege los derechos autorales, y otra
legislación llena de cercenalnicntos y de lagunas
que protege a los inventores . Al respecto citaré
dos ejemplos . Los inventores tienen una pro-
tección que está acotada en el tiempo; el pro-
yecto que estancos analizando fija una prntec••
ción por veinte años. En cambio, los derechos
autorales están protegidos durante toda la vida
del autor y hasta cincuenta años después de su
fallecimiento. La protección de las invenciones
exige que haya altura inventiva; "novedad'' es
el término que se utiliza en el proyecto dr ley
que examinamos. 'En cambio, no se requiere
altua creativa o calidad para obtener la pro-
tección ele los derechos autorales.

También creo necesario sancionar una ley
para equilibrar o armonizar intereses que hoy
están enfrentados. Por un lado se hrllan los

-que al'gumentan que es necesario proteger la
opiedad intelectual porque ella contribuy-, al
arrollo de la investigación y por el otro,
que dicen que hay que dar prioridad al

idor, al usuario , al derecho a la salud,
d de evitar la formación de monopolios.

presentamos un proyecto de ley
ndió ser un aporte dentro de la
de legislar en torno a este terna,

alrededor del cual -como dije- hay intereses.
severamente enfrentados tanto en el orden na-
cional como internacional.

En los fundamentos de nuestra propuesta le-
gislativa decimos que con ella pretendemos lo-
grar una legislación moderna y equilibrada en
la medida de lo posible, que diera una respuesta
equitativa a los sectores involucrados en este
tema: el patentamiento, el licenciatario y el
Estado. Pero fundamentalmente tendíamos a
proteger al consumidor, que siempre debe ser
el destinatario final de todos nuestros esfuerzos.
No me cabe ninguna duda de que todos los
senadores y diputados apuntarnos con nuestras,
propuestas a beneficiar al usuario, al consumidor.

Personalmente estimo que por encima de to-
dos estos objetivos es fundamental y decisivo
respetar los tratados de los cuales la Nación
es parte, en este caso el Acuerdo del GATT.
Ello, por( _tue tina nación seria debe honrar los
acuerdos que suscribe y porque el cumplimiento.
de los tratados internacionales obedece a un,
concepto que es fundamental: la seguridad ju
rídica, que es la única que garantiza la segu-
ridad en las relaciones económicas. Por otra
parte, el año pasado se insertó en el texto cons-
titucional un nuevo artículo 75, cuyo inciso 22
dice que los tratados internacionales tienen je-
rarquía constitucional y están por encima de
las leyes, es decir, por sobre la voluntad del
legislador, más allá de lo loable que éste sea.

Es sobre la base de este principio fundamental
que, por supuesto, lo hago prevalecer sobre cual-
quier otro, quizá por una cuestión de formación,
que planteo mis disidencias. Desde hace treinta
y cuatro años soy abogado y considero funda-
mental -por las razones que he apuntado- ha-
cer prevalecer el cumplimiento de las leyes y
las normas.

En función de esto último planteé algunas di-
sidencias con el dictamen de comisión e in-
cluso con las del bloque que integro. En tal
sentido agradezco al señor presidente de la
Comisión de Industria los conceptos vertidos la-
bre mi persona. A él de alguna manera ya le he
expresado que estoy íntimamente convencido de
que obro de acuerdo con ni¡ leal saber y en-
tender.

-Mi principal discrepancia se relaciona con
una disposición que es importante en el con-
tenido del proyecto. Me estoy refiriendo al
artículo 42, que establece la obligación del
titular de una patente de explotarla en el te-
rritorio nacional a efectos de satisfacer las ne-
cesidades del mercado. Pero al definir explo-
tación dice que ésta es la producción, distribu-
ción y comercialización del bien patentado; luego
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ámplía un poco más el concepto y dice que la
explotación puede hacerse no sólo en el terri-
torio de nuestro país sino también en los otros
Estados con los cuales el nuestro tenga un mer-
cado común, unión aduanera o acue°do de libre
comercio, en tanto y en cuanto haya reciproci-
dad. Pero lo que quiero resaltar es que esta dis-
posición, tanto en la sanción del Senado como
en el dictamen de la comisión, sienta el princi-
pio de que la importación no es explotación.
En la disidencia presentada planteo una inter-
pretación distinta; si bien parto de la misma
premisa, estableciendo que el titular de la pa-
tente debe explotarla en el territorio nacional,
defino a la explotación como producción, dis-
tribución o comercialización en el territorio na-
pional para satisfacer las necesidades del mercado.

De este modo se sienta el principio contra-
¡¡o, porque se expresa que importación es ex-
plotación, es decir, que se cumple con el re-
,q uisito de explotar la patente en el territorio
'liacional importando el producto para comer-
cializarlo localmente.

Los señores diputados podrán pensar que no
quiero que existan fábricas en e1l territorio na
Zional que produzcan los bienes patentados, o
que pretendo que ellas se vayan del país. Por
supuesto, no es así, pero ocurre que el princi-

io de que importación es explotación, a mi
juicio, lo sienta -claramente, sin margen de
duda, aunque respeto la opinión de quienes
no piensan como yo- el artículo 27, inciso 1,
del TRIPS, que dice que "...se puede solicitar
,una patente o se puede gozar de los derechos

ue otorga ésta sin discriminación por el lugar
de la inversión, por el campo (le la tecnología
o sin que importe el hecho de que el producto
sea importado o se fabrique localmente." En
consecuencia, el proyecto que tamos conside-
rando no puede expresar que cl titular de tina
patente tiene que fabricar localmente su pro-
lucto, porque de esa manera está discrimi-

¡,ando y diferenciando entre (4 producto im-
portado y el producido localmente.

Por supuesto, no es fácil plantear casi en
soledad una disidencia de esta naturaleza; re-
$ulta muy antipático hacerlo, pero no puedo
obviarlo porque considero que eso es lo que
l stablece el acuerdo internacional que nuestro
país ha firmado y que el Parlamento ratificó
en el mes de diciembre, 'el que además, de
acuerdo con las últimas xefornuts introducidas,
tiene jerarquía constitucional.

Otra disidencia que tengo , aunque- no tan
clara en su interpretación , está relacionada con
él artículo 45 del proyecto da ley.

887

Estoy de acuerdo en general con todas las cláu-
sulas que el dictamen de comisión autoriza que
sean invocadas -para obtener una licencia obliga-
toria. Mí discrepancia se vincula con la interpre-
tación que se hace del inciso b) del artículo 31.
Aclaro que originalmente y con muchas dudas,
mi proyecto contenía una interpretación similar
a la del dictamen de comisión. Sin embargo, lue-
o de volver a examinar 'el tema llegué a la

clusión de que el inciso b) del artículo 31 en ma-
nera alguna puede configurar una causal autóno-
ma que habilite el otorgamiento de una licencia
obligatoria, porque no se compadece con el
derecho al uso exclusivo que otorga una la-
tente a su titular, Asimismo concluí que lo
que legislaba esa disposición del acuerdo
TRIPS era un procedimento de negociación.

Esa duda que tenía me fue disipada en la reu-
nión del 19 de octubre del año pasado de la
Comisión de Industria , que se celebró con la
presencia del director nacional de Comercio
Exterior, licenciado Stancanelli. Considero que
su opinión es autorizada porque es el funciona-
rio que representó al Estado argentino en todas
las tratativas de la Ronda Uruguay del GATT.
En verdad valoro su opinión como funcionario
y como técnico; por eso le pregunté en la men-
cionada reunión de comisión si interpretaba
que el inciso b) del artículo 31 constituye una
causal autónoma que autoriza el otorgamiento
de licencia obligatoria, o es un procedimiento
de negociación. El licenciado Stancanelli inc
respondió que no es una causal autónoma sino
un procedimiento de negociación obligatorio
para todos aquellos que gestionan una licencia
obligatoria, con exclusión de los casos de emer-
gencia sanitaria, abuso monopólico o necesidad
pública.

A diferencia de lo que ocurre con el artículo
'42, acepto que aquí cabe una interpretación
distinta. La norma es más amplia, pero si uste-
des observan el artículo 47 del dictamen (le
comisión observarán que, cuando hace referen-
cia a la disposición inserta en el artículo 45, ha-
bla justamente de procedimiento de negociación.

En el proyecto de ley que presenté me p r-
mitr insertar un capítulo específico relacionado
con los medicamentos, que se fundamentaba no
en la necesidad de discriminar =como alguno
podrá argumentar- sino de diferenciar.

Al principio mencionamos que la ley 111 ex-
cluía la patente de medicamentos , y las razones
por las cuales se eliminó constan en la versión
taquigráfica de la sesión del Senado del día .18
de agosto de 1864, en su página 453. Los sena-
dores dijeron que se excluía la patente de me-
dicamentos porque ése era el temperamento que
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cabían aceptado las leves de todos los países
del mundo. En ese sentido, y haciendo referen-
cia a la ley francesa, que sirvió de antecedente
a la 111, expresaron que, en el caso en que se
descubriera un específico que pudiera ser útil
a la sociedad, el Estado debería e )mprarlo al
inventor antes que concederle la exclusividad.
Ocurre qué en esa época --mediados del siglo
pasado- la industria química no estaba tan
avanzada y quien descubría un i ledicatnento,
a través del patentantiento de tod+?, los proce-
c1iinientoS iina inables para obtenet'io conseguía
el monopolio de su explotación.

Entonces, la estrategia que dise íaron todos
los Estados consistió en sancionar lr%C^ o e pa-

tentes, pero no permitir el eatentau^iento de los
medicamentos, como forma de evi l ar la forma-
ción de monopolios.

Esta estrategia, que tenía razón de si,r a me-
diados del siglo pasado, cambió 1 undamental-
nrente en las i1ltitnas déea l s del actual. Ocu-
rrió que, a la inversa d., N sitaa^ ^c,n anterior,
se produjo un avance tecnológico tan pronim-

,ciado que quien aparece d^sprotc do ahora es
el inventor, porque a raíz de ese I unce tecno-
lógico cualquiera puede copiar su invento. Así
es cono surge la necesidad de p: ntegt'r al In-
ventor para no desalentarlo, para 4tue siga tra-
bajando en beneficio de la sc;ciecl..cl. %\ aentc-
mente, si alguien que t.'..i aja en la rt, 'sti t
ción o experimentación Catando d' ]111 c rtt!r' co-
sas no se siente protegido, puede ritt^,Se desa-
lentado.

La manera de proteger al i tvcol r fue pt
tiéndele tener; a troves de una patente, e uso
y explotación exclusivos de su invento. Lógica-
mente, como contrapartida, esa legislación re-
quería el dictado de instrumentos legales que
evitaran los abusos que podía generar el, uso
exclusivo de un medicamento, lleg^'tndose al de-
nominado abuso de posición dominante en el
:mercado, que podía ocasionar un tru,ntendo daño
al consumidor y, fundamentalmenle, al derecho
a la salud que tiene todo ser hH.,nano y que el
Estado tiene la obligación inescindible de tu-
telar y proteger.

En función de estos argumentos copiamos en
parte la ley de Canadá y nos perniitinlos legis-
lar específicamente sobre el tema de medica-
mentos, al que dedicamos todo uti capítulo,, el
;séptimo de nuestro proyecto de ley. Resuúlo
3revemcnte las principales disposiciones seña-
lndo que un grupo de ellas exige para el pa

Hiriente de medicamentos, especificaciones
sitós 'mayores que los que se exigen para

atamiento común.
Junto de normas , y haciendo re-
a " ose abuso ínóno tico, clue de

alguna manera habilita el otorg ,miesto d
licencia obligatoria, y siguiendo una °,s
del licenciado Roberto Bisang , especia'iska '
medicamentos de la CEPAL, quien diera una.
conferencia en el seno de la Comisión de, Le-.
gislación General, nos permitimos contemplar.
una norma que dispone que se configura el abu-,
so de posición dominante en el mercado cuando
el precio del medicamento supere en un 10 por'
ciento al precio promedio que surge de las listas
de compra de la Organización Mundial de la
Salud y de la UNICEF.

¿Por qué consideramos los nonmencladores de
la Organización Mundial de la Salud y de la UN1-

.orina gesteCEF? Porque está reconocido en f
ralizada que estos dos organismos poseen un
sistema de compra internacional excelente. ,Y
por qué pretendíamos que quedara autorráti-
cemente configurada esa causal de abuso mnono-
eólico? Porque todos sabemos que para lograr
uiia declaración ac abuso nlortopo ico se retilteie-
ren tramitaciones burocráticas sumamente len-
tas, que demoran meses y años, para consigi.ica-
temente aplicar las sanciones correspondientes
y al mismo tiempo habilitar el otcr n rento ele
una licencia obligatoria. Entonces consideramos
conveniente establecer un principio que con -a-
grara automát comente el abuso de posición do-
minante en el mercado.

En un tercer grupo de disposiciones
de este capítulo, hablando ya de la contraer e s-
tación que el titular de una licencia obligatoria
debe pagar al pateritatario„ consideramos que es-
tablecer un porcentaje, una especie de tasa fij.t,
copio lo hace el despacho de comisión, de al-
guna manera también contraviene una disposi-
ción del TRIPS, la del artículo 31, inciso li ),
que dice que la contraprestación económica de-
be responder a las características ele cada caso
y al valor económico que tenga la licencia que
se otorga.

Pos eso nosotros estableeirnos algunos pará-
metros para determinar, yo diría a ciencia cier-
ta, cuál es el precio justo.

Sr. Corchuelo Blasco. -- ¿Me permite una in-
terrupción, senior diputado, con la venia de la
Presidencia?

Sr. usandizaga . - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Dumón). - Para una intert'tip=

ción tiene la palabra el señor diputado poi
Chubut.

Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente: le

pido perdón al señor diputado Usandizaga por,
interrumpirlo cuando ya está entrando en la

tercera y última etapa de su exposición, pero

deseo hace}_ una reflexión sobre lo que dijo en
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uanto a que la posición dominante del mer-
cado de los productos farmacéuticos estaría con-
figurada por un precio de 10 por ciento por
encima del precio medio fijado por instituciones
nternacionales como la OMS ,v UNICEF, sobre

los mismos productos. Realmente es valioso y
tiene que ver con la experiencia que tenemos
en la Argentina, donde tanto en las provincias
como en el propio Estado nacional, desde 1983
Basta ahora, se hace muv difícil lograr los pre-
cios que él menciona a nivel internacional. Si
las cosas fueran como él las serílala, una im-
portante cantidad de produce )s en estos mo-
mentos estaría operando a ni'. 'les uionopólicos.
Quisiera preservar la iniportania de los dichos
del sefior diputado Usam dizart t para que esta
Cámara se aboque algún día n analizar la vera-
cidad de sets C _presioites, pni {ue si las cosas
son así, la pregunta que tendr—amos que hacer-
nos es qué nos pasa a los ;t gentinos que no
podemos trabajar con los pri íos intei'oaciona-
les. Digo esto porgt.e nunca It mes podido com-
pra,.r a esos precios. c_.ceI; o algunas vacunas,
como lo hizoi^'utenicnte A Ministerio de
Salud Accion Social, lo qt,, generó fuertes
críticas justam nte de la bancw'a del señor dipu-
tado la Argentina no
compra porgta, no puede suii, ra r tina serie de
trabas.

Es verdad lo que señaló el señor diputado
Usandizaga, pero la cuestión 'lebe ser profun-
clizecla. Fste tipo de enestionl''s tiene que ver
con tgit: tlo de nuestras deur )ras en atender,
por ])a r«' de este Congreso, las problemas so-

de la gente. Por ejcn^^)lo, se relaciona
con a'cts ideas que algunos intentamos plasmar
desde iit,o'stias provincias pcr- no podernos lo-
grar. va cane desde este Conga (So no se puede
colaegair lo que, cl señor diputado plantea.

Sr. Presidente (l^uinón). -- Ciwitinúa en el. uso
ele la palabar el señor diptitalio por Salita Fe.

Sr. Usandizaga. - Señor p idente. a sim-
ple título de aclaración, le sed lo al señor dipu-
tado Corchuelo Blasco que u, soy un experto
en medicamentos y por eso señalé que ésta
ora una sugerencia de alguien que sí lo es, que

íes un economista de la CEP.\L y que conoce
;estos temas. Por supuesto, < -,te asunto debió
debatirse en la comisión, pero nuestro proyecto
nunca fue discutido en su seno, tanto en la
Comisión de Legislación Geii,'ral como en la
de Industria, de las que soy integrante.

Nosotros establecíamos en un artículo que el
licenciatario obligatorio estaba obligado a pagar
un 3 por ciento del total de sus ventas destinado
al fondo creado por, la ley 21;177, como aporte
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al desarrollo de la investigación en el país.
Nos permitíamos proponerlo porque creímos
que era justo que, en definitiva, quien obtie-
ite una licencia haga un aporte para poder expío.
tar un producto en el territorio nacional, ya que
de acuerdo con nuestro proyecto no tendría'
obligación de realizar inversiones de capital y,
tecnología en el país.

Tengo otra discrepancia con la iniciativa. 1-NI¿
refiero al tenia (le la transición. En nuestro
proyecto establecemos el período de diez años,
porque está autorizado por el GATT. Creemos
que debCmor, hacer taso de los mayores bene-
ficios ._t,te nos otorga este, acuerdo. De todos
)nodo;, a nu stro juicio, el TRIP S fija en su
artículo 70, inciso 99, dos condiciones para que
mi país pis' da acon 'se a la transición.

La primer t reside en que debe existir una
oficina clue recepto las solicitudes (le patentes,
F.sto ! staí establecido en forrna expresa. Fo se-
gcutda Mugar, a quien solicita que se ret,isire
tina tenia se le ci„i; ^ concedt'r un derecho
r chir]s o cc' c.-_]1^'l'( LtlihielGn I3or el plaza cte
cinco años. El proyecto no contempla esta si-

(Die Sí está prevista por el TRIPS. Se
tcattt de una omisión (-Inc p?lede s°a• c,icstici:ada
desde el punto de dista juridico.

Obviamente, esos derechos exclusivos (le co-
inercializaciént tienen que respetaer al condicio-
namiemtto que el mismo TRIPS establece, por
el cual quien ha pedido el registro de in .e pa-
tente debió haber solicitado la patente en astro
país signatario del TPlPS; ella tuvo que htt'b r
sido concedida, junto con el derecho de
cializarla,

I11e gustaría estar cct±livocado en c.;!(, t,.nec,
pues ello podría traer aparejada a nuestro país
alguna irmnicancia desde el punto cíe vista
jurídico, ya que cualquier apartamiento del
TRIPS puede dar lugar a un reclamo ante la
Organización Mundial de Comercio.

Sr. Presidente (Dumó]i}, - Tiene la palaibrt
el señor diputado por Cocientes.

Sr. Leconte. - Señor presidente: voy a lau-
dar brevemente el apoyo en níasc ral y (11 I at'-
ticulai a esta iniciativa, Lo liaré en
del Partido Autonomista, del Partido Liberal,
del Partido Demócrata de AEendoza y del Mo-
vimiento Popular de Jujuy. Seré breve porque
la extensión del debate podría llevarnos a lo
que nadie quiere: la iniposibiliclad de votar
esta iniciativa,

Esta norma viene a llenar una sentirla nece-
sidad en el país, donde desde 186-1 contamos
con la ley 111, que rige en la materia. Los
llamados derechos intelectuales están cncmt-
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grados en dos grandes líneas: los derechos de
autor, contemplados por la ley 11.7°3, y los
derechos por inventos, legislados por la ley 111,
rlue ha sido superada por el tiempo.

En nuestro país se ha planteado una dura
controversia entre los intereses de la industria
local y los intereses de los grandes laboratorios
internacionales. El maduro debate realizado en
el Parlamento ha acercado considerablemente.
a las partes. Esta iniciativa es la eonrecucncia
de una transición que, sin duda, beneficia al
país. Además ella es expresión de los auténti-
cos representantes de la soberanía del pueblo,
que libre e independientemente de todo tipo
de presiones -que no le llegan- ban deli-
berado y aprobado lo que más conviene a los
intereses del país en una etapa en que nuestra
economía se reinserta en el mundo y necesita
reglas de juego claras que garanticen los de-
rechos y permitan la competencia. Existen nu-
merosas normas de nuestra legislación que
avalan lo que decimos.

También tenemos el mensaje de la Iglesia a
través de la encíclica Centesimus auaus, que
exhorta a los legisladores a encuadrar la li-
bertad económica en un sólido contexto jurí-
dico para ponerla al servicio de la libertad hu-
mana integral. Este proyecto de ley lo persigue.

Por encima de algunas objeciones que tene-
mos en cuanto a su contenido, creemos que la
experiencia nos permitirá perfeccionarla en el
tiempo. Además, el plazo razonable de ocho
años para que entre en vigencia da margen
suficiente a la industria local para que pueda
adecuarse a las nuevas reglas de juego.

Por estas breves consideraciones y dejando
de lado el análisis del contenido en particular,
exhorto a los legisladores a concretar esta no-
che la mejor intención de todos nosotros apro-
bando una norma que el país entero reíclama,
como expresión de su madurez y soberanía,
por encima de cualquier tipo de presiones. En
este sentido, adelanto nuestro voto favorable
al proyecto en discusión. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Dumón). - Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Albamonte. - Señor presidente: adelanto
mi voto favorable en general a este proyecto
de ley que tiene una larga discusión en esta
Cámara, ya que en 1987, cuando ingresé, se
discutía la necesidad de sancionar una ley de
patentes. No obstante, señalaré algunas discre-
pancias que tengo y en la considero ión en
Particular solicitaré la eliminación del capítu-

1I y de los artículos 104 y 105.

1
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Se ha dicho que hay que incentivar la in-
vestigación. Lo hemos escuchado esta noche en
varias oportunidades. Creo que ninguno de no-
sotros puede estar en contra de algo tan ¡ni-
portante para etualgs,aier país, como es generar
tecnología e investigación propias, siendo im-
prescindible además que los investigadores se
sientan con suficiente respaldo e incentivo co-
mo para quedarse en el país, pudiendo brindar
con su conocimiento y trabajo un mayor nivel.
de vida a su pueblo. Pero creo que el mayor
incentivo de todos que puede tener un investi-
gador es precisamente poder usar y gozar del
producto de su esfuerzo. Esto tiene que ver
con un principio fundamental de nuestra Cons-
titución Nacional, como es el derecho de pro-
piedad, establecido en su artículo 17.

Me coyitaron que en algún momento de nues-
tra historia se presentaba un laboratorio a soli-
citar la inscripción de un medicamento, se lo
fotocopiaban las fórmulas que obligatoriamen-
te debía presentar para obtener la licenc^t
para producir en el país, y aparecía luego
algún otro laboratorio, sin haber hecho ningu-
na investigación, saliendo al mercado con eso
producto.

Si nosotros entendemos qué es un medica-
mento y cómo se forma su precio, vamos a
darnos cuenta de que aparecen costos por dro-
gas, envase y publicidad. Una gran parte de
ese precio es lo que se invirtió en investiga-
ción. Por ello, más allá de las bondades do
este proyecto, digo con toda honestidad que
el capítulo VIII es, claramente inconsti*tucio-
nal. En la primera parte del artículo 45 se dice
lo siguiente: "Cuando un potencial usuario
haya intentado obtener la concesión de una
licencia del titular (le una patente en términos
y condiciones comerciales razonables en los
términos del artículo 4.6 y tales intentos no
hayan surtido efecto luego de transcurrido un
plazo de 150 días corridos contados desde la
fecha en que se solicitó la respecUiva licen-
cia, el Instituto Nacional ele la Propiedad In-
dustrial, podrá permitr otros usos de esa pa-
tente sin autorización (le su titular." Realmen-
te considero que se trata de un error que puede
poner en peligro toda la norma, ya que se
vulnera y ataca uno de los principios básicos
de nuestra Constitución Nacional.

-Ocupa la Presidencia el scuor vieepre-
sidcnte 1,9 de la 1Io^.iorab!e C guara, doctor
Carlos Alberto Romero.
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Sr. Albamonte . - Aquí se ha hablado del
GATT, de nuestra posición en el mundo, de la
necesidad de incrementar nuestras inversiones
y de nuestro desarrollo tecnológico. Precisamen-
te para lograr esos objetivos lo, que tenemos que
hacer -como ha dicho algún señor diputado en
su exposición- es tener seguridad jurídica. Te-
ner seguridad jurídica es, ni iiás ni menos, que
consolidar aquellos principios que prácticamente
son universales e indiscutible., ya que han po-
sibilitado la conformación de los organismos in-
ternacionales de libre comercio y la agrupación
de las naciones. Si vulneramos esos principios
flaco favor le estaremos haciendo primero a la
seguridad jurídica, y luego a las posibilidades
de inversión que pueda tener nuestro país.

También solicito la supresi n de los artículos
104 y 105, ya que la norma debe ser aplicada
desde el momento mismo de ',i publicación y no
llevada hacia adelante, cuan lo tenemos plena
conciencia de que las cosas n, se están haciendo
bien.

Tanibién fue muy interesante la exposición
del señor diputado por Santa Fe cuando se re-
firió a las posiciones dominantes en el mer-
cado. Cuando hablamos de nn tema tan deli-
cado como el de los medicamentos -tal cono
lo hicimos en oportunidad d,' debatirse el pro-
yecto de ley de defensa del consumidor- tra-
tamos que la población pueda tener acceso a
ellos a nn precio lo más barato posible.

Casualmente en estos días estuve conversan-
do con un joven que tiene un t pequeña drogue-
ría en el Gran Buenos Aire, y me comentaba
quo compra monodroga a g mcl y que la en-
capsula. El costo total del In sco, con una can-
tidad similar a las que apara en en el mercado,
no llega a un peso. Sin cmb:^rgo, la marca más
conocida de ese producto en el mercado cuesta
al pí.ldico 15 pesos. Entierid,, que puede haber
trtl cesio importante de pub1widad y de esiruc-
t,t •a. No es lo mismo tener wi gran laboratorio
que uwa i -gur na droguería, 1)ro establecer un
precio quince veces n nis al[(, que cl valor que
se puede asignar al prodtu ) me parece que
x10 se compadece con el objeti, o que planteamos.

En definitiva, el proyecto (le ley en conside-
íación, cuyo punto neurálgico nadie puede negar
que son los medicamentos, ti' ode a reglar tenlas
que venimos postergando hice años. Por ello
clavé mi apoyo en general a esta iniciativa, pero
dejando constancia de que oportunamente soli-
citaré la supresión del capílulo VIII y de los
artículos 104 y 105.

Sr. Presidente (Romero, t . A.). - Tiene la
ialabra el señor diputado por Buenos Aires.
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Sr. Mendoza (M.). - Señor presidente' en
nombre del interbloque Alternativa Federal ex-
pondré brevemente, en razón de que quienes
lo hicieron con anterioridad abarcaron todos los
temas concernientes a este proyecto de ley por
el que por primera vez todos debemos felicitar-
nos, no sólo la Cámara de Diputados sino tam-
bién el Senado, donde tuvieron la valentía de
modificar la iniciativa remitida por el Poder Eje-
cutivo.

El proyecto de ley en consideración nos ha
unido un poquito a todos. Sería redundante in-
sistir en lo que ya han expuesto otros señores
diputados tan brillantentemente, pero no puedo
dejar de mencionar la capacidad y la investiga-
ción de la cual todavía carecemos, como tam-
bién lo ha señalado un diputado preopinanté.

Me place que se haya sancionado un proyecto
de declaración de repudio al señor embajador
norteamericano que nos ha tratado de piratas.
No puedo dejar de señalar que en el palco ban-
deja se encuentra un hombre que fue ministro
y diputado en la época en que gobernó el doctor
Alfonsín: inc refiero al doctor Neri, quien lucha
por todo lo que estamos tratando ahora. Para
él, un conocedor de todos los planes de salud
en el país, hoy se debe cumplir un gran anhelo,
así como para el bloque radical.

Debo dejar asentado que aquí se habló mu-
cho de la protección del inventor pero muy po-
co se dijo sobre la del usuario-paciente. La in-
dustria norteamericana quiere imponernos una
ley de patentes medicinales a través de su em-
bajador, a expensas de la industria nacional, Se
espera que una vez que el proyecto sea san-
cionado, el Poder Ejecutivo lo vete. Dios quiera'
que así no sea.

Di„ei tíirjos en algunos puntos: por ejemplo,
respecto de los artículos 35, 42 y 104, como ya
lo e,presó cl ser or diputado I stévez Boero y
no l lace falta repetir.

Sane oii^.cli esta norma, el posible veto del
Poder Ejecutivo crearía un caos dentro de ocho
o diez años cuando se ponga en práctica, según
lo estipulado en el articulo 104. Lo mismo ocu-
rriría si las patentes tuvieran una duración má-
xima improrrogable de veinte años. En este
sentido coincidimos con algunos legisladores en
cuanto a que debería haber una mayor lexibi-
lidad; recordemos la vieja ley de iSr;4, cuyo
artículo 49 establecía lo mismo que ahora se
propone.

¡Qué mejor manera de priorizar la salud, la
actitud sanitaria y la acción social que ^i^egiirari

la prevención, la protección, la atención printa-
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fLl frente de un hospital, sanatorio ü obra só-
sial. Todo esto desembocara cn que estos cos-
tos deberán ser pagados por el portador de la
enfermedad a estudiar a travc de diagnósticos
de alta complejidad.

Las operaciones de alta complejidad o la prác-
tica de arteriografías selectivas, ya sean coro-
narias o ccr.ehrales, así como los diagnósticos
de estenosis o alteraciones cerebrales, tornogra-
í.aí contrastadas o flebografí as, no se pueden

rea?tizar si no se cuenta con el medicamento

c:1?ropiado' Esta es una grac e situación que
s reiterará dentro de diez afos con los n?e-
Cti;ientos mejorados por nuevas investii;a-

La Secretaría de Desarrollo Soc al, dependien-
ta de la Presidencia de la Yac ón, no ha podido
solucionar la e ln1 dod de cases que se preseu-
tt i .e,a •en los eur re.rtcs n< ^:ecc.,±;os atrae requieren
de cstueiios complejos, como por eemplo,
kf_iograr _is selectivas que co t:ur cotíe 701 y

)?eses, u operaciones por estenosis arterial
re las coronarias cuyo costo en los hospitales
ni ^ulicipales asciende a los OOPO peses.

Si d penden?os del monopolio internacional,
más caro en la atención c",.a paciente no se-

'',._+1 los honor, eres médicos, porque sa.;cr?ros ,
n=at , por vocación, los profca;ionales médicos a
veces ni siquiera cobran la consulta. sino los

clicament: s que sí tcncirJii que pagar. Por
ello es necesario ,establecer que debe rrante-
ncrse el valor de deternihia los medicamentos.
Si se aprueba este proyecto nos veremos obli-
.^ kdos a pagar una imposición i por patcntamiento
o licencia.

Siguiendo nuestro pensamiento, el farmacói.i-
tico no se vera obligado a trasladar los costos
al paciente, quienes primero concurren al pro-

para. resolver sus problemas y luego van
la boca de expendio que es la farmacia.
El sistema de medicina pl epoca tan?b.ien tie-

ne sus problemas, y no bollemos de...

Sr. Presidente (Romero, C.A.).-La Pres.i-
dencia solicita al señor dilfutado por Buenos
Aires que redondee su exposición pues sólo le
restan tres minutos,

Sr. Mendoza (M.). - Señor presidente: ni)
puede escapar al rarzonau?il,nto lógico de mis
pares que, si se atiende a lu que pretende im-
poner la embajada norteamrricana , se nos crea-
ra un grave problema, y nosotros seremos los
únicos que pagaremos las consecuencias. Afir-
uno esto porque todos cumplimos un cielo bio-
lógico -nacemos , vivimos y morimos --, y mien-
tras vivirnos no podemos ci itar padecer alguna
patología que, como es obvio, luego del diag-
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nóstico, se cura con un medicamento . Enton-
ces, si encarecemos los medicamentos porque así
se lo ocurre al sei'ror embajador de los Estados
Unidos v a la industria extranjera, no permi-
tiendo n la industria nacional que se acomode
a la situación socioeconómica del país, no ha-
bra porvenir para nuestros hijos ni para nues•
tres nietos.

hoy me siento satisfecho porque todos hemos
coincidido en repudiar la actitud del senior em-
bajador de los Estados Unidos y porque hemos
logrado consensuar un proyecto de ley- que be-
neticiarí al pueblo y al patrimonio ele los ar-
gentinos. (Api ausos. )

Sr. Presidente (P or?iero, C. A.). - Tiene la par
labra cl sofior diplrtaclo por D'Iendoza.

Sr. Pesco. --• Secmor presidente : tradicional-
mente, y liasia no hace mucho tiempo, los te-
mas relacicr?arios con lo que ha dado en lla-
inarso propiedad industrial, y específicamente
el referido a las patentes de invención, fueron
poco menos que cotos de caza reservados a
los profesionales del derecho y abordados des-
de una perspectiva exclusivamente jurídica. En
nuestro país, ración a fines de la década de
19;5-O y principios de la siguiente, especialistas
de otras disciplinas, y en particular los econo-
mistas, se animaron a incursionar en un área
que hasta entonces parecía que les estaba ve-
dada.

Circunscribir el tratamiento de un instituto
que, como la patente de invención, tiene no-
toria incidencia en la producción y comerciali-
zación de bienes y servicios, incluyendo impor-
tación y exportación, a sus aspectos jurídicos,
implica prescindir de la realidad concreta pro-
pia de la sociedad destinataria del mensaje que
so procura transmitir.

Por cierto el derecho no es, o por lo menos
no debería ser, una entidad abstracta sino el
producto cultural de una determinada sociedad
cuyos intereses y necesidades deben contribuir
a satisfacer. Se entiende que sólo puede ha-
cerlo cabalmente asumiendo esa realidad par-
ticular en su especificidad concreta, y también
en su vinculación con el resto del meando, sin
dejar ele atender los principios generales que
informan la vida de relación de todas o Casi
todas las comunidades del planeta.

Así como las leyes físicas son válidas en de-
terminados contextos, las que gobiernan las
conduelas y los comportamientos ele los hom-
bres en sociedad deben adecuarse a las cir-
cunstancias particulares propias de la com uni-
dad destinata ria a su realidad, para ser el iea-
ces y eficientes y p,.ra contribuiu_ si fuera SCCCC
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sacio a transformarla cén función del bien co-
mún y del bienestar general. De lo contrario,
no dejan de ser meras especulaciones pura-
mente desvinculadas del quehacer cotidiano de
los individuas y de los grupos sometidos a ellas,
o peor aún , se convierten en verdaderos grille-
tes que impiden toda forma de evolución y
desarrollo.

Asistimos a un ámbito de transnaciona lización
de la economía , siendo ésta la base de un pro-
ceso de intensificación de las relaciones y trá-
fico comercial y financiero a escala mundial
que se verifica sobre todo en el conjunto de
las naciones más desarrolladas , entre otras, Es-
tados Unidos , Japón, países de Europa Occi-
dental y Canadá, sin dejar de hacer impacto
en aquellas que se encuentran en vías de des-
arrollo.

En el ámbito de esta economía transuaciona-
lizada, donde el factor tecnológico ha adqui-
rido una importancia sustancial , la patente de
invención como instituto no es más que un as-
pecto de una cuestión mucho más amplia que
abarca la generación , la apropiación N' trans-
ferencia del ' conocimiento en general y del
conocimiento tecnológico en particular, fac-
tores de transcendental importancia en relación
con el desarrollo económico.

De allí que la realidad específica del mecho
económico no sea indiferente en relae(ón con
las particularidades del ordenamiento de dicho
instituto. Sería absurdo pretender que las mis-
mas nonas que lo regulan en el marido des-
arrollado, donde la generación del conocimien-
to tecnológico y su transferencia a los sectores
productivos están consustanciados con el fun-
cionamiento del sistema económico en general,
sean aplicables en los países en vías de des-
arrollo, en los que ambos 'aspectos presentan
serias dificultades.

El derecho de propiedad'-.Po es sino uno de
los modos posibles de resolver - el conflicto de-
rivado de la competencia por la utilización de
recursos . Ahora bien, dicho concepto (le pro-
piedad no ha permanecido inmutable K través
del tiempo. Muy por el contrario , ha experi-
mentado mutaciones que tienen que ver con
los cambios propios de los diversos acodos en
que se ha desarrollado la actividad económica
y con los intereses de las distintas clases so-
ciales.

La asimilación del derecho del inventor al de-
recho de propiedad presenta algunas aristas
complicadas, ya que, como se sabe, no se ha
vacilado en afirmar que el conocimiento cien-
tfico es patrimonio común de la humanidad.

Reunión 10^

Esta equiparación no ha prosperado ni en li
doctrina ni en la jurisprudencia.

Si tomamos el caso del derecho francés, fuen-
te* permanentemente consultada en esta mate
ria, veremos que, luego de haber definido alla
por 1791 el derecho del inventor corno un de
recho absoluto, según una fórmula parecida n
la que consagra el artículo 17 de la Constitu-
ción Nacional de 1853, medio siglo más tarde
la legislación vuelve sobre sus pasos para redu+
ciclo a un derecho exclusivo de explotación.

En dicho sentido, y siguiendo con el concepto,
es fundamental que quienes investigan tengan
la protección de su propiedad intelectual, pera
también es importante que se contemplen otrol
derechos e intereses múltiples y que son básica-
mente los de la comunidad.

La investigación debe ser incentivada. La con-
tribución del inventor debe ser reconocida, pero
jamás inhibido el aprendizaje, jamás eliminada
la libertad de iniciativa y la libre concurrencia.

Una imagen retrospectiva nos ha mostrado,
de acuerdo con investigaciones de las Naciones
Unidas a través de un relevamiento del sistema
patentario mundial, que de aproximadamente
3,5 millones de patentes en el mundo, el uno por
ciento pertenecían a ciudadanos o empresas del
denominado Tercer Mundo, mientras que el 99
por ciento restante pertenecía a ciudadanos o
empresas del inundo desarrollado. Este primer
mundo tiene apenas un cuarto de los habitantes
de la Tierra, en tanto que el denominado Ter-
cer Mundo tiene tres cuartos de dichos habi-
tantes.

Poco tiene que ver la protección de. ün dere-
cho con la imposición de una estructura de mer-
cado particular, en especial cuando ésta tiene
claros costos para la comunidad : alzas de pre-
cios, monopolios , concentración de la produc-
ción en empresas multinacionales, problemas de
empleo y dependencia tecnológica, que consti-
tuyen el riesgo de un sistema absoluto de pa-
tentes.

Fue necesario entonces buscar un punto de
equilibrio entre los intereses de los inversores
e inventores con los de la comunidad productiva
y usuaria. En ese camino nos encauzamos desde
el momento en que comenzamos a abocarnos
al estudio del tema, camino que fue marcado'
por un gran número de intereses y, por qué nct

decirlo, sumido en un clima de variadas presio-
nes.

Esas presiones , que buscaban el patentamientd
en la forma y modo que convenía a algunos,
comenzaron para América latina en 1988 y desde
entonces se ha recurrido a la vie ja táctica por
todos conocida: amenaza de sanciones comer«
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dales por L1n lado y promesas de integración
econórnica por el otro. Se han sucedido al com-
pás del estado de ánimo de di tintos
dores y funcionarios y de aiguiu,,s cámaras cin-
presarias extranjeras,

En marzo de 1988 se incluyó , nr D1 im era vez
a nuestro país en la cúspide del r in ln,g de no-

c nu s que siTi ament( Ted i a pf lder a ciii-

presos E. till lilji: 1S 11111(5 de 11L 'i){=:; (le ' di)l rt'_i

a cena de 11-171 :un'(es o il:,ll t ten ltn d( la

- •7
l'.Li julio (l(` "i ti( ^ ,il!'inn.iÍ C1 al 3 itl:;il !'ptl

n , i sali<" ceo . )•'acad s :±.iLeo'),i esta que coito
( Cl C(at,c-`pO)1c'i(llt( r glic+!7' p.,i i:;lr(i de
31 t_ estros ps:1.1i771t si.u'ü;s c(C a , l icila A

c )ilienzos de julio de 11D0 e e C olt irc;so tu-
preso su protesta quite todo iuirnto de aplica-
(1160 de sanciones ,) eo . nci.ciale's v
11 ejercicio de presiones iii 'rn ( ioaaies de cual-
(iuiel' tipo (loe tuvieran copio l laudad inducir

a la República rsy',1ticia a ado"tar determinado
xC rolen de piae.ntam :ento, en espec l de roe-

dl_'anlentos . Dicha deel_n^; ei(il^ fue firln^ul<1 y

avalada por nulierosos lcgisl2úl ( ires pi'ri:eu('cicn
tos a distintos bsoTues de esta ( áimira.

La visita de la entonces se tarix de Estado
par, Cl Conl ( re.o Exterior Je !os l?atados Uiii.-
don la señora Cala lidis, allodó la cuestión.
3iC717icnLio como resn^ic !;til <l1i ( el gobierno na-
Cu)n(d sólo es : La dispuesto a 3 icorporar las pa-
tentes cuando ello initilu '^lra t in ben 'fieio para

,
la población y no sólo para la ii ultjna cio rajes

(lile producen 'os medie n iel'^ s.

La a .i('11k13 (l (1c SanCi (?`s1('S í " it1ii re'iiilC'ti estuvo
9

a pinto de col e eta1 e en se i -x'onbre de 19:39,

C ' l,i.i(; la ofici_rla comercial d, los Eda<los Un¡-
„

l id(95 Se d^.`,,'Oi11At a a?1^ietil' ill l , ^,:1rgn 1'tillf cl
c•

^^o

de 80 millones d(' dólar es u a la import a r lún
de tubo s di' ac ero proe ' de,li( de 1. ' riíentina.
luego de que la ilu nacen i col i olil fr í i lt'C'1

Ass Ocetion a('t jira a nras: °i, pis de t'lcic:;C el

Pago Ca t r!ai. S a l<i casas , ult-i s s (lo los ls?-

Mtnvi ,. ( :, ,i ilti r3 ,1`; S p 1 1111 7 ane a ( 0-

m}ia('a co ,526 de entr e 1',)`i) y
111 o}. h h-i Si t- x,(,21 f ilo (,Vit: )^ l zi

bajo la afliní'1ist1 <dOn del p1'í'm- sh-it-

^^ > ,.-11, s2 .i ?s(, i1 (: il oil l,^ prc's? i,cs, La (s-
i ta?.ite i')C1()5 los tY(tb i'í't)ti

i i,dx:cli;i J.eali)S f ue SCuO ie; (1.131(11 . 3.1' e ll o

cl ,á 1sii(' y pl )a.ctcr pasto :, de libre ci ;C1,,; cío

a condición de fue li ^.a1L;`(U.(11 8 :Ll c,)n^;,aii {',1

cia las leves de patente s.
Así se col r c('<ió que v(, 11;(15 t a , con (1

CililC' ilií;GrySi)1'arttil oil TCgjn?en Ce protección
pat'nla;.riii, con los tc^s(iitaclr ': por todos colao-
ci(los, Eso implicó un iii(:1"1 " 1(rrit(' de
siipel'iar al -40 1-sol ( ic iÉo C ¡OS

) (l (,iw-

nacionales de ese país tr_asandino se vieroa
obligados por las u ultinaciomdes a dejar de
producir los productos nuls b (ratos de su línea
de comerci lización, sin contar las cmp,es',s
que emigraron del p i's por e in?biar la prec (e
cica nao oi)al por la ii 'pol'tlción.

Aiite la demora (10 a :ai ;círüiia_ el 19 d(,
abril de 11:113 la 1'I \ volvió a (';. ir la apli-
cac^(ín. de re , -a :!s. (lin'o te mema ati^iui,ci;l
de sus de 1' inanzas

d c1 di l '"-%:i t t:f(1(`.s [. n idos 1 1( ',_T ili(1o a

solicitar el d(sproix ,±i) (?t' ^laolitb)r la. (irada
de cxpirti?.ci p'i's ai' it.l;.?S dt(.l o tenis,

Sin 1. _`,,:n' a S( ii1( l1?C C ii',íl, 121 Secretaria
de Con rrcio ('-e 1',ai 4115 U i1(1Os inc11Vó a la
\rgontu a. j J 3 1 ^.,i('or, I cudor, Co-
1o1i1 üa 1aeri' - (nt,,í• (Itl'as il icio0es, en una

lista de palos con r 1 .^;ili(ucja p oritaria, ape-
nas por dcl:a;o do Bra<,il, I iclio y Taiwan.

Desde la citada Fuiiciolraria Carla flills y
sil siici'sir 1A1icliael halltOF, pasa i1( 1) por los
e nbajadnres Todtnan s el actual, sedar Cheek,
han acie:_iteado a la Ar'parii,r,a, v muy especial.
nient(` a los parlio 1)')larios, por la adotxióii
de una ley (liso f'.n vr(`c.;era los intere es ^ de
la industria del país del Liarte,

Se llenó iiiclnsi^(^. al tollo intiuiidutol-io el¡
aquel rrcoi•('<<;c?o ci^c a('1i^1 o ac nr!.'sh•o pt'esi-
dcnte coi¡ el si'C'1'i'^21T=.U h'?ni1)r. con motivo do

la as(nic i,^i1 d( ,.(;i,.1r'(l0 1ii'ei a la pl•hne1'R ma-
gistratura elllli'n;i, (al (';ta c lima Z eo7.1 este
£,111te; to (1=.'l ili±(a 1!i+, .. t'i7io loo (i'1')It scillauLes

del pilehlO ar entino, 1?(1 fi(íio1) picas las
voces de r'('ella/o ';'i)n(i,) de ni!cstra parte,

:oncsfiil copio lo bicil„r)s ten diversas d('c;ur.i(
en el ('•1.1 d 1 oc ea ' .t_, (mi,MU.

fil {'}; t)- mi 5 )1171'ali `.^11 iti lrPNo ( stiT,' 1

miles (1)

1 ,".f'i'„S lis { )o i) 'V ii L1 .1+11?C7 ,o d i tenla.,

Es (15) (10' t .,"() o) 1') iil , •;!)n:! a lo qii(',

1'T p=a l ,.
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debemos tener la suficiente valentía como para
no sentirnos presionados y defender nuestros
intereses.

El saldo final de este debate no puede arro-
jar empates ni dudosas interpretaciones entre
posiciones antagónicas. Una inrnenr a mayoría
ya le dijo que no a las patentes mo'iopólicas y
a las exigencias de las< multinaci(,nales. Por
una diferencia abrumadora se imI) rso la de-
fensa del consumidor de la seguridad social
y de la industria nacional.

En contra de las patentes monopólicas 11
desde un análisis crítico del proyeeio original,
se pronunciaron la Asociación de Desarrollo
Tecnológico, la Comisión Nacional de Biotec-
nología, el INTA, el Foro Argentino de Bio-
tecnología, las Cámaras Industriales de Lab-J-
ratorios Nacionales, la Unión Industrial Argen-
tina, el Centro de Derecho Indusi rial de la
Universidad de B:iei-c.)s Aires, la Confedera-
ción Farmacéutica Argentina, la Asociación de
Farmacias y ^luto;.;les, el Colegio de Farma-
céuticos de Buenos Aires, la Faculbd ele Far-
macia y Bioquímica de la UBA, A Consejo
Argentino de la Indrlstifa, la Confederación
General de la industria y la Confederación
Médica Argentina, entre otras.

Desde ya aclaramos que se trab ijó con la,
premisa de ser partid :ríos de una ley ele pa-
tentes que beneficie al ciudadano, ` decidida-
mente en contra do "patentes de ''orso" que
tengan preso a ese mi-mo ciudadano) y al sis-
tema de salud todo.

Si queremos ser realistas y servir verdadera-
mente a los intereses del país, debí mos consi-
derar que en el mundo coexisten países con
alto grado de industrialización y oh os que (S,
tán recién en un grado de indii trialización
incipiente, razón por la cual los intereses no
son convergentes sino absolutamente divergentes.

Cuando los países que hoy tienen un alto grado
de desarrollo industrial estuvieron en un proceso
.de desarrollo, también contaron coro normas y
mecanismos de defensa que hoy combaten.
Cito los ejemplos de Alemania y di' Italia.

Nosotros debemos seguir estos ejemplos y no
enfrascarnos en criterios universales que pre-
tenden hacernos ver una cierta uniformidad a
nivel mundial que realmente no existe, ya que
el discurso de los Estados Unidos lra sido el

nQ más ha formulado objeción a }vuestro sis-
de patentes. Es pública y notoria la pre-

ejereida para el dictado de un:i ley con-
e $ugrequerimientos . Revisemos un pocoY,t.

antimonopólicas domésticas y ve-
r resultan el mejor antídoto frente a

é Uibii 16'

Así es como en la década del 30 la Corta
Suprema de justicia de los Estados Unidos mar+
có claras diferencias en contra de las prácticag
inonopólicas cuando dijo: "El progreso de lar
ciencias y las artes actuales es el propósitd,
primario de la conexión de una patente, y la
retribución al inventor es de consideración seÉ
cundaria."

Existen otros casos que nos demuestran lo
rice hicieron estos grandes países que hoy pre-
tenden decirnos qué tenemos que hacer. Cuando
ellos recorrían el camino para un incipiente des-
arrollo tecnolológico, también fueron capaces
de ser proteccionistas y de defender sus pro-
pios intereses. Copiemos los buenos ejemplos.
No copiemos recetas ct prio4 que lo icnico que
buscan es alejarnos del verdadero canino del
desarrollo.

Para Finalizar debo aclarar que estoy real-
mente satisFecho de haber podido trabajar en
este provecto durante todos estos afros. Desde
1, Conusiórr de Industria he venido bar <<uulo
-desde que ingresé a esta Cámara en dic`enm?-
bre (le 1991 para lograr este objetivo Tengo
la absoluta convicción -como la debe tener
la iran nsa irenorí t de los diputados- de que
estonios s:wcioii£ind^r la mejor norma, la que
hoy nos, pe}.u^i_te esta coyuntura histórica, Pero
este esfuerzo no se agota aquí, ya que drea
ser el cotice izo y la posibilidad cierta de te-,i
verdadero desarrollo tecnológico autónomo.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Ti( n- la
Palabra cl sc,,:^oc' dip,;tado por La PanlO:S.

Sr. Matzlirr. -- `ieíior presidente: dado lo
avanzado de la hora, y en atención a que todos
los bloques han tenido la posibilidad de hacer
USO de la palabra expresando su punto de vis-
ta, solicito a la Presidencia que invite a los
oradores que restan hacer el uso de la palabra
a inserta el texto de sus discursos en el I3iario
vio Scs;oio s.

Sr. Presidente (Roniero, C.A.}. -Restan ha'
ver uso de lit palabra los señores diputados

eeñel za, Nc,der, Varela Cid, Flores, CorchFre-
lo Blasco y Nicolás Becerra.

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán.

Sr. Aceñolaza. - Señor preside nte: deseó
maní estar mi acuerdo con lo que acaba de pe-
ticionar el señor diputado "\Matzkin, porque en-
tiendo que debimos ser prudentes y moderados.

Esta norma es lo suficientemente importante
como para que sea inmediatamente votada,
por lo que solicito la inserción del texto de mi
discurso en el Diario (lo Sesiones. (Aplausos.),

1
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Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la
pa labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Neder. -- Señor presidente: hay un antiguo
p overbio árabe que dice que la palabra que
pronuncies es más importante que tu silencio.

Seguramente, no estoy en condiciones de
pronunciar palabras que valgan más que el
slencio que tantas veces expresa la profundi-
¿ad de una convicción. Sir embargo, intentaré
s r muy breve, como se ('Ice! siempre en los
ca a;ursos que son inte_mi: ables. El tema de
los medicamentos -así lcioría que llamarlos
sin hablar solamente de 1(y do patentes- no
es nuevo en esta Cámara. Hace 75 arios, en

el diputado Raúl O;'hanarte presentaba
urn proyecto sobre los praductos medicinales
ceo aquel tiempo. En 1939 el diputado Guillot
presentaba un proyecto creando una comisión
investigadora que estudiara las causas del alza
del precio de los medicamentos. Simultánea-
nrnte con el diputado Guillot los señores
¿iputados Cooke y Onsiri presentaban un
p:ocvecto similar.

Para no ir más lejos, cn 1940, un diputado
del socialismo de aquel Mempo -Américo
Ghioldi- expresaba en esto mismo espacio
físico y político de la I\ación lo siguiente:
"Hay excesos (le específico., que sólo son tales
por el nombre pero no par sus virtudes tera-
péuticas. Existe organizada la explotación eco.,
nóm'ca de los consumidoa'^'s de tales produc-
tos."

Naturalmente la historia se ha ido modifi-
cando; ha habido progresos tecnológicos y
existe la posibilidad del ingreso a un mundo
que seguramente será mucho mejor para toda
la humanidad en los proa mos arios. Esta es
una necesidad y una espea anza. A veces, la-
mentablemente, el espejismo de un mundo nue-
vo y mejor hace que nos autoconvenzamos
de que realmente estamos en él. ¡Ojalá fuera
verdad! Sin embargo, no nos damos cuenta
de que existen principios que seguramente
difícilmente se repetirán, como el derecho a
la producción intelectual y el reconocimiento
a la inteligencia.

No me voy a resignar a esta flaccidez cívica,
a esta laxitud espiritual y a esta circunstancia
de prestar el cuerpo para violaciones consecu-
tivas indoloras.

Deseo que todos nos reiremos hacia aden-
tro, porque seguramente tenemos la misma
convicción de continuar sirviendo al hombre
que está tan deshuma-,izado. No debemos con-
yertirnos nosotros mismos en los legisladores
do nuestra propia destrucción.

Si no es ahora, alguna- vez estaremos enfer
mos y precisaremos medicamentos, atención,
tecnología o consuelo. Esto es lo que debe
motivarnos en nuestra decisión final.

Citaba antecedentes septuagenarios sobre el
problema de los medicamentos en la Argentina
y sé que mis colegas de la Honorable Cámara
van a comprender y disculpar mi emoción,
que no es sólo un hecho hormonal sino el
reconocimiento intelectual a este Congreso de
la Nación, cuyo cuerno muerto lo revivió
-tara que comenzara otra vez la vida demo-
crática en la Nación- el presidente de la Na-
ción Arturo Urnberto filia, médico de Cruz
del Eje. Junto a Arturo Oñativia y a un elo-
cuente farmacéutico de Victoria, provincia de
Entre Rios. -Isidro Balbi-, fueron los ha-
cedores de una convicción que motivó que cl
Congreso de la Nación de aquel tiempo apro-
bara lo que se conoció como la ley Oñativia,
con el número 16.463.

Ente los firmantes de aquel dictamen de
comisión que consagraba una dignidad inte-
lectual y la defensa inteligente y respetuosa
ele la salud social y física de los argentinos
figuraban el aun vivo diputado por Córdoba
Rogelio Ramón Rodríguez, así como quien
actualmente preside el Comité Nacional de la
Unión Cívica Radical -aquel diputado que no
imaginó que veinte años más tarde sería pre-
sidente de la República-, el docior Raúl Ri-
cardo Alfonsín, y un miembro de este cuerpo
que enorgullece a la vida parlamentaria ar-
gentina, que es el doctor Ricardo Molinas.

No es fácil la comprensión de esta decisión
política y económica. Todos conocemos la his-
toria, sobre la que no eme voy a extender ha-
ciendo recordatorios ele cronología. Sólo quiero
tener en mis ruanos el Boletín Oficial de la
República Argentina del miércoles 29 de junio
de 1966, donde se publicó el decreto número
1, por el cual se destituía al presidente y vice-
presidente de la Nación y se dis Ivía el Con-
greso Nacional. Por su parte, el decreto nú-
mero 6 -de los que yo llamo los siete decretos,
como los pecados capitales, de la que se auto-
denominó "Revolución Argentina"- establecía
la disolución de los partidos políticos en el
orden nacional, provincial y municipal. No
se hablaba de suspensión sino de disolución.
El pueblo quedaba sin representación, y todos
sabemos lo qu le costó a la Nac'ón aquel epi-
sodio durante muchos arios.

Parecería que uno sólo hablara de historia,
del pasado, pero así como nos enorgullecernos
con cl doctor Pvlolinas, quien integ a otea vez
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él Parlamento de la democracia, de la libertad,
de la discrepancia, de la discusión \' muchas
veces del enfrentamiento, también debemos
destacar gaje sin duda habrá otros hombres
octogenarios que fueron símbolos de actitudes
que seguramente no beneficiaron a la Nación.
Para dar un ejemplo de evvt.^amur°°s, quizás
uno de ellos vuelve ahora -y ine alegro que
así sea- como candidato a presidente de la
Nación por otra fuerza, política. Justamente,
uno ele los decretos de aquellos tiempos auto-
rizaba a los laboratorios o elaboradores de
medicamentos a inca ementar los precios.

T
No voy a reabrir debates histéricos. No

agregaré más cosas a aquellas dcciión de lo
que se llamó el Chip de París, cumulo el go-
bierno del doctor lllia concurrió para que se
refinanciara la deuda externa contra da por el
gobierno de Aramburu en 19,56 para pagar 70
millones de dólares, tal como se había acor-
dado con todos los países miembros, Pero a
la hora de otorgarse la refinaneiae'ón, Suiza
-uno de los países a los que menos -,e debía-
expuso su veto. El gobierno argentino dispo-
nía de los fondos necesarios; tenía los 70 rni-
llones de dólares.

A lo largo del siglo no ha sido fácil ni cordial
la relación entre los intereses económicos, la vi-
da política y la independencia de los :argentinos.

Para terminar quiero decir que ha3 gente que
no tiene condiciones histriónicas sufie,entes para
generar el aplauso del público que concurre a
rui teatro. Son aquellos que sobre .< tú.an, que
lloran en demasía o aquellos cuya risa suena
metálica y cuyos movimientos de c, e raro y ma-
nos son antinaturales.

No quiero decir que alguioa gente del histrio-
nimio que ha ocupado las p í iras cae los diarios
en estas últimas 48 horas v ha motivado una
decisión clara de rechazo y de dei; usa ele la
soberanía de la Nación ^r;yc°ri iiia poi' parte de
esta Cámara, está sobre cl tablado de algún
teatro. Pero indudablemente ine llammma la aten-
ción tanta exageración en los dichos, tanta fran-
queza, tanta dureza, que si yo fuerza, miembro
del Comité Ejecutivo de la AFA Ic pediría al
Club San Lorenzo de Almagro que 1, car:rcelara
la ficha de asociado.

Nadie va a ayudarnos más que. no ;otros mis-
mos. Para finalizar voy a citar éu ejemplo.
Cuando se tomaron decisiones impon untes para
el país el secretario de Estado de bs Estados
Unidos, ese gran país de la denoerae,a de \Vas-
Lington y Jefferson, expresó al presidente lana
que esa nación le iba a retirar su ayuda
mica. "Se equivoca, señor..." -dijo el, peregrino

de la democracia- «...la ayuda és al revés. Poi
cada dólar que invierte su país, se lleva cuatrÓ
del nuestro". La ecuación no ha cambiadas
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Varela Cid. - Señor presidente: para no
fatigar a los laboriosos y esmerados legisladores_
voy a insertar una parte de mi disertación.

He confeccionado un pequeño cuadro sinóp-
tica con las opiniones de los distintos factores
de presión sobre este tema. Tengo miedo que
algún historiador desprevenido, cuando trans-
criba el debate acerca de la ley de patentes,
haga referencia a mi persona por lo que ha
salido en los diarios en estos días y que no
refleja exactamente mi postura. Es un sueño pc,
regrino que alguna vez alguien lea la versión
taquigráfica de este debate y que ese historiador
un poco más serio conozca mis opiniones espe-
cíficamenle acerca de tres artículos sobre los
que pediré permiso a la Presidencia de la Cá-
mara para abstenerme de votar y luego explicaré
brevemente por qué.

En primer lugar quiero decir que voy a votar
afirmativamente en general esta iniciativa. En
1989 presentamos un proyecto de ley sobre pi-
tentes. Creo que éste es el triunfo de todos los
que decíamos que en algún momento la Repíá-
blica Argentina iba a necesitar una ley de pa-
tentes, como existe en el NAFTA y en el lrler-
cado Comúri.

Ríe voy a referir a tres o cuatro puntos con
menos aspiraciones que los or.dwes que ir-je
precedieron en el uso de la palabra. Si Iecr. ::^
algunos artículos con un poco de atención p,-

Saremos evitar sancionar una ley que gtrizas ,<<ti
un mal parangón, como cuando al ;una vez C_u
una Cámara de este Congreso se dio acaaerc'.o
para designar a una jueza que despu e no s,_13áa
hacer sentencias.

De acuerdo con el inciso g) del artículo 6"
del proyecto de ley no se considerarán inven-
ciones a las sustancias preexistentes en la natu-

• estao^ecc.>raleza. Esto es normal. El artículo 79
en su inciso e) que no son patentables las plan-
tas y los animales -esto es obvio-, excepto
los microorganismos v los procedimientos esen-
cialmente biológicos para su producción.

Imagino esta ley sobre el despacho de algún
juez que, ante un conflicto de intereses, trato
de entender que los procedimientos esencialmen.
te biológicos están exceptuados de no ser pa-
tentables, es decir que se los puede patentar.

Señor presidente: si usted se hiciese un tajo ci*
la mano, la cicatrización de esa herida es un pro-
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éedimiehto biológico, el desarrollo ele úíi chico
en el vientre de su madre también es un pro-
cedin.ento esencialmente biológico. ¿Dónde es-
tá el error? El inciso b) del artículo 27 del
-Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Co-
mercio, que forma parte del GATT -perm ta-
seme que distraiga la atención de los señores di-
putados---, dice así: "Las plantas y los animales
excepto los microorganismos, y los procedimien-
tos esencialmente biológicos para la producción
de plantas y animales, que no sean procedimien
tos no_ biológicos o mieroleiológicos." Para- ser
breve, cuando copiaron este artículo se oiida-
ronl dé transcribir una línea.

Cuando leí esto recordé el artículo 25 ele ulue.s-
.tra nunca bien ponderada ley 23.737, que dice
que el lavador de dinero podrá demostrar el
origen de sus bienes. ¿Cuántas veces los jueces
nos háñ preguntado cuándo vamos a cambiar la
palabra "podrán" por ,deberán'? Aclaro que no
era legislador citando se sancionó esa ley. Quie-
ro creer que un dactilógrafo se equivocó. Se van
'os arios y seguimos con abra ley que en lugar
de decir "deberá" dice "pod í". Me temo ([erc en
el inciso c) del artículo 7' que estamos cons.i-
dorando nos encontramos licite a un problema
parecido.

En hoñor a la brevedad haré una pequeña
referencia al artículo 42, que generará una si-
tuación similar a lo que ha estado sucediendo
en los últimos años con respecto a la entrega
vigilada. Nosotros teníamos como ley del Esta-
do argentino el Tratado de Viena de 1888, que
establece que un juez de Alemania podía soli-
citar que se dejara .ingresar a un narcotraficante
proveniente de Bolivia pava detenerlo en Ale-
mania. Esto era ley en la Iepública Argentina;
pero también existía la ley 23.737 que decía que
eso no era ley en nuestro país. Entonces, cuando
llegaba al exhorto internacional, si tocaba al juez
`A" se aplicaba el Tratado (le Viena y si tocaba
al juez 'B' se aplicaba la ley argentina. Uno
decía que sí y otro decía que no. Así, cada pro-
cedimiento era una moneda al aire, pues un juez
interpretaba de una manera y el otro lo hacía de
distinta forma.

No voy a detenerme eii el artículo 42 del pro-
vecto, pero quiero señalar que en la República
van a existir un tratado internacional convalida-
do por este Congreso, por estos mismos legis-
la.iores-que dice una cosa- y una ley que

c <tlrlece algo totalmente diferente.
Para finalizar haré una breve referencia- a un

tuna que está estrechamente vinculado con cl
arüculo 42. No alcanzo a entender cómo vamos

8c99

a votar los artículos 36 y 42 con la misma. carvi.
Ello, a no ser que se haga una lectura un poco
detenida o se pueda dar una pequeña expli-
cación.

Por supuesto, aclaro que estoy de acuerdo con
lo reflejado en los distintos discursos que ha-
blaban de fomentar la industria nacional. Por
ello, voy a votar como corresponde y con la
disciplina partidaria que me caracteriza.

Do todo nuncios, debo advertir que el inciso
c) del artículo 36 expresa: "Cualquier persona
(lile adquiera, use, importe o de cualquier no-
do co^ilercialice el producto patentado u obte-
nido por el proceso patentado, una vez que di-
cho producto hubiese sido puesto lícitamente en
el comercio de cualquier país." Todos los dis-
cursos pronunciados en los que se manifestaba:
que con este proyecto defendíamos la industria
nacional, hacían referencia al artículo 42. No re-
cuerdo una sola mención al artículo 36, que es
el que habilita para que cualquier persona do
cualquier modo pueda comercializar productos
importados de cualquier país, incluso sin pedir
permiso al nacional que lo ha patentado, en la.
República Argentina.

Quisiera saber si los señores legisladores qué
han pronunciado grandilocuentes discursos en
relación con la importación de drogas y la pre-
servación de las fuentes de trabajo en la Ar-
gentina han leído el artículo 36 como lo he he-
cho yo o si por el contrario han realizado una
lectura confusa, profusa y difusa de esta norma
que no alcanzo a comprender. Imagino que nna
lectura posterior del Poder Ejecutivo o de la
prensa especializada originará, algún comentario
con respecto a esos errores que contiene el pro-
yecto y que espero tengamos la oportunidad de
salvar en beneficio del prestigio académico del
Congreso de la Nación. De ese modo estare.nitns
garrntizando a la gente que leernos detallada-
mente la letra chica de las leyes que sanciona-
mos; no vaya a ser que por la prerlmura que
tenemos en satrcionar este proyecto estemos vo-
tando dos artículos cine son contradictorios entre
sí o uno copiado del acuerdo del GATT eu cl
que se traspapeló una línea.

Sr. >t1o]tetas. -Pido la palabra por haber si-
do aludido.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene 1ü
palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Molinas. - Se 3íor presidente: agradezco el

recuerdo del señor diputado Neder, y con refC-
rencia a mi participación en el tratamiento de la
ley de medicamentos quiero decir que como
fiscal nacional de Invcstihaciones A<l}tuna -rt t •: :.s
durante el ministerio del doctor Neri forrt;uié
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una denuncia por los abaisos que cometían los
laboratorios a raíz de haberse derogado la ley
Oñativía.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -Ti ene la pa-
labra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Flores. -- Señor presidente: estaba distraído
porque intentaba imaginar cómo semi la Argen-
tina dentro de 50 o 100 años, cuando los histo-
riadores discutan sobre los debates y las po-
siciones del señor diputado Varela Cid, pero no
pude lograrlo.

El poco sentido común que a (—ta hora me
va quedando me indica que es m' ton solicitar
la inserción del discurso que pensaba pronun-
ciar y, en caso de ser necesario, entraríamos a
debatir en la consideración en particular. (Aplau-
sos,)

Sr. Presidente (Romero, C. A..). -Tiene la pa-
labra el senior diputado por Chubui

Sr. Corchuelo Blasco . - Señor presidente: da-
do lo avanzado de la hora y recordando la pe-
lícula Solos en la madrugada, solia ito la inser-
ción de mi discurso en el Diario de Sesiones.
(Aplausos. )

Sólo deseo expresar que la nc e >idad de re-
chazar lo que lesionaba los intera, ,s de la Ar-
gentina muchos -unos de un modo y otros de
una aranera diferente- la venimos planteando
desde hace años. En ese sentido la prensa ha
sido testigo de que se han recibido presiones
de todos los colores.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Becerra (N. E.). -- Señor presidente: hacien-
douso del sentido común yo también solicito la
inserción de mi discurso en el. Diario de Sesio-
nes. (Aplausos.) Sólo distraeré unos instantes
la atención de la Honorable Cáuaara para for-
mular un decálogo de conclusioiu,,s de todo lo
que se ha debatido en esta joj-tii(1 t.

En primer término, deseo cowestar con ho-
nestidad, afecto y respeto a la apreciación de
plagio que ha e€ectu^do el señor diputado Va-
rela Cid. Para ello daré lectura completa del
inciso c ) del artículo 79 del proyecto en consi-
deración, que dice así: "Las plantas y los ani-
males excepto los microorganismos y los pros e-
dimientos esencialmente biológicos para s.t pro-
ducéión, sin perjuicio..." -así ]n dice de modo
expreso- "... de la protección especial con-
°#erida por. la ley 20.247 y la que eventualmente
:resulte de :conformidad con las convenciones in-
ll rnaeiouales de las que el país sea parte."

Precisamente .tengo sobre mi banca el texto
de ;la ley 20.247 que reglarneuta casi con una
eaM1s¢litica exagerada el patentanriento de los mi-

tnisnlos y los procedit;nieit04s esenciahnen-

Reunión lo--+

te biológicos. También obra en mi poder una
copia del convenio internacional suscrito en Gi-
nebra en el año 1982, al que ha adherido la Re-
publica Argentina, En ambos se reglamenta con
un excesivo rigorismo y gran precisión el paten-
tamiento de los microorganismos y de los pro.
cedimientos esencialmente biológicos.

Para concluir quiero hacer referencia a tres
grandes inventores de la humanidad: Salk, Fle•
ming y el premio Nobel Milstein. El primero
de estos eminentes científicos fue el descubridor
de la vacuna antipoliomielitica, el segundo de
la penicilina y el último es autor de estudios
vinculados con los anticuerpos monoclonales.
Estos tres científicos nunca patentaron sus in-
ventos, y su actitud frente a la humanidad se
puede resumir con la respuesta que brindó Jo-
nas Salk cuando se le preguntó por qué no pa-
tentaba sus descubrimientos: "Seria como pa-
tentar el. Sol, que pertenece a toda la humani-
dad". Sin embargo hoy estamos por saneioo-oa r
una iniciativa que tiene una trascendencia po-
lítíca indiscutible y que refleja que en el mundo
globalizado de estos días el interés económica
es absolutamente relevante y está por encima
de los intereses humanitarios y de las ideologías
políticas.

Concluyo mi exposición con Cinco ateas, + s
corno colofón de todo lo que se ha- dicho. Ln
primer término, señalo que desde este Parla-
mento no negamos a ningún país el derecho a
efectuar reclamos comerciales en el ámbito que
corresponde, pero preservamos el derecho a le-
gislar con plena autonomía.

En segundo lugar, ratificamos enfáticamente
nuestro compromiso con la comunidad interna-
cional a partir de nuestra adhesión al acuerdo
del GATT, pero afirmamos que nadie nos puede
exigir que vayamos más allá de lo que el GAT I"
prescribe y condiciona.

En tercer término, quiero manifestar en nom-
bre del Parlamento que nadie puede privarteus
del derecho a contar con una ley que impida
el monopolio en la fabricación de medicamen
tos y que armonice los derechos del invento,'
con la protección de la salud y la industria
nacionales.

En cuarto lugar, expreso que nadie puedo
privarnos de zafa transición de la que han
gozado países desarrollados o no desarrollados
para ingresar en el régimen patentista.

Finalmente, quiero decir que estamos legis-
lando para cumplir con la comunidad interna-
cional, para cumplir con nuestras obligaciones.
Pero desde el bloque Justicialista al menos
tenemos muy en claro que debemos cumplir
en principio e insoslayablemente con nuestro
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país, que es lo mismo que decir que te-
nemos que cumplir con todos los argentinos.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Habiéndo-
se agotado la lista de oradores, corresponde
votar en general.

Sr. Bonino. - Solicitó (lije la votación se
haga en forma nominal.

Sr. Presidente (Romero. C. A.). - La Presi-
dencia desea saber si el pedido de votación
nominal formulado por el señor diputado poi
San Luis resulta suficientemente apoyado.

Resulta suficientemente apoyado.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente

de la Honorable Cámara, don Alberto Rei-

naldo Pierri.

Sr. Presidente (Pierri), Se va a votar en
forma nominal.

-Se practica la votación nominal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo), - Sobre 138
señores diputados presentes, han votado 126
por la afirmativa y 5 por la negativa, regis-
tríndose además 4 abstenciones. No se ha re-
gistrado el voto de 2 señores diputados por no
haber hecho uso de sus respectivas llaves.

-Votan por la :' it nativa los señores di-

putados, Abasto, A -ltolaza, Alcala, Algaba.

Alvarez (C. A.), Aranda, Argüello, Arias,

Armendáriz, Arreehía, Ayala, Balestra, Ba-

lestrini (A. E.), Balestrini (M. A.), Balter,

Barberá, Barrionue o. Becerra (N. E.), Benzi,
Bermúdez, Bianchi ó1vestre, Bordá, Bracchi,

Brancla, Breser, Bi nelli, Bulhich, Camaito,

Castillo (J.L.). (-estro, Corchuelo Blasco,
Crostelli, D'Alessau(1 o, D'Elia, Daíul, Delle-
piane, Digón, Don t, Drisaldi, Dumón, Du-

rrieu, Estévez Boero. Fabrissin, Falleti, Fayad,

Felgueras, Flores, 1, ragoso, Funes, Galante,

Galván, García Moruno, Gazia, Giménez (D.

A.), Giménez (R.1 ), Golpe (C. H.), Grana-

dos, Guerrero, Guzmán, Hardy, Herrera, He-

rrera Arias, Humadtt, Iturre, Jaunarena, Jun-

cosa, Kaehler, Lafalla, Lahoz, Lamherto, Le-

coate, Leguizamón, López (J. A.), López

Arias, Macedo, 1,Jacllado, Manfredotti, Maque-

da, Martínez (S. V.',, Martínez Garbino, Matz-

kin, Mendoza (C. IR.), Mendoza (M,), Me-
nem, Mercader, Michelli, Migliozzi, Molinas,
Müller, Mtmiagurria, Nacul, Novau, Olivern,

Orgaz, Parada, Parola, Pellin, Peralta, Perrini,
Pesce, Pichetto, Polino, Prat, Ré, Rodríguez

(M. E.), Roggero , Itoig, Rojo, Romero (C. A.),

Roy, Salino, Santía, Sebastiani , Smith, Soria,
Storani, Sucaria, Tcnev, Toma, Topa, Toto,

Usandizaga, Venesi:t, Vicchi, Viglione y Vitar,

901

-Votan por la negativa los señores dipu-
tarlos, Bovino, Carca, Gauna, Neder y Orquín.

-Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Ceballos, Di Tulio, Losada y Var la
Ci.d.

Sr. Presidente (Pier-ri). - En consideración en
particular el título I.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Armendáriz . - Señor presidente: estarnos
de acuerdo con que se vote por títulos, aunque
queremos dejar aclarado, como señalé en mi ex-
posición, que hay algunos artículos con los
cuales estamos en discrepancia. De manera
que en ocasión de cada título vamos simple-
mente a reiterar los artículos con los cuales no
estamos de acuerdo.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el tí-
tulo 1, que comprende los artículos 19 a 39.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones se votan y aprueban

los títulos II Y 111. cine comprenden los ar-
tículos 49 a 61.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
título IV, que comprende los artículos 62 a 69.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Varela Cid. - Señor presidente: para la
salud académica de este recinto. creo que es
conveniente que exista una breve aclaración por
parte del presidente de la concisión en cuanto
al inciso e) del artículo 36. Esto podrá tomar-
nos un par de minutos, pero podremos entender
cómo estamos sancionando una ley que obliga
a industrializar los medicamnetos en la Repti-
blica Argentina y al mismo tiempo incluimos
un articulo que dice que cualquier persona
puede importar y comercializar un producto
procedente de cualquier país, Si esto tiene al-
guna explicación, me gustaría escucharla.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Armendáriz. - Señor presidente: para
aclarar el planteo del señor diputado Varela
Cid, quiero decirle que con este artículo se tra-
ta de evitar que haya monopolio. Es una forma
de combatir el monopolio, ya que una empresa
o una persona dueña de una patente no tendrá
influencia para impedir que un interesado pue-
da traer ese producto que esté patentado y
comercializarlo . Es una importación paralela
y de esta manera se combate el monopolio.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.
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Sr. Crostelli. - Señor piresidente: réspelo i ,1íi-
cho la opinión del señor diputado que me ha
precedido en el uso de la palabra, pero evi-
'dentementeel texto del proyecto de ley expresa
todo lo contrario de lo que él ha afirmado.

Si aplicáramos este artículo tal como se lo ha
expresarlo seguramente invalidaría el artículo
42, que de alguna manera pretende proteger a
la industria argentina. No podernos interpretar
algo diferente por ninguna vía.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ti-
tulo IV, que comprende los artículos 62 a 69.

-Resulta afirreativ-a.

Sr. Presidente (Pierri). - En considere , iórn el
título V, que comprende los artículos 70 a 77,

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Gaona. - Señor presidente: quisiera que
el s<tsor diputado Roggero me aclare una duda.
E11 artículo 75 del capítulo II del título ^a con-

se re ic e a los recursos de o'consi-

dc r z':ción,
1 mi entender, las decisiones sobre ci otor-

L?;i ?.Íli ute) de vatentes emanan de la M1S-

tr .c_ón Nacional de Patentes . Entonces, si quien
luego revisa esas decisiones es el Instilro!o Na-
cional de la Propiedad Industrial , no pues e
halil_urse de usa reconsideración , ya ctiie sólo
podría hacerla quien dicta el acto. Artio la re-
ce;ns)deación no la haría qusuen dictó el acto,
sino un órgano ster erior, corito seria ( I Iasti-
tittrto v'acicnral de la Propiedad pndu Cri^rl.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pat. bra el
scC,or diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. - Señor presidente: extsf,,n dos
c>trrtc t r^-its jerárquicas. Por un lago, Jco Admi-'
nist;raci )rl Nacional de 1 ienltes consi dera el

pedido original. La rccor)siderz ción la realiza
el Instituto Naeio)ral de la Propiedad Industrial.
Es decir que habría ima consideración por parte
de un organismo de primer nivel, como la Ad-
ministración Nacional cíe Patentes , y una recon-
sidcr,rci/n por un orglti-_isnlo superior, como el
Instituto Nacional de la Propiedad I)rc>ustrial.
Por supuesto que luego existe la posibilidad de
recurrir a la justicia.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pali,,bra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Gauna . - Señor presidente: insisto en el
tensa porque quiero que el proyecto no contenga
errores. Toda norma de derecho administrativo
indica que la reconsideración está a cargo de un
mismo órgano . Aquí no intervendría el mismo
órgano, sino otro organismo superior, que es el
Instituto Nacional d^ la Propiedad Industrial,

Poi ello debería hacer Sé mención a un recurso
de apelación o jerárquico,

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero . - Señor presidente: de cualquier
forma, respecto de esta redacción que viene del
Sellado, nosotros podemos plantear la rcevnsi-
deración cuando la norma sea prom zl oda, a
fin de que se tome en cuenta cuál ha sido el
espíritu con el que se ha hecho: que la , dnii-
nistración Nacional de Patentes considere en
primer término y que el INTI quede corro uu
organismo superior, y eventualmente, agotada la
vía administrativa, que sea la justicia la que
lleve el proceso adelante.

Sr., Presidente (Pierril. - Se va a votar el tí-
tolo V, que corapreode los artículos 70 a 77.

-Resulta zfirn:ati\ a.

Sr. Presidente (I'i(:,rri). - P^r(a uta
tiene la palabra el señor diputado pa r

Sr. Crostelli . - Señor p) esidesite: 1 f i srtal)iC-
rnente, cuando se trató el artículo 42 no

hacer u so de la palabra, a pesar d habiila
solicitado oportunaríente. Para evitar c ^C,cder-
me en el tiempo no hice esta consideración du-
rante el tratamiento en general.

I3rec ilatls causee, adli¡ero a la pos .ion dc 1
señor diputado Us €ndiz:)tia, p;or erif, nch r il e
tenemos que et mplir ar i^ac- nielst con l rs

visÉ_?, ia.acuerdos firmados. Desde m i ponto úe
ronda del CA l l nos obliga, en el artículo
a que paya la c plotacrcru del r.an8oto Fe rn <r-
mes su importación o I if t ic: crc.,i en el
Deseo dejar sentado que para dar se,trr <. <<1
jurídica y I C Spc't r los a eerCro.S tal de Iti `rí<z "r

la redacción Correcta, con ese fundamento y . -a
base así lo dejo expresado.

Sr. Presidente (Pier•ri). - En consid^r ac i^ír, ^_ l
título VI, que comprende los artículos 75 e c

Tiene la palabra el señor diputado por DICHOS
Aires.

Sr. Mendoza (M.). - Señor presi lc , c: lirio
disculpas a la Cántara, pero en 1_i co rdl.tm
del capítulo IV, artículo 35, no alctr C r a i . o-
char si se aceptó nuestra propuesta de 5 o _10
años.

Sr. Presidente (Pierri). - La comisión no acep-
tó modificaciones , señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital,

Sr. Cauna. - Señor presidente: por las in ani-
festaciones vertidas por el señor presidente de
la Comisión de Industria pie estoy dando cuenta
de que no será factible que se acepten rnodifi-
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naciones, atento a que no so quiere que esta
aiorma vuelva al Senado . Sin embargo , no puedo,
'dejar pasar algunas cuestiones.

El título VI habla de sanciones penales. Los
artículos 78 y 81 , por ejemplo, se refieren a
multas. La multa es una sanción penal que el
órgano legislativo no puede delegar. En este.
sentido , existen una gran cantidad de fallos de
la Corte Suprema de Justicia , de todos los tiem-
pos, que impiden que esto sea determinado por
el órgano ejecutivo.

Se está delegando la cuantificación de la
inul:ta. Normalmente, en las sanciones penales
Si: habla de un mínimo y de un máximo. El
órgano legislativo debe dar pautas concretas.
Por lo tanto , advierto esta .situación. La comi-
sión tiene que decidir si rt ` cctifica esta redac-
ción y prevé un mínimo y uta máximo de multa,
cobro corresponde en una I:'y penal.

Sr. Presidente (Picrri), --'1 inc¡la palabra el
se :ir diputado por Córdo', .

Sr. Ro -. ere. - Señor presi 'rete: interpretando
lo que ha dicho el señor di a ado preo;7irtarito
vamos a, solicitar que cié lit regi t ilentacón de
la norma figuro lo que él 1,t rasen ionado. En
caso de que ello no ocurra, ra, podríamos tra-

tai' tina medida amnliator^.. de modific ción
o de incorporación de la i. tipa. Pero en esto
momento la comisión no va a aceptar lllodili-
caeiones.

Sr. Presidente (Pierri). - 5,, va a votar cl tí-
tale V'1, (pie c(1111prende lit artículo; ¡S a 92.

--T , sidila aéirniatica.

Sr. P residen te (hieiri). - En C'<?nsider eion

el titulo NV11, <ttic` eompr<,^ le los artíeillos 93

a 98.
Se III a votar.

-11<5'^i!I;t ;tfi;'n,tt;v 1

Si, 1'1esi^l<^, tte (Pierri). - En considrración
c,:t título A [IT , que conmprci^de los =1:tículas 99

103.
Tiene la palabra el señor diputado por 131

nos Aires,
Sr. Arinenclóriz. - Señor presidente : 1labía

señalado anteriormente q ue iba a proponer
rola modificación en el artículo 104, va que
en el Senado entre cinco N, (1iez. años se optó
poi colocar ocho . Por ell o vov a insistir cn
cine se agregue un párralo en el que se diga
que se autoriza al Poder Ejecutivo a poder
ampliar el término de orno años llevándolo
hasta diez en el caso ole (lile los países centra-
les no cumplieran con la rebaja del 36 por

ciento que tienen que realizar en el término
de seis años para los subsidios agrícolas.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero . -- Señor presidente: la comisión
rto va a aceptar la propuesta formulada por
el señor diputado por Buenos Aires.

S. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Gauna. - Señor persidcnté: vuelvo a
plantear lo que dijimos antes en el sentido
de que objetarlos cl artículo 99 por el hecho
de que las multas puedan ser fijadas por un
decreto reglair.enttuio. Además, advierto que
en esto artículo se. habla de actualizaciones. lo
que, sin duda contraría la ley de convertibili.
dad que tanto de ficende el oficialismo.

Sr. Presidente (Pierli). -Tiene la palabra el
señor diptuado por Buenos Aii•es.

Sr. Armeneláriz, - Señor presidente: reitero
que nosotros rechazamos el artículo 106 por-
que es el que da una especie de retroactividad,
que es lo que los americanos llaman pipe ¡¡¡le.
Es decir que aquellas patentes obtenidas eií
otros países hasta dos afros antes do la sanción
de esta ley podrían ser incorporarlas al plazo
de protección de la República Argentina,

Por lo expuesto, votaremos neg?tivamente

el artículo 106.

Sr. Presidente (1'ierril. -Tiene la palabra el
señor diputado por el Chaco.

Sr. Fragoso.-Señor presidente: quiero que
quede constancia de que votare negatt 'a^nen'te
-al igual que el señor diputado Coima- lo
relativo a los contenidos penales del proyecto.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ritmo
VIII, (fu(, comprende los artíenleS 99 a 105.

fuile,J O1) es de

Sr. ?residente (t'ierri). - Queda deiilritiv:uncn-
te sancionado el pros-cato ae ley°. i

Se como icará al Poder I jecuti^ o y se dará
aviso al Honorable Salado.

Se va a votar st se eFectuail las iiisdreio eS
,

solicitadas por los señores diputados l^ceñolaza,
Flores, Parola, farola Cid, Corchuelo Blasco,
Nicolás Becerra y F olloni.

1 Véast el leytu de la iiciúit en el Apénciit e. (PÜ-

gin,i 901.,
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Sr. Presidente ^Pierri). - Quedan autorizadas
las inserciones solicitadas,

1 Véise el testo de las insercio-les en cl .^p^':udiee

(píe;ina 927). Las ilaercirucs solicita, rs por !os se-

íio:es diuut:rl.^s Flores y Coichue]o Mas , no fi_;urau

por uo haber silo renrit;das pata su publcación.

1G

Reunión lo¡

En uso de las facultades que a la Presidencia
confiere el artículo 157 del reglamento, invito
a la Honorable Cólnara a pasar a cuarto inter-
medio hasta el próximo miércoles a las 15.

-Se pasa a cuato intermedio a la hora
3y50deldía30.

Fncvro F. RAxios.
Director del cuerpo de Taquígrafos.

MENDICE

A. SANCIONES DE

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADA )S
Dh1?I_vI'I'IVAMEN'1`L

LA HONORABLE CÁMARA

El Sentado y Círnucra ele Diiantcríos, .. ,

TITULO 1

D;slpos:ciones generales

Ar:icrr?o la-Las iav neirnes en tod , los y nena

y ramas de la producción conferirán a !nts autores los

deu'cclios y obligaciones que se cspocific,:a en la pre-
sente ley.

Aria. 2,, - La titularidad del inve,^to se %creditar,é con

el otorgamiento de los siguientes títulos d^ propiedad
industrial:

a) Patentes de invención;

b) Certificados de modelo de utilif! ed.

Art. ?-Podrón ob`cner los títulos de prat,r-lid
industrial regulados en le pr'sente le'. las p,.rsonas
físicas o jurídicas nacionales o cxiraujc^ ,r, que teman
domicilio real o canstituido en cl país,

TITULO II

De las patentes de invenciG t

C ct'írur o I

Pa+Cntobdirlad

Art. -1 - Serán patentables las irrve u iones de pro-
dnctcs c de p • ce3irnientos, sicrrrpre q: , sean ^1oc^vos,
entrafícn una ae i^idad inventiva y sean ;nsceptihlcs de
aplicación irtdtsral.

a) A los efectos de esta ley se cn dec^, inven-
ción a toda creación humana qn p_rnrrta
formar materia o energía pana su aprovecha-
miento por el hambre;

b) Asimismo, será considerada me ;losa toda in-
vención que no esté comprendi l r en el estado
de la téc.rca.

c) Por estado de la técnica deis ará entenderse
el conjunto de conocimientos ti,calcos que se
han hecho públicos antes de la fecha de pre-
sentación de la solicitud de patente o, en su

caso, de la prioridad reconocida, mediante una
descripción oral o escrita, por la explotación
o por cualquier ortro medio de difusión o
información, en el país o en el extranjero;

d) Habrá actividad inventiva cuando el procesó
creativo o sus resultados no se deduzcan del
estado de la técnica en forma evidente para
una persona normalmente versada en la ma-
teria técnica correspondiente;

e) Habrá aplicación industrial cuando el objeto

de la invención conduzca a la obtención de
un resultado o de un producto industrial, en-

tendiendo al término industria como compren-

sivo de la agricultura, la industria forestal, la

ganadería, la pesca, la minería, las industrias

de transformación propiamente dichas y los ser-

,,icios.

Art. Se - La d` r r, cién de una r vcr.^rón ro afea

f.:rá ;u novedad, cua;elo dentro de un (1) año previo
a la íe:ha c p'eseot<tcióti de la solicitud de patente

o, en su ca. o, di la prior';dad reconocida, el inventor

o st.ts cursal:al;;entes ha°,,an dado a conocer la inien-
ci:ín por a*._ !q ric^r r ii.> cl' coanrriicac'c:n o la hascoi
exhibido en nnat esposic:+ío nacional o .rtt>ruac o.^aI.

Al presentarse la solicitud torz'espondieete deberá ;n
cen^^r-chrrse la dt;curnentación co:nprobaotia en las

eiones que establezca el r:r l^m. Arto de esta ley.

Art. 6" - Yo se e n ,'d r;rárr ine(,ncicncs para ,'os

efectos de esta ley:

a) Los dcscttbr irse:n=as, U s t. i,i...s c` n'.írrcas y

los m ó tc(Ias n , c_ur;ísic„s;

b) Las oluas litera ;^ias o artísticas o cn.t'gnier otra

creact ;-1 así C( >11-"o las

e) Los 11.rr: s, r . r;a^s y r, c'odes para ci ejercicio

de .ucivicl;cl rf,.1eci ' .: c:, p_rt JU ^O( 0 p.--rra

tctiz t sde s cc 00rn CJ-ee,r1^ ad'^S, así c0n10

les prc:^rarr^as de cmirpcttcióu;

(l) Iss fo=rras d+a presentación de iurcrmació.r;

e) Los m todos de tratar^ricuto quirúrgico, tera-

péutico o de dia^-n^stico aplicables al cuerpo

humano y los re'.aivos a animales;

f) La yuxtairo ,'c,'ón de invenc`ones conocidas ó

mezclas de productos conocidos, su variación
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